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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad del Atlántico Medio Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas 35010831

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Educación Bilingüe

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Educación Bilingüe por la Universidad del Atlántico Medio

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MAITE FALCÓN SANTANA Responsable de Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA GONZALEZ MARTIN Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Ana María González Martín Rectora

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Palmas de Gran Canaria,
Las

655036864

E-MAIL PROVINCIA FAX

ana.gonzalez@atlanticomedio.es Las Palmas 828019020

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Las Palmas, AM 7 de noviembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Educación Bilingüe por la
Universidad del Atlántico Medio

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

085 Universidad del Atlántico Medio

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

1.4-1.9 Universidad del Atlántico Medio
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

35010831 Facultad de Ciencias Sociales y
Jurídicas

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

200

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

200 200
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo principal del Máster Universitario en Educación Bilingüe es que profesionales docentes adquieran una la formación teórica y práctica avan-
zada de los docentes en los modelos de educación bilingüe para que puedan aplicarlos en sus respectivos niveles educativos contextos formativos.

Los objetivos específicos del máster son:
· Relacionar los diferentes modelos educativos bilingües con las necesidades sociales a las que responden.

· Dominar los fundamentos del Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas (AICLE).

· Evaluar los procesos de adquisición de lenguas extranjeras (LE) en relación con la adquisición de la lengua materna y con los procesos de aprendizajes de len-
guas.

· Seleccionar las metodologías, estrategias y recursos más adecuados considerando las necesidades de los estudiantes de centros bilingües en función de la edad,
condición social, formación profesional u otras variantes.

· Fomentar la transformación digital y la innovación educativa en el aula bilingüe.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://campus.atlanticomedio.es/Repositorio/Documento?tipo=Repositorio&nombre=Pefil_Egreso_MUEB

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

COM01 - Analizar, de manera crítica, la metodología AICLE y su aplicación en diferentes ámbitos educativos, autonómicos,
nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM02 - Diseñar estrategias para concienciar a la comunidad educativa sobre la importancia de hablar segundas lenguas para
alcanzar un desarrollo profesional y personal pleno en una sociedad global. TIPO: Competencias

COM03 - Analizar el cambio de paradigma en la comunicación que han desarrollado las nuevas tecnologías e integrarlas para la
mejora e internacionalización de la enseñanza bilingüe inglés-español. TIPO: Competencias

COM04 - Diseñar espacios de aprendizaje en los que se fomenten valores europeos como el respecto e interés por otras culturas, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la equidad y la libertad de pensamiento. TIPO: Competencias

COM05 - Diseñar proyectos de innovación en el área de educación bilingüe, haciendo uso de diferentes herramientas y portales
online, así como de diferentes convocatorias educativas, nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM06 - Profundizar en las técnicas, herramientas y recursos de la metodología AICLE con el fin de adaptar y crear materiales
didácticos para la enseñanza bilingüe en dicha metodología. TIPO: Competencias

COM07 - Aplicar los resultados de aprendizaje adquiridos en el título en el entorno laboral. TIPO: Competencias

COM08 - Elaborar y defender un trabajo original relacionado con la educación bilingüe, donde se desarrollen los resultados de
aprendizaje del título. TIPO: Competencias
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CON01 - Comparar los métodos, estrategias y recursos presentes en el sistema bilingüe español-inglés en educación obligatoria
para seleccionar los que presentan mayor eficacia en el desarrollo de destrezas comunicativas y culturales en lengua extranjera.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar los retos a los que se enfrenta el alumnado del sistema bilingüe español-inglés en educación obligatoria para
adaptar los procesos de enseñanza-aprendizaje a sus necesidades específicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Relacionar diferentes visiones sociales y políticas relacionadas con el plurilingüismo con los diferentes modelos
educativos bilingües. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Identificar los principios fundamentales de la metodología AICLE en el desarrollo de la comunicación, el contenido, la
cultura y las habilidades cognitivas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Elaborar programas y estrategias de enseñanza-aprendizaje basados en las directrices del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas de la Unión Europea. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB02 - Aplicar los principios metodológicos y fundamentos de la lingüística a la enseñanza de segundas lenguas. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB03 - Articular componentes de diferentes metodologías para desarrollar técnicas docentes propias que favorezcan el uso de las
destrezas comunicativas en lengua extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB04 - Manejar diferentes fuentes documentales, diseños e instrumentos de investigación para realizar investigaciones en el área
de la educación bilingüe. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar la metodología AICLE en la creación y adaptación de curricula, programaciones y unidades didácticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB06 - Aplicar diferentes herramientas y estrategias para la evaluación de asignaturas AICLE que se adapten al nivel de
competencia lingüística y al desarrollo cognitivo del alumnado. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Medir la efectividad de los programas bilingües así como el rendimiento docente a través de diferentes instrumentos de
evaluación. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

Normativa de permanencia https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Docu-

mentos/ES/NORMATIVA_PERMANENCIA_GRADO-

MASTER_(MODIFICACION_APROBADA_EN_JG_EL_11-02-2021).pdf

El Real Decreto 822/2021 establece en el artículo 18 los requisitos para el acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

3.1.b) Requisitos de acceso y admisión

Perfil de ingreso

Para este Máster, además de los requisitos imprescindibles analizados anteriormente y al ser una enseñanza orientada a desarrollar las competencias
profesionales de educadores que trabajan o desean trabajar en programas bilingües, los candidatos deben contar con una de las siguientes titulacio-
nes superiores:

· Diplomado o Graduado en Maestro en Educación Infantil.

· Diplomado o Graduado en Maestro en Educación Primaria.

· Otros titulados con Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñan-
zas de Idiomas o, en su defecto, titulados universitarios que, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, acrediten que cumplían con uno de los tres siguientes re-
quisitos:

1. Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.
2. Estar en posesión de un título universitario oficial que habilite para el ejercido de la profesión de Maestro, o de un título de Licenciado en Pedagogía o Psicope-

dagogía así como de cualquier otro título de Licenciado u otra titulación declarada equivalente al mismo que incluya formación pedagógica y didáctica.
3. Haber Impartido docencia durante un mínimo de 12 meses en centros públicos o privados de enseñanza reglada, debidamente autorizados, en los niveles y ense-

ñanzas cuyas especialidades docentes se regulan en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.

Para aquellos títulos universitarios oficiales que habiendo sido expedidos por una institución de otro país, facultan, en el mismo, al acceso a las ense-
ñanzas de Máster, se considerará la equivalencia de sus estudios con las titulaciones mencionadas en los párrafos anteriores o, en su defecto y consi-
derando la regulación de cada país para el acceso a la docencia reglada, la habilitación pedagógica o la experiencia en la misma.

El alumno deberá contar, asimismo, con una acreditación oficial que acredite un nivel mínimo B2 en Lengua Inglesa. Se consideran títulos oficiales:

· Escuelas Oficiales de Idiomas. Avanzado 2

· Cambridge. First Certificate in English o título superior (Advanced). TOEFL: 87 o superior.

· TOEIC. Listening: 400; Reading: 385; Speaking: 160; Writing: 150 o superior. IELTS: 5,5 o superior.

· Trinity College de Londres. ISE II o superior.

En el caso de que los futuros alumnos no cuenten con una de las citadas acreditaciones, la universidad evaluará su nivel de competencia lingüística a
través de una prueba que medirá su comprensión y expresión escrita y oral, siguiendo el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
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Acceso

El acceso a la enseñanza de Máster Universitario en Educación Bilingüe de la Universidad del Atlántico Medio se realizará atendiendo a los requisitos
generales que se establecen en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021

La Universidad del Atlántico Medio reservará, al menos, un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes, tal y como recoge el artículo 18 del
R. D. 822/2021.

El acceso a la enseñanza oficial del Máster Universitario en Educación Bilingüe de la Universidad del Atlántico Medio, de acuerdo con los requisitos
generales del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, debe tener uno de los títulos siguientes:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español.

· Estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior perteneciente
a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a la enseñanza del Máster.

· Estar en posesión de un título universitario oficial expedido por una institución de educación superior de un sistema educativo ajeno al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior. En tal caso, es necesaria la homologación a un título universitario oficial español o bien la comprobación previa (sin homologación) por parte de
la Universidad del Atlántico Medio de que los estudios cursados corresponden a una formación equivalente a la de los títulos universitarios oficiales españoles y
de que los estudios cursados facultan, en el país que expide el título, para acceder a estudios de máster oficial. La aceptación en un máster oficial no implica, en
ningún caso, la homologación del título previo ni el reconocimiento a otros efectos que el de cursar una enseñanza de máster.

Admisión

El proceso de admisión de los estudiantes que se matriculan por primera vez en la Universidad del Atlántico Medio se describe a continuación:

1. El futuro estudiante presentará la Solicitud de Admisión con la documentación requerida de acceso al máster, de forma presencial en el Departamento de Promo-
ción y Admisiones de la universidad o vía web.

2. La Solicitud de Admisión y la documentación del futuro estudiante se carga en el CRM y el Departamento de Promoción y Admisiones la verifica. La documen-
tación queda archivada y clasificada para que los distintos Departamentos la puedan consultar. Si todo está correcto, dará la orden de emitir la carta de admisión.

3. La Universidad del Atlántico Medio ha establecido como proceso de selección para la admisión en el Máster:

· Valoración del expediente académico (60%): donde se ponderará en función de la nota media del expediente académico del título de acceso.
o Nota media de Aprobado: 1 punto
o Nota media de Notable: 2 puntos
o Nota media de Sobresaliente: 3 puntos
o Matrícula de Honor: 4 puntos

· Valoración del curriculum vitae (40%) conforme a los siguientes criterios:
o Afinidad de la titulación por la que se accede con los estudios del Máster Universitario, y los conocimientos previos afines al mismo: 2 puntos (1 punto

afinidad media, 2 puntos afinidad máxima)
o La experiencia en proyectos de aplicación tecnológica en educación: 1 punto
o Nivel de inglés B2 o superior demostrable: 1 punto

Las solicitudes de admisión se resuelven de oficio positivamente si se comprueba la disponibilidad de plazas en los estudios solicitados y se acreditan
documentalmente los requisitos legales correspondientes a la vía de acceso a los estudios por parte del solicitante.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la Comisión Académica del Máster resolverá las solicitudes de acceso
dando prioridad a los solicitantes que obtengan mayor calificación atendiendo a la ponderación de cada parte del proceso de selección.

Matriculación

Los alumnos podrán auto matricularse a través de la web, para ello solo tendrán que entrar vía web en el módulo de Matricula y señalar el programa
elegido (solo titulaciones oficiales). Además, deberán enviar la documentación necesaria, esta vez compulsada por un organismo oficial. El Departa-
mento de Promoción y Admisiones, una vez compruebe la matrícula, envía al estudiante la documentación de admisión en la que se refleja toda la in-
formación de los créditos matriculados, la forma de pago y los seguros, si proceden.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN
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El Reglamento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad del Atlán-
tico Medio está público en: https://www.universidadatlanticomedio.es/Static/Documentos/ES/
REGLAMENTO_RECONOCIMIENTO_TRANSFERENCIA_ECTS_(MODIFICACION_APROBADA_EN_JG_EL_27-01-2022).pdf

El artículo 10.5 del Real Decreto 822/2022, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las en-
señanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, establece que #El volumen de créditos
reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o aquellos procedentes de estudios universitarios no ofi-
ciales (propios o de formación permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que
configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener#.

El reconocimiento por acreditación profesional recogerá la actividad profesional y laboral realizada y documentada
por el interesado anterior o coetánea a sus estudios fuera del ámbito universitario. La documentación acreditativa
que debe ser aportada por el estudiante como evidencia para poder valorar su experiencia laboral y profesional, se-
rá:

1. Informe de vida laboral.
2. Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato

o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.
3. Certificado/s de la empresa/s en las que haya desarrollado la actividad o actividades susceptibles de reconocimiento donde el

Director de Recursos Humanos (o quien ocupe un puesto de funciones similares) certifique las funciones realizadas con una
descripción detallada del mismo, que permita al Centro determinar la consecución de las competencias relacionadas con las
asignaturas cuyo reconocimiento solicita.

4. Los trabajadores autónomos o por cuenta propia, deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desa-
rrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

5. Otra documentación que pueda ser exigida por la Unidad de Reconocimientos para poder valorar la idoneidad del reconoci-
miento solicitado.

El procedimiento deberá ajustarse a los siguientes criterios generales:

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas uni-
versitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de
estudios.

· No podrán reconocerse los Trabajos Fin de Máster.

· No incorporará la calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente, calificándo-
se como APTO

Tabla de perfiles profesionales para el reconocimiento de la experiencia profesional

Trabajo desempeñado Asignaturas y créditos Resultados de aprendizaje

Mínimo 2 cursos académicos completos, impartiendo

materias de contenido en lengua extranjera (inglés), en

un centro bilingüe/plurilingüe reconocido por la Admi-

nistración en el que se utilice la metodología AICLE.

Prácticas académicas externas (6 ECTS) COM27 CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG1,

CG2, CGE3, CG4, CG5, CG6, CG7, CE11

En cumplimiento del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito
de la Educación Superior, la Universidad del Atlántico Medio ordena su sistema de transferencia y reconocimiento de
créditos con objeto de hacer efectiva la movilidad de los estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera
de él, con sujeción a los criterios generales como se establecen la legislación aplicable.

Corresponderá a la Comisión Académica del Máster la resolución de las solicitudes sobre transferencia y el recono-
cimiento de créditos.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster.

Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad del Atlántico Medio

1. Conceptos

Reconocimiento: Es la aceptación de los créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales y propias de la misma u
otra universidad, de las enseñanzas de Ciclos Formativos de Grado Superior, actividades académicas o validación
de experiencia laboral o profesional, para su cómputo a efectos de la obtención de un título oficial de la Universidad
del Atlántico Medio.

Transferencia: Se entenderá como toda anotación en los documentos académicos oficiales de la Universidad acre-
ditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
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cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan sido objeto de reconocimiento ni hayan
conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos, los que hayan sido reconocidos.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Unidad de Reconocimientos: Órgano dependiente de la Secretaría General encargado de tramitar los estudios de
reconocimientos y responsable de garantizar el cumplimiento de las normas establecidas.

Comisión de Reconocimientos: Órgano dependiente de la Facultad o Escuela responsable de la elaboración de
los estudios de reconocimientos siguiendo la normativa de obligado cumplimiento y certificando mediante acta firma-
da por todos los miembros de la comisión.

Titulación de origen: Se denominará titulación de origen a aquella en la que hayan sido obtenidos los créditos obje-
to de reconocimiento o transferencia.

Titulación de destino: Se denominará titulación de destino a aquella sobre la que surte efecto el reconocimiento o
transferencia, que cursa, o en la que ha sido admitido el interesado.

2. Consideraciones generales

Enseñanzas de Grado:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Gra-
do que se solicite, conforme a los siguientes criterios, que deberán tener su reflejo en la Memoria del título de grado
correspondiente:

· Cuando el título pertenezca a la misma rama de conocimiento serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
la formación básica de esa rama.

· Asimismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en otras materias de formación básica que pertenezcan a la
rama de conocimiento del título para el que se solicite el reconocimiento, no pudiendo superarse el total de créditos de For-
mación Básica del título solicitado.

· En el resto de los supuestos, el reconocimiento de créditos se realizará siempre en función de las competencias, conocimien-
tos o contenidos asociados a los créditos cursados por el estudiante y los previstos en el plan de estudios para el que se pre-
tenda su reconocimiento, o bien, cuando tengan carácter transversal.

· En cualquier caso, deberá reconocerse la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante, y no se podrá recono-
cer parcialmente una materia.

· El Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias es-
pecíficas asociadas al título de Grado correspondiente de la Universidad.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente y se regirá por el procedimiento descrito en la presente normativa.

· El reconocimiento de créditos a los estudiantes de titulaciones de Grado por la realización de actividades universitarias cultu-
rales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación se regulará por lo dispuesto en la presente norma-
tiva.

Enseñanzas de Master:

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

· Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias superadas entre enseñanzas oficiales universita-
rias recogidas en R.D. 1993/2007, en función de la adecuación entre las competencias, conocimientos y contenidos asociados
a las materias de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reco-
nocimiento de créditos.

· Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñan-
zas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de materias vinculadas al segundo ciclo de las mis-
mas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

· Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D. 1393/2007 como por
los anteriores R.D. 185/1985 R.D.778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera cursar.

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo nivel y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyan el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a
efectos de baremación del expediente.

· El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias espe-
cíficas asociadas al título de Máster correspondiente de la Universidad.
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En el caso específico de este máster, el alumno solo podrá obtener el reconocimiento de la materia Practi-
cum. Para hacerlo, deberá demostrar una experiencia de un dos cursos académicos completos como profe-
sor, impartiendo materias de contenido en lengua extranjera (inglés), en un centro bilingüe/plurilingüe reco-
nocido por la Administración en el que se utilice la metodología AICLE.

En la siguiente tabla, se especifican las competencias específicas de la de la materia Practicum, que corres-
ponde del plan de estudios afectada por dicho reconocimiento, así como un resumen de las competencias
que el alumno debe haber adquirido por experiencia laboral.

Asignatura Competencias específicas de la asigna-
tura

Experiencia laboral Competencias que el alumno debe ha-
ber adquirido por experiencia laboral

Prácticas Externas/ Teaching traineeship CB6, CB7, CB8, CB9, CB10, CG1, CG2,

CGE3, CG4, CG5, CG6, CG7, CE11

Mínimo 2 cursos académicos completos,

impartiendo materias de contenido en len-

gua extranjera (inglés), en un centro bilin-

güe/plurilingüe reconocido por la Admi-

nistración en el que se utilice la metodo-

logía AICLE.

El alumno deberá haber adquirido las

competencias necesarias para ser capaz de

analizar de forma crítica la metodología

AICLE y su aplicación en contextos de

enseñanza en centros bilingües, elaborar

programas basados en el Marco Común

Europeo de Referencia para las Lenguas

de la Unión Europea, analizar la efectivi-

dad de las diferentes metodologías pre-

sentes en el sistema bilingüe español-in-

glés según el contexto al que se apliquen,

e Identificar los retos a los que se enfren-

ta el alumnado del sistema bilingüe espa-

ñol-inglés en educación obligatoria.

Para proceder al reconocimiento, el alumno deberá aportar, además del impreso de solicitud de reconoci-
miento y la vida laboral expedida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, la siguiente documenta-
ción:

· Certificado de trabajo: Certificado de servicios prestados de la dirección de área para centros públicos y certificado
firmado por el director del centro para centros privados.

· Certificado en el que conste nombre y breve resumen del proyecto, ámbito, categoría, funciones desempeñadas y du-
ración. Este certificado deberá ser expedido por el director del centro, el director del proyecto educativo realizado o
la institución que promueve el proyecto.

El alumno deberá incluir en esta documentación, una memoria donde explique las tareas realizadas en los
distintos puestos en los que haya ejercido y donde, en su opinión, ha podido adquirir algunas de las compe-
tencias inherentes al título.

Efectos del reconocimiento de créditos:

En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas materias
que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las materias figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Esta
calificación será equivalente a la calificación de las materias que han dado origen al reconocimiento. En caso nece-
sario, se realizará la media ponderada cuando varias materias de origen conlleven e reconocimiento de una o varias
materias de destino.

No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de materias previamente reconocidas o convalidadas.

3. Procedimiento del Reconocimiento de Créditos

Los alumnos que hayan comenzado o finalizado estudios universitarios oficiales en otra universidad, cursado Ciclos
Formativos de Grado Superior o comenzado o finalizado estudios propios podrán solicitar un informe de reconoci-
miento de créditos previo a su admisión para saber qué materias no tendrán que cursar.

Documentación que se debe presentar:

El alumno interesado entregará a la Unidad de Reconocimientos los siguientes documentos:

· Impreso de solicitud de reconocimiento.

· Certificación Académica Oficial y Título.

· Programas originales o sellados (nombre de la materia, carácter, temporalización, número de créditos, idioma).

· Si tiene experiencia laboral relacionada con el título que desea cursar, deberá remitir Vida laboral expedida por el Ministerio
de Empleo y Seguridad Social, Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como
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autónomos, Memoria de actividades profesionales (con la información descrita en este Reglamento), Certificado por parte del
empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las competencias, habilidades y destrezas adquiridas, Certi-
ficación académica en la que se incluyan las materias ya reconocidas, cuando se haya realizado traslado de expediente desde
otra Universidad.

· Certificado de cursos homologados por instituciones u organismos oficiales que tengan relación con alguna materia del gra-
do.

Proceso del Reconocimiento:

El alumno deberá cumplimentar el impreso de SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS antes de la ma-
triculación y antes del 31 de octubre.

La Unidad de Reconocimientos remitirá a la Facultad la documentación de cada alumno junto a su solicitud.

El responsable académico dispone de un plazo de 24-48 horas para dar respuesta al alumno. Una vez aceptada por
el alumno, deberá formalizar su matrícula.

Una vez esté el estudio definitivo y la documentación debidamente cotejada, el responsable lo enviará, junto con el
acta firmada por la Comisión de Reconocimientos de su Facultad a la Unidad de Reconocimientos.

La Secretaría introducirá los reconocimientos en el expediente del alumno y le enviará, cuando proceda, el recibo
generado.

Seguimiento:

El estudio del Expediente de Reconocimiento y Trasferencia de Créditos será archivado en el Departamento corres-
pondiente junto con los programas aportados por el alumno.

Si el alumno presenta un certificado académico con nota numérica (de 0 a 10), se consignará la calificación obteni-
da en los estudios de origen (o media ponderada). El reconocimiento de créditos de títulos propios y de experiencia
laboral no conllevará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente y
se calificará con RE (reconocida).

4. Ciclos Formativos de Grado Superior

Siguiendo de lo dispuesto en el R.D. 1618/2011 podrán reconocerse en las titulaciones oficiales de Grado los estu-
dios cursados en enseñanzas artísticas de grado superior, en enseñanzas de formación profesional de grado supe-
rior, en enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en enseñanzas deportivas de gra-
do superior.

Efectos:

El reconocimiento de estudios que se regula en el R.D. 1618/2011, conllevará la aceptación por las autoridades
competentes de los créditos obtenidos en otras enseñanzas y, en consecuencia, el reconocimiento o exención de
cursar las materias que se determinen a los efectos de la obtención del correspondiente título.

Para las enseñanzas de formación profesional el ordenamiento jurídico dispone que, en los títulos de técnico Supe-
rior de formación Profesional la exención solo podrá realizarse para los módulos profesionales no asociados a unida-
des de competencia profesional, exceptuando el de Formación y Orientación laboral.

En el expediente del estudiante figurarán las materias como reconocidas, con la calificación correspondiente. Esta
calificación será equivalente a la calificación de las materias que han dado origen al reconocimiento. En caso nece-
sario, se realizará una media ponderada cuando varias materias de origen conlleven el reconocimiento de una única
o varias materias de destino.

Materias Reconocibles:

Las Prácticas Externas podrán ser reconocidas, de manera total o parcial, por:

· Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas superiores de grado.

· El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.

· Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de
grado superior de artes plásticas y diseño.

La calificación definitiva estará formada por una media ponderada de la parte reconocida y la parte superada en la
Universidad del Atlántico Medio.

Se podrán convalidar los módulos profesionales siempre que haya una correspondencia total o parcial con alguna
materia de grado de carácter básica y obligatoria.
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En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

· Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores.

· Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

· Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

· Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

La calificación de los módulos profesionales se trasladará a las materias de la Universidad del Atlántico Medio. Pue-
den darse diferentes casuísticas:

1. Un módulo se convalida por una materia de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso la calificación de la materia
coincide con la del módulo.

2. Un módulo se convalida por dos o más materias de la Universidad del Atlántico Medio. La calificación del módulo se trasla-
da a todas las materias de la Universidad del Atlántico Medio.

3. Dos o más módulos se convalidan por una o varias materias de la Universidad del Atlántico Medio. En este caso se calculará
la media de las calificaciones de los módulos.

En ningún caso podrá reconocerse más del 60% del plan de estudios cuando se trate de distintas enseñanzas.

5. Títulos Propios y Experiencia Profesional

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no conllevará calificación de los mismos por lo que no compu-
tarán a efectos de baremación del expediente y se calificará con RE (reconocida).

No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado (15 %) o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que
el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial, esté verificado favorablemente
por ANECA y se ajuste a lo dispuesto en el anexo I del Real Decreto 861/2010. En ese caso no computará en la ba-
remación del expediente y se calificará RE (reconocida).

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas, pero en ningún caso el Trabajo Fin de Grado o el Traba-
jo Fin de Máster.

Para la acreditación de la experiencia profesional deberá existir adecuación o concordancia de las destrezas y habi-
lidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de las
materias para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos.

Marco de relación entre las horas de trabajo acumuladas en la experiencia profesional y el número de crédi-
tos reconocibles:

· Por dos años de experiencia profesional en el campo o área del título, posibilidad de reconocer hasta 6 créditos.

· Por tres años de experiencia profesional, posibilidad de reconocer hasta el límite establecido para este tipo de reconocimien-
to.

Indicación de las materias que podrán reconocerse en cada titulación:

· Se dará prioridad al reconocimiento de prácticas externas, siempre que no hayan sido cursadas.

· A continuación, serán reconocibles créditos del resto de materias, siempre que exista adecuación o concordancia de las des-
trezas y habilidades adquiridas durante el desempeño profesional con las competencias descritas en las guías docentes de las
materias para las cuales se solicita el reconocimiento de créditos.

Documentación acreditativa de la actividad profesional:

Junto a la solicitud, indicando las materias que se solicita reconocer, se aportarán los siguientes documentos según
corresponda a cada actividad desarrollada:

· Vida laboral expedida por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos

· Memoria de actividades profesionales, que incluya descripción de las actividades profesionales desempeñadas durante el/los
periodo/s de trabajo con una extensión máxima de 10 páginas. Esta memoria deberá ajustarse a la siguiente estructura:

1. Portada que incluya los datos personales del alumno y la titulación.
2. Índice de los contenidos.
3. Breve información sobre la empresa: nombre, ubicación, sector de actividad, etc.
4. Departamentos o unidades en las que se haya prestado servicio.
5. Formación recibida: cursos, seminarios, charlas, etc.
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6. Descripción de actividades desarrolladas y tiempo empleado.
7. Competencias, habilidades y destrezas adquiridas a lo largo del periodo del ejercicio profesional.

La memoria de actividades profesionales ira acompañada de:

· Certificado por parte del empleador de las funciones y tareas desempeñadas, así como de las competencias, habilidades y
destrezas adquiridas.

· Certificación académica en la que se incluyan las materias ya reconocidas, cuando se haya realizado traslado de expediente
desde otra Universidad.

La documentación anteriormente descrita, habiendo sido presentada en fecha y forma por el alumno, será revisada
por la Comisión de Reconocimientos que emitirá un informe para cada materia que podrá ser:

· Informe favorable: El estudiante recibirá el reconocimiento de la materia por experiencia profesional.

· Informe con reservas: Se dará un tiempo al solicitante para ampliar, reformular o avalar la propuesta elaborada, que pasará de
nuevo el proceso de evaluación.

· Informe desfavorable: Se le deniega el reconocimiento de la materia por experiencia profesional.

6. Reconocimiento académico de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

El artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales, establece la posibilidad de que los estudiantes puedan tener derecho a obtener recono-
cimiento académico por su participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación en créditos, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado.
El Real Decreto 861/2010 contempla un cambio en la redacción del anterior indicando que el plan de estudios debe-
rá contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total
de dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.

Clasificación de las actividades universitarias:

Sólo podrá ser objeto de evaluación la participación en actividades universitarias que el estudiante lleve a cabo du-
rante el periodo de su formación de Grado, tal y como establece la normativa vigente, y acorde a lo que sigue a con-
tinuación:

Actividades universitarias culturales

· Seminarios: cursos para la adquisición de idiomas, aprendizaje de destrezas, habilidades, herramientas y técnicas necesarias
para reforzar las competencias transversales, realizadas por Instituciones reconocidas por la propia Universidad. Estas activi-
dades deberán presentar un programa que valorará la Facultad correspondiente donde se detallen los créditos que se solicitan
para el reconocimiento correspondiéndose con las horas dedicadas a la actividad.

· Actividades organizadas por la por la propia Universidad, a través de los Vicerrectorados, de las Facultades o Escuela, de los
Departamentos o cualquier otro órgano de la Universidad. Los departamentos de la Universidad, así como los alumnos in-
teresados en proponer dichas actividades para su posterior reconocimiento, deberán presentar una solicitud al Vicerrectorado
correspondiente indicando todas las características de la actividad a realizar (programa, duración, responsable).

· Actividades culturales organizadas por Instituciones ajenas a la Universidad. El procedimiento para solicitar el reconocimien-
to irá dirigido a la Facultad correspondiente, de la misma forma que en las actividades citadas en el epígrafe anterior, o me-
diante solicitud directa del interesado a dicho Departamento. Se consideran actividades universitarias culturales: la asistencia
y/o participación en la organización de congresos, ponencias, actividades y jornadas de carácter científico, divulgativo o edu-
cativo, y la asistencia a cursos especializados.

Actividades universitarias deportivas

Únicamente las actividades deportivas propuestas por la Universidad del Atlántico Medio podrán ser objeto de reco-
nocimiento.

· Los alumnos que participen en competiciones internas de la Universidad, tendrán reconocidos 0,5 créditos ECTS en cada
curso académico.

· Podrán obtener un reconocimiento de 2 créditos ECTS por curso académico, aquellos alumnos que participen en competicio-
nes interuniversitarias.

· Podrán conseguir 1 crédito más, aquellos deportistas que logren una medalla en los Campeonatos de España Universitarios, a
los que asistan en representación de la Universidad del Atlántico Medio.

· También serán objeto de reconocimiento, la participación como voluntario en actividades deportivas organizadas por la Uni-
versidad del Atlántico Medio y que serán publicadas cada curso académico. Dicho reconocimiento podrá oscilar de 1 a 6 cré-
ditos por curso, dependiendo del número de actividades propuestas.

· Las actividades llevadas a cabo por deportistas federados, de Alto Rendimiento de Alto Nivel, también serán objeto de eva-
luación por parte del Servicio de Deportes, el cual valorará qué actividades y créditos pueden ser reconocidos.

Será necesario tener presente los informes remitidos por los entrenadores, responsables de cada una de las compe-
ticiones y coordinador del programa de voluntariado deportivo.
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Actividades universitarias de representación estudiantil

Las actividades incluidas en este apartado podrán ser objeto de reconocimiento:

· Actividades llevadas a cabo en los siguientes puestos de representación: Delegado, Subdelegado y Representante de estu-
diantes.

Contabilizarán 1 crédito ECTS por ostentar la función de Delegado y Subdelegado y 2 créditos para los Represen-
tantes de alumnos, por cada curso académico.

Actividades universitarias solidarias y de cooperación

Las acciones de naturaleza solidaria y de cooperación serán objeto de reconocimiento por créditos ECTS. El presen-
te apartado se refiere a las actividades universitarias de índole solidaria y cooperación, realizadas en Organizacio-
nes No Gubernamentales (ONG), en asociaciones u otros organismos, así como en actividades de voluntariado en
la Universidad del Atlántico Medio.

Colaboraciones técnicas y de apoyo a la actividad docente e investigadora de la Universidad

La participación en actividades de apoyo organizadas por las diferentes Facultades o Escuela, los grupos de inves-
tigación de la Universidad, jornadas de acogida o comunicación y divulgación de titulaciones de Grado y Máster, po-
drán ser objeto de reconocimiento académico de créditos ECTS.

Se excluyen de este reconocimiento las actividades dirigidas a la obtención de créditos ECTS de materias de carác-
ter obligatorio y/o optativo de las diferentes titulaciones, así como las actividades que conlleven remuneración eco-
nómica (incluyendo las becas de colaboración).

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento también las colaboraciones con organizaciones o instituciones for-
mativas o de investigación que mantengan convenios con la Universidad.

La solicitud se realizará a través de la presentación al Vicerrectorado correspondiente, junto con el informe del de-
partamento u órgano pertinente, del programa de la actividad, sus objetivos, duración y el certificado.

Participación en concursos, competiciones y actividades estudiantiles

La participación de un alumno o un equipo de alumnos, como representante/s de la Universidad en este tipo de ac-
tividades, de carácter autonómico o nacional podrá, en todo caso, ser objeto de reconocimiento académico de 1 a 2
créditos ECTS, por actividad. Existirá la posibilidad de reconocer hasta 3 créditos ECTS en convocatorias internacio-
nales.

7. Transferencia de Créditos

Según el R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster, se incluirá la totalidad de los cré-
ditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad del Atlántico Medio u otra Uni-
versidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán entre estos
créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Efectos de la transferencia de créditos:

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las materias
superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

8. Estudios Extranjeros

Se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconocimiento oficial de la validez a efectos aca-
démicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un título, res-
pecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado o de Máster, que permitan proseguir dichos estudios
en la Universidad.

El reconocimiento parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:
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1. Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero que no hayan concluido con la obtención
del correspondiente título.

2. Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado
la homologación del mismo por un título universitario oficial español.

3. Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la denegación no
se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se
regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

Documentación que se debe presentar:

La solicitud deberá ir acompañada por la siguiente documentación:

· Fotocopia compulsada del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las autoridades
competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en materia de extranjería. Los
solicitantes españoles deben presentar una fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

· Fotocopia compulsada de la certificación académica de los estudios realizados, en la que consten, la duración oficial en años
académicos, el plan de estudios seguido, las materias cursadas y la carga horaria o crediticia de cada una de ellas:

· Materias cursadas y aprobadas, con sus calificaciones y créditos.

· Sistema o escala universitaria de calificaciones del país de origen indicando, obligatoriamente, la nota mínima de aprobado y
los intervalos en los que se basa la escala de puntuación.

· Duración de cada materia.

· Plan de estudios de la titulación o relación de materias cursadas con sello original, expedido por el Centro correspondiente,
que agrupe las materias a convalidar.

La Comisión de Reconocimiento de la Facultad donde se imparte la titulación de destino podrá requerir, además,
otros documentos complementarios que considere necesarios para la acreditación de la equivalencia entre la forma-
ción conducente a la obtención del título extranjero y la que se exige para la obtención del título académico español
de carácter oficial, con cuyos estudios se pretende la convalidación.

Declaración responsable de no haber solicitado previa o simultáneamente la homologación del título y, en su ca-
so, que la denegación de la homologación no es por alguna de las causas incluida en el artículo 5 del Real Decreto
285/2004.

Los documentos expedidos en el extranjero deberán cumplir los siguientes requisitos:

· Deberán ser oficiales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordenamiento jurídico
del país de que se trate.

· Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya o el esta-
blecido al efecto. La legalización o apostilla deberán figurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia
que se vaya a compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miem-
bros de la Unión Europea.

· Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción oficial al castellano. En principio, no será necesario
aportar traducción oficial de los documentos complementarios, siempre que ello no impida su adecuada valoración.

En los casos en que los documentos expedidos en el extranjero deban acompañarse de traducción oficial al caste-
llano, dicha traducción podrá realizarse, entre otros:

· Por la UNESCO o cualquier otra organización oficial internacional reconocida por España.

· Por la oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio español de Asuntos Exteriores.

· Por cualquier Representación diplomática o consular de España en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de proce-
dencia del documento.

· Por un Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

El interesado que presente esta solicitud de reconocimiento aportará, junto con cada documento original, una foto-
copia del mismo. El receptor de la documentación realizará el cotejo de los documentos y copias, comprobando la
identidad de sus contenidos, devolverá los documentos originales al interesado y unirá las copias a la solicitud, se-
lladas. Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante notario o por las representaciones diplomáticas o
consulares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación simultánea del
original.

No se procederá a la devolución a los interesados de ninguna documentación aportada, una vez finalizado el proce-
so, salvo en los casos excepcionales en que se trate de documentos originales y resulte posible y procedente esa
devolución.

En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, la Comisión con compe-
tencia en materia de reconocimiento del Centro podrá efectuar las diligencias necesarias para su comprobación, así
como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.
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Proceso del reconocimiento de créditos:

Serán susceptibles de reconocimiento las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 80 % a los de las correspondientes materias incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un tí-
tulo oficial.

A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la equi-
valencia en puntos correspondientes a la calificación obtenida en el Centro extranjero de procedencia. A estos efec-
tos, se deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las calificaciones numéricas o cualitativas obte-
nidas en la titulación de origen y las calificaciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por
el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

No obstante, y en ausencia de materia específica que regule los criterios de la equivalencia que corresponde aplicar
a las calificaciones obtenidas en los expedientes académicos de los alumnos con materias superadas en estudios de
titulaciones extranjeras, el procedimiento común que regirá la equivalencia será de aplicación el mismo criterio esta-
blecido en el cálculo de la nota media de los expedientes académicos de los estudiantes con título extranjero homo-
logado.

Puede consultar el Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad del Atlántico Me-
dio también en el siguiente enlace: http://unidam.es/downloads/reg_reconocimiento_transferencia_creditos

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Universidad del Atlántico Medio cuenta con un Departamento de Movilidad Internacional encargado de promover y coordinar las actividades de
formación académica en el ámbito internacional tratando de favorecer la construcción de un nuevo espacio europeo y cumpliendo así uno de los objeti-
vos de la política general de la Universidad.

El departamento facilita información y asesoramiento a la comunidad universitaria sobre las diferentes acciones de formación en el ámbito internacio-
nal de la educación superior y gestiona y desarrolla los programas, tanto internacionales como nacionales, de movilidad de estudiantes y profesores.
En la página Web de la Universidad, en #Internacional#, se encontrará toda la información referente a la movilidad en el ámbito universitario.

No se prevé movilidad en el máster.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Bases de bilingüismo y educación bilingüe / Foundations of bilingualism and bilingual education

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Adquisición del lenguaje y aprendizaje de segundas lenguas / Language acquisition and second language learning

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Escuelas bilingües. Políticas, organización y características / Bilingual schools. Politics, organization and features

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Bases teorías de AICLE / Theoretical bases of CLIL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Analizar, de manera crítica, la metodología AICLE y su aplicación en diferentes ámbitos educativos, autonómicos,
nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM03 - Analizar el cambio de paradigma en la comunicación que han desarrollado las nuevas tecnologías e integrarlas para la
mejora e internacionalización de la enseñanza bilingüe inglés-español. TIPO: Competencias

CON01 - Comparar los métodos, estrategias y recursos presentes en el sistema bilingüe español-inglés en educación obligatoria
para seleccionar los que presentan mayor eficacia en el desarrollo de destrezas comunicativas y culturales en lengua extranjera.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar los retos a los que se enfrenta el alumnado del sistema bilingüe español-inglés en educación obligatoria para
adaptar los procesos de enseñanza-aprendizaje a sus necesidades específicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON03 - Relacionar diferentes visiones sociales y políticas relacionadas con el plurilingüismo con los diferentes modelos
educativos bilingües. TIPO: Conocimientos o contenidos

CON04 - Identificar los principios fundamentales de la metodología AICLE en el desarrollo de la comunicación, el contenido, la
cultura y las habilidades cognitivas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB02 - Aplicar los principios metodológicos y fundamentos de la lingüística a la enseñanza de segundas lenguas. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB03 - Articular componentes de diferentes metodologías para desarrollar técnicas docentes propias que favorezcan el uso de las
destrezas comunicativas en lengua extranjera. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Investigación e innovación / Research and innovation

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de datos e investigación en educación bilingüe / Data analysis and research on bilingual education

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Innovación en AICLE / Innovation in CLIL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Analizar, de manera crítica, la metodología AICLE y su aplicación en diferentes ámbitos educativos, autonómicos,
nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM02 - Diseñar estrategias para concienciar a la comunidad educativa sobre la importancia de hablar segundas lenguas para
alcanzar un desarrollo profesional y personal pleno en una sociedad global. TIPO: Competencias

COM03 - Analizar el cambio de paradigma en la comunicación que han desarrollado las nuevas tecnologías e integrarlas para la
mejora e internacionalización de la enseñanza bilingüe inglés-español. TIPO: Competencias

COM04 - Diseñar espacios de aprendizaje en los que se fomenten valores europeos como el respecto e interés por otras culturas, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la equidad y la libertad de pensamiento. TIPO: Competencias

COM05 - Diseñar proyectos de innovación en el área de educación bilingüe, haciendo uso de diferentes herramientas y portales
online, así como de diferentes convocatorias educativas, nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

CON01 - Comparar los métodos, estrategias y recursos presentes en el sistema bilingüe español-inglés en educación obligatoria
para seleccionar los que presentan mayor eficacia en el desarrollo de destrezas comunicativas y culturales en lengua extranjera.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar los retos a los que se enfrenta el alumnado del sistema bilingüe español-inglés en educación obligatoria para
adaptar los procesos de enseñanza-aprendizaje a sus necesidades específicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Elaborar programas y estrategias de enseñanza-aprendizaje basados en las directrices del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas de la Unión Europea. TIPO: Habilidades o destrezas
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HAB04 - Manejar diferentes fuentes documentales, diseños e instrumentos de investigación para realizar investigaciones en el área
de la educación bilingüe. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Planificar, enseñar y evaluar / Planning, teaching and evaluating

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Curriculum y planificación de la enseñanza / Curriculum and teaching planning

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Material y recursos: Análisis, producción y adaptación / Material and resources: Analysis, Production and Adaptation

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Valoración y evaluación en AICLE / Assessment and evaluation in CLIL

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM01 - Analizar, de manera crítica, la metodología AICLE y su aplicación en diferentes ámbitos educativos, autonómicos,
nacionales e internacionales. TIPO: Competencias

COM02 - Diseñar estrategias para concienciar a la comunidad educativa sobre la importancia de hablar segundas lenguas para
alcanzar un desarrollo profesional y personal pleno en una sociedad global. TIPO: Competencias

COM03 - Analizar el cambio de paradigma en la comunicación que han desarrollado las nuevas tecnologías e integrarlas para la
mejora e internacionalización de la enseñanza bilingüe inglés-español. TIPO: Competencias

COM04 - Diseñar espacios de aprendizaje en los que se fomenten valores europeos como el respecto e interés por otras culturas, la
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la equidad y la libertad de pensamiento. TIPO: Competencias

COM06 - Profundizar en las técnicas, herramientas y recursos de la metodología AICLE con el fin de adaptar y crear materiales
didácticos para la enseñanza bilingüe en dicha metodología. TIPO: Competencias

CON01 - Comparar los métodos, estrategias y recursos presentes en el sistema bilingüe español-inglés en educación obligatoria
para seleccionar los que presentan mayor eficacia en el desarrollo de destrezas comunicativas y culturales en lengua extranjera.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CON02 - Identificar los retos a los que se enfrenta el alumnado del sistema bilingüe español-inglés en educación obligatoria para
adaptar los procesos de enseñanza-aprendizaje a sus necesidades específicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HAB01 - Elaborar programas y estrategias de enseñanza-aprendizaje basados en las directrices del Marco Común Europeo de
Referencia para las Lenguas de la Unión Europea. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB05 - Aplicar la metodología AICLE en la creación y adaptación de curricula, programaciones y unidades didácticas. TIPO:
Habilidades o destrezas

HAB06 - Aplicar diferentes herramientas y estrategias para la evaluación de asignaturas AICLE que se adapten al nivel de
competencia lingüística y al desarrollo cognitivo del alumnado. TIPO: Habilidades o destrezas

HAB07 - Medir la efectividad de los programas bilingües así como el rendimiento docente a través de diferentes instrumentos de
evaluación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas / External Academic Internships

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas / External Academic Internships

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM07 - Aplicar los resultados de aprendizaje adquiridos en el título en el entorno laboral. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster / Master's dissertation

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster / Master's dissertation

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

COM08 - Elaborar y defender un trabajo original relacionado con la educación bilingüe, donde se desarrollen los resultados de
aprendizaje del título. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas programadas síncronas

Trabajos teóricos (revisión y análisis de las bases teóricas)

Trabajos prácticos (aplicación de las bases teóricas para el análisis de casos y creación de programas y materiales).

Tests de autoevaluación online

Foros de discusión y debate

Tutoría y seguimiento con apoyo virtual

Trabajo autónomo

Examen final

Defensa oral y pública del trabajo de fin de máster de carácter presencial.

Prácticas académicas externas en empresa

Redacción de la memoria del informe de prácticas académicas externas

METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección Magistral Virtual mediante plataforma virtual

Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos a nivel individual o colectivo
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Estudio dirigido

Aprendizaje autónomo

Prueba objetiva de conocimientos

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba final virtual presencial de tipo teórico-práctico. La presencialidad será física y la superación de la asignatura estará supeditada a aprobar dicha
prueba.

Realización de trabajos (individuales o en grupo), de tipo teórico en los que se valorará la capacidad de recopilar y analizar las bases teóricas del área
de la asignatura, ajustándose a los objetivos y competencias del curso.

Realización de trabajos (individuales o en grupo), de tipo práctico, en los que se valorará la capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la reso-
lución de problemas y creación de materiales, ajustándose a los objetivos y competencias del curso.

Participación en foros a distancia, chats, blogs y otros medios colaborativos, y participación a distancia a las sesiones lectivas

Test de Autoevaluación

Defensa del trabajo fin de máster

Contenido y estructura del Trabajo de Fin de Máster

Trabajo desarrollado en las prácticas académicas externas. Valoración del mentor del centro educativo

Memoria de prácticas académicas externas. Valoración del tutor académico

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.universidadatlanticomedio.es/universidad/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

SISTEMAS DE INFORMACIÓN A LOS GRUPOS DE INTERÉS (ESTUDIANTES, PROFESORADO, COLECTIVO EMPLEADOR Y SOCIEDAD) PRE-
VIO A LA MATRICULACIÓN

La difusión de la oferta de títulos universitarios se realizará a través de los sistemas de comunicación que utiliza la Universidad del Atlántico Medio ha-
bitualmente: publicidad gráfica, mailing, envío de notas de prensa, información a través de la página web de la Universidad, asistencia a diversas ferias
de educación, visitas a centros educativos, etc.

La Universidad del Atlántico Medio, a través del Vicerrectorado correspondiente, pone a disposición de los futuros alumnos, profesores, colectivo em-
pleador y sociedad en general de la Universidad varios sistemas de información sobre la titulación: , acogida y orientación para facilitar su incorpora-
ción en la fase previa a la matriculación:

1. Programa de Orientación Preuniversitaria: la Universidad realiza una campaña de difusión de su oferta académica en coordinación con centros educativos. Este
programa incluye diversas actividades de información y orientación dirigido a alumnos de secundaria y bachillerato. El Centro de Orientación e Información pa-
ra el Empleo (COIE) coordina las visitas que realiza el profesorado de la Universidad a los centros de secundaria y les proporciona la documentación necesaria
para informar adecuadamente a las demandas de los potenciales alumnos.

2. Participación en ferias educativas: la Universidad participa en diferentes ferias educativas en la que se realizan sesiones de orientación universitaria, tanto para
alumnos nacionales como extranjeros. También informa a las familias y a cualquier persona interesada en el título, ya sea a nivel de estudiante o como profesio-
nal, para trabajar (personal docente o de apoyo) o para acoger alumnos en prácticas (colectivo empleador). En estas ferias, se da a conocer la Universidad y el tí-
tulo a la sociedad en general (Por ejemplo: la Feria de Aula).

3. Jornadas de puertas abiertas: con especial atención a los municipios cercanos a la Universidad, se realizan jornadas de puertas abiertas para colegios e institutos.
También informa a las familias y a cualquier persona interesada en el título, ya sea a nivel de estudiante o como profesional, para trabajar (personal docente o de
apoyo) o para acoger alumnos en prácticas (colectivo empleador).

4. Información en la página web: se realiza un esfuerzo constante de actualización y mantenimiento de la página web, para ofrecer una información completa, efi-
caz y ordenada de la Universidad, sus titulaciones, su organización y sus actividades, mejorando el nivel de accesibilidad a sus informaciones. Esta es la princi-
pal herramienta de difusión de la información del título a todos los grupos de interés (futuros alumnos/as, estudiantes, profesorado, colectivo empleador y socie-
dad en general). Para ello, la Universidad del Atlántico Medio cuenta con un procedimiento dentro de su Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC): #Infor-
mación Pública#, cuyo objetivo es: #indicar el modo cómo se garantiza la publicación periódica de la información actualizada relativa a las titulaciones y ser-
vicios asociados a ellas.#

(https://www.universidadatlanticomedio.es/Public/Repositorio/Calidad/Manual-de-Procedimientos.pdf)

En la página web de la Universidad, se encuentra disponible la información sobre las vías y requisitos de admisión al título según la legislación vigente,
así como la documentación que tienen que presentar los alumnos para la matriculación dependiendo del grupo de acceso y de los estudios cursados.

APOYO Y ORIENTACIÓN A ESTUDIANTES

La Universidad del Atlántico Medio cuenta con un entorno virtual, Campus virtual, que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al es-
tudiante. Esta herramienta dota a la Universidad del Atlántico Medio de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado, mediante el
cual se puede acceder a documentación e información (artículos, links) que facilita el docente, se pueden hacer preguntas a éste relacionadas con la
materia, calificaciones, fechas de exámenes, etc.

Como sistema de apoyo y orientación a los estudiantes, la Universidad del Atlántico Medio dispone del Servicio de Orientación Universitaria creado
con el fin de favorecer el desenvolvimiento saludable en la dinámica universitaria de los alumnos y del personal docente. Desde los principios pedagó-
gicos que definen a la Universidad del Atlántico Medio, la tutoría se concibe como una actividad académica que implica la atención individualizada, sis-
temática y planificada hacia un estudiante por parte de un profesor-tutor. Así, en la Universidad del Atlántico Medio existen dos tipos de tutores, uno
académico (todos los docentes asesoran a los alumnos acerca de sus materias) y otro personal (éste es elegido por el propio alumno de entre un lista-
do de docentes de las titulaciones). Este tutor personal aborda cuestiones relacionadas con el ámbito personal, trayectoria académica o profesional.
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Los responsables de llevar a cabo esta tarea cuentan con una estructura de actuación que permite demandar información, asesoramiento e incluso de-
rivar al alumno al Servicio de Orientación Universitaria.

El Servicio de Orientación Universitaria colabora en la realización de sus tareas con otros Departamentos de la Universidad:

1. Servicio de apoyo académico y personal: implica el desarrollo de una atención personalizada de alumnos derivados al servicio por los tutores: diagnóstico de ne-
cesidades, plan de intervención y seguimiento del alumno en aspectos referidas a: rendimiento académico, dificultad en técnicas y/ o hábitos de estudio, adapta-
ción personal y social a la vida universitaria, etc.

2. Servicio de apoyo a la acción tutorial conlleva: elaboración de documentos que faciliten la acción tutorial de los docentes y coordinación de la misma, elabora-
ción de Informes Tutoriales de los alumnos, información y formación de tutores a través de reuniones por Departamentos y seguimiento del Expediente Tutorial
del alumno.

El Servicio de Orientación Universitaria, tiene como objetivo prioritario, la atención a los alumnos de la Universidad del Atlántico Medio, en todas aque-
llas cuestiones que reviertan en un máximo aprovechamiento de sus estudios. Funciona de manera coordinada con los demás departamentos de la
universidad.

El Servicio de Orientación Universitaria a lo largo del curso académico, realizará unas funciones que implican de una forma directa al alumno, entre
ellas estarán: Planificación del programa, evaluación de los módulos impartidos, organización de los recursos necesarios para su desarrollo. Los alum-
nos que sean derivados por los tutores o aquellos que de manera voluntaria soliciten ayuda al Servicio de Orientación Universitaria a través del correo
electrónico generado al efecto, se tratará de solventar cualquier problemática de índole académica, personal o profesional.

Centro de Orientación e Información para el Empleo (COIE)

Además, el alumno de la Universidad del Atlántico Medio dispone de programas de Orientación Profesional coordinados por el Centro de Orientación e
Información al Empleo (COIE).

Es un servicio de la Universidad cuyo fin es potenciar la cooperación estrecha entre la Universidad y la empresa para favorecer la calidad en la forma-
ción y el empleo de los estudiantes de la Universidad. En su labor dirigida a los estudiantes universitarios les provee de información sobre convocato-
rias de oferta de empleo público y privado, planes de estudios, salidas profesionales, inclusión en la bolsa de empleo, orientación profesional, prácti-
cas de empresas. En relación a los alumnos ya titulados les ofrece información sobre ofertas de empleo, estudios de especialización, másteres. Asi-
mismo, el C.O.I.E. realiza labores de asesoramiento en la elaboración del curriculum vitae, facilita oferta de cursos de formación especializada orienta-
dos a mejorar el desarrollo profesional y la inserción en el mundo laboral y realiza anualmente foros de empleo que sirvan de encuentro directo entre
las empresas y los alumnos.

La difusión de estos cursos emplea varios medios de comunicación: página web, carteles informativos y conferencias, y son gratuitos para los alum-
nos.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

53430176A Ana María González Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.gonzalez@atlanticomedio.es 655036864 828019020 Rectora

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

53430176A ANA MARIA GONZALEZ MARTIN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.gonzalez@atlanticomedio.es 655036864 828019020 Rectora

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44321543Z MAITE FALCÓN SANTANA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Carretera de Quilmes, 37 35017 Las Palmas Palmas de Gran Canaria, Las

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

maite.falcon@atlanticomedio.es 678928206 828019020 Responsable de Calidad
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN BILINGÜE CON FECHA 
29/02/2024 (EXPEDIENTE Nº: MOD2023/2, ID TÍTULO: 4317277). 
 
Para que la Comisión de Evaluación del Máster Universitario en Educación 
Bilingüe pueda identificar los cambios introducidos en las alegaciones, en los 
criterios indicados, se facilitan las siguientes instrucciones: 
 


− TEXTO EN COLOR ROJO: es el nuevo texto introducido en los criterios 
indicados. 


− TEXTO EN COLOR NEGRO: es el texto consolidado. 


− TEXTO TACHADO: es el texto que se propone eliminar tras estas 
alegaciones. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
Criterio 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Incorporar los resultados de formación y aprendizaje a nivel de 
materias/asignaturas. 


 
Se hace saber a la Comisión de Evaluación que los resultados de formación y 
de aprendizaje del título son las antiguas competencias generales y específicas 
del título, es decir, se ha respetado la vinculación que existía en la memoria 
verificada entre las competencias y las materias, que es como estaba 
estructurado en la memoria con el formato del R.D. 1393/2007 (derogado). 
 
Por tanto, tal y como se ha indicado anteriormente, podemos indicar que: 
 


1. Los resultados de formación y de aprendizaje del título (RA) están 
directamente relacionados con las distintas materias con las que se 
vinculan y cada materia contribuye a su adquisición. 


2. Como se podrá observar en el cuadro posterior que se adjunta: 


− Se asegura la adquisición del estudiantado de todos los resultados 
de formación y de aprendizaje del título con la vinculación entre las 
materias y los RA.  


− Se produce un reparto coherente, es decir, no se acumulan RA en 
ciertas materias.  


− No se producen solapamientos, sobre todo con los resultados de 
formación y de aprendizaje del título más relacionados con saberes o 
conocimientos.  
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Tabla de vinculación de las materias / asignaturas con los resultados de aprendizaje del título (Se incluye también en el Criterio 4 de la Memoria). 
 


Resultados de formación y de aprendizaje del título 


MATERIAS 


Foundations of bilingualism and bilingual education / 
Bases de bilingüismo y educación bilingüe 


Research and innovation / 
Investigación e innovación 


Planning, teaching and evaluating / Planificar, 
enseñar y evaluar 


External 
Academic 


Internships 
/Prácticas 


Académicas 
Externas 


Master’s 
dissertation / 


Trabajo Fin de 
Máster 


ASIGNATURAS ASIGNATURAS ASIGNATURAS ASIGNATURA ASIGNATURAS 


Language 
acquisition and 


second language 
learning / 


Adquisición del 
lenguaje y 


aprendizaje de 
segundas 
lenguas 


Bilingual 
schools. Politics, 
organization and 


features / 
Escuelas 
bilingües. 
Políticas, 


organización y 
características 


Theoretical 
bases of 


CLIL / Bases 
teorías de 


AICLE 
 
 
 


Data analysis and 
research on 


bilingual 
education / 


Análisis de datos 
e investigación en 


educación 
bilingüe 


Innovation in 
CLIL / 


Innovación en 
AICLE 


Curriculum 
and teaching 


planning / 
Curriculum y 
planificación 


de la 
enseñanza. 


Material and 
resources: Analysis, 


Production and 
Adaptation / Material 
y recursos: Análisis, 


producción y 
adaptación 


Assessment 
and 


evaluation in 
CLIL / 


Valoración y 
evaluación 
en AICLE 


External 
Academic 


Internships / 
Prácticas 


académicas 
externas 


Master’s 
dissertation / 


Trabajo Fin de 
Máster 


CON01 


Comparar los métodos, estrategias y recursos presentes en el sistema bilingüe 
español-inglés en educación obligatoria para seleccionar los que presentan 
mayor eficacia en el desarrollo de destrezas comunicativas y culturales en 
lengua extranjera. 


X X X   


CON02 
Identificar los retos a los que se enfrenta el alumnado del sistema bilingüe 
español-inglés en educación obligatoria para adaptar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje a sus necesidades específicas. 


X X X   


CON03 
Relacionar diferentes visiones sociales y políticas relacionadas con el 
plurilingüismo con los diferentes modelos educativos bilingües. X     


CON04 
Identificar los principios fundamentales de la metodología AICLE en el desarrollo 
de la comunicación, el contenido, la cultura y las habilidades cognitivas. X     


HAB01 
Elaborar programas y estrategias de enseñanza-aprendizaje basados en las 
directrices del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas de la 
Unión Europea. 


 X X   


HAB02 
Aplicar los principios metodológicos y fundamentos de la lingüística a la 
enseñanza de segundas lenguas. X     


HAB03 
Articular componentes de diferentes metodologías para desarrollar técnicas 
docentes propias que favorezcan el uso de las destrezas comunicativas en 
lengua extranjera. 


X     


HAB04 
Manejar diferentes fuentes documentales, diseños e instrumentos de 
investigación para realizar investigaciones en el área de la educación bilingüe.  X    


HAB05 
Aplicar la metodología AICLE en la creación y adaptación de curricula, 
programaciones y unidades didácticas.   X   


HAB06 
Aplicar diferentes herramientas y estrategias para la evaluación de asignaturas 
AICLE que se adapten al nivel de competencia lingüística y al desarrollo 
cognitivo del alumnado. 


  X   


HAB07 
Medir la efectividad de los programas bilingües así como el rendimiento docente 
a través de diferentes instrumentos de evaluación.   X   


COM01 
Analizar, de manera crítica, la metodología AICLE y su aplicación en diferentes 
ámbitos educativos, autonómicos, nacionales e internacionales. X X X   


COM02 
Diseñar estrategias para concienciar a la comunidad educativa sobre la 
importancia de hablar segundas lenguas para alcanzar un desarrollo profesional 
y personal pleno en una sociedad global. 


 X X   


COM03 
Analizar el cambio de paradigma en la comunicación que han desarrollado las 
nuevas tecnologías e integrarlas para la mejora e internacionalización de la 
enseñanza bilingüe inglés-español. 


X X X   


COM04 
Diseñar espacios de aprendizaje en los que se fomenten valores europeos como 
el respecto e interés por otras culturas, la igualdad de derechos y oportunidades 
entre hombres y mujeres, la equidad y la libertad de pensamiento. 


 X X   


COM05 
Diseñar proyectos de innovación en el área de educación bilingüe, haciendo uso 
de diferentes herramientas y portales online, así como de diferentes 
convocatorias educativas, nacionales e internacionales. 


 X    


COM06 
Profundizar en las técnicas, herramientas y recursos de la metodología AICLE 
con el fin de adaptar y crear materiales didácticos para la enseñanza bilingüe en 
dicha metodología. 


  X   


COM07 Aplicar los resultados de aprendizaje adquiridos en el título en el entorno laboral.     X  
COM08 


Elaborar y defender un trabajo original relacionado con la educación bilingüe, 
donde se desarrollen los resultados de aprendizaje del título.     X 
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Lo mismo ocurre en la Aplicación Informática del Ministerio, ya que los 
resultados de formación y de aprendizaje del título están vinculados a las 
materias del plan de estudios. 
 


 
Captura de pantalla de la Aplicación Informática del Ministerio en esta modificación 


 


Además, como se puede observar, no se han realizado cambios en las 
vinculaciones establecidas desde su verificación: 
 


 
Captura de pantalla de la Aplicación Informática del Ministerio de las Competencias Generales de la Materia 1 en la 


modificación favorable con fecha 06/07/2021 
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Captura de pantalla de la Aplicación Informática del Ministerio de las Competencias Específicas de la Materia 1 en la 


modificación favorable con fecha 06/07/2021 


 


Explicar los mecanismos que garanticen la autoría de las actividades de 
evaluación basada en ejercicios, trabajos, etc. y, en consecuencia, la 
acreditación de la adquisición de las competencias correspondientes por parte 
del estudiantado. 


 
Atendiendo a las indicaciones de la Comisión de Evaluación, se procede a 
explicar la información solicitada. 
 
La plataforma del campus virtual permite el acceso personalizado a los 
recursos y servicios que ofrece la Universidad para cada uno de los colectivos 
que integran la comunidad universitaria: Alumnos, Docentes y Personal de 
Administración y Servicios.   
 
El acceso a la plataforma se realiza mediante autenticación. Las pruebas de 
evaluación (tareas, trabajos, casos prácticos, etc.) se entregan a través del 
campus virtual. El alumno accede a todas sus aulas virtuales, identificándose 
con su usuario y contraseña.    
 
Las características y seguridad del Campus virtual se describen en el criterio 6. 
Con respecto a este último, la seguridad, se indica que existe: 


“Un acceso por autenticación, único y personalizado para cada usuario, 
que garantiza su autenticidad. Se pone el énfasis en una seguridad sólida 
con protección de datos personales. Por tanto, el sistema es seguro y 
garantiza que cada estudiante sube al campus virtual sus actividades, 
mediante un registro 


− Una integridad de la información, que no puede ser modificada por 
quien no esté autorizado. 


− Una capacidad de recuperar datos del entorno virtual ante errores, 
fallo o paro del sistema a través de copias de seguridad sistemáticas 
automatizadas. 


− Un desarrollo del aplicativo de acuerdo con normas y estándares de 
aprendizaje electrónico (normas ISO 9126).” 
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En las aulas virtuales se encuentran programadas las tareas y trabajos, donde 
el alumno realiza sus entregas, el profesor las evalúa y entrega un feedback al 
alumno a través de la misma herramienta. Todos los elementos de evaluación 
son sometidos a la herramienta anti-plagio Turnitin para comprobar la 
originalidad del trabajo realizado.  
 
Cada usuario tendrá que establecer su contraseña la primera vez que accede 
al sistema. Si posteriormente solicita el reseteo de la misma recibirá un correo 
electrónico en el mail que tenga almacenado en su perfil avisándole de dicha 
circunstancia. Además, las contraseñas se almacenan en la base de datos 
cifradas con un algoritmo no reversible (hash) por lo que no se pueden 
descifrar, ni teniendo acceso a la base de datos.   
 
Por otra parte, para evitar la suplantación del alumno a la hora de realizar 
determinadas pruebas de evaluación, el profesor o coordinador puede 
configurar que el sistema obtenga fotos aleatorias a través de la webcam. En 
este caso, el sistema informa al alumno de esta circunstancia antes de 
comenzar con la realización de las pruebas.   
 
La plataforma registra el número de accesos, el tiempo de permanencia de los 
alumnos y las interacciones que en ella realiza (número de comentarios en 
foros, visualizaciones de videos y materiales, entrega de actividades, 
asistencias a clases, número de veces que se han tomado los tests de 
autoevaluación y calificación y otras interacciones con material que suba el 
docente). 
 
En base al número de acceso, tiempo de permanencia e interacciones del 
alumno en plataforma, el sistema genera las estadísticas de rendimiento de 
cada alumno y en cada asignatura. Esto permite que el profesorado y 
coordinación de título puedan recibir alertas de aquellos alumnos que no está 
teniendo un seguimiento de la materia adecuado. 
 
Criterio 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


Dado que la evaluación de las materias será a distancia, debe incluirse el 
detalle del personal académico y de apoyo que participará en la auditoria de la 
evaluación virtual. 


 
Se hace saber a la Comisión de Evaluación que, tal y como se indica en el 
Criterio 5.2 Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios, 
en la Tabla 2 se incluye el personal de apoyo a disposición del título que 
acompañará al personal académico en la auditoría de las pruebas de 
evaluación virtual: 
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Tabla 2. Relación de servicios a disposición de este título  


 FUNCIONES CONTRATO 


CATEGORÍA 
ADMINISTRATIVA 


TIEMPO 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL CATEGORÍA 


ADMIN.  
N.º DE 


PUESTOS  


Atención a cursos online: 
Ayuda al profesorado (subida 
de material; resolución de 
dudas; comprobación aula).  


Apoyo en subida, incidencias y 
comprobación de pruebas de 
evaluación virtual (1)  


Indefinido  


Titulado 
Grado 
Superior  


2 Completo  De 5 a 10 años  


Oficial 1ª  2 Completo  
Más de 10 
años  


Atención a cursos online: 
alumnado (explicación y apoyo 
en el funcionamiento 
plataforma; resolución de 
dudas; comprobación de 
clases síncronas (1).  


Apoyo en subida, incidencias y 
comprobación de pruebas de 
evaluación virtual  (1)  


Indefinido  Oficial 1ª  1 Completo  


De 5 a 10 años  


Temporal  
Titulado 
Grado 
Superior  


6 Parcial  


Plataforma de desarrollo del 
curso: Mantenimiento, gestión 
usuarios y resolución de 
incidencias (2)  


Indefinido  Informático  3 Completo  De 5 a 10 años  


(1) En caso de incidencia que no pueda resolver, llama al informático.   
(2) Uno de los tres informáticos asignados al máster estará disponible durante todas las clases 


síncronas.  


 
Por tanto, durante el desarrollo de la prueba de evaluación, además del 
profesor de la asignatura, se contará con la ayuda de 11 personas de apoyo 
para la comprobación y auditoría de la evaluación virtual. 
 
Criterio 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 
 


Incluir en la memoria cómo se va a gestionar la información para el 
profesorado, colectivo empleador y la sociedad en su conjunto. 


 
Se hace saber a la Comisión de Evaluación que, tal y como recoge el Anexo II 
del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, en el apartado 8.2 es necesario la “Identificación 
de los medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a 
atender las necesidades del estudiantado”. Es por ello que sólo se había 
incluido la información referente a este colectivo, el estudiantado. 
 
En el criterio 8.2 de la memoria del título, se habían incluido los sistemas de 
información previo a la matriculación y la información sobre el apoyo y 
orientación a estudiantes.  
 
No obstante, las acciones que se describen en los sistemas de información 
previo a la matriculación se orientan a todos los grupos de interés, atendiendo 
al Procedimiento “Información Pública” del Sistema de Garantía Interna de 
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Calidad (SGIC) de la Universidad del Atlántico Medio. Por tanto, procedemos a 
reformular este apartado. 
 
RECOMENDACIONES 
 
Criterio 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 
 


Revisar y definir correctamente el objetivo principal del título. 


 
La Universidad del Atlántico Medio agradece esta recomendación.  
 
Atendiendo a las recomendaciones de la Comisión de Evaluación, se ha 
procedido a redefinir el objetivo principal del título. 
 
Esta es la nueva redacción: 
 


“El objetivo principal del Máster Universitario en Educación Bilingüe es 
que profesionales docentes adquieran una la formación teórica y práctica 
avanzada de los docentes en los modelos de educación bilingüe para 
que puedan aplicarlos en sus respectivos niveles educativos contextos 
formativos.” 


 
Criterio 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD 
 


Incluir en el apartado de calidad de la titulación los informes de calidad que 
procedan derivados de la implantación del SGIC. 


 
La Universidad del Atlántico Medio registra esta recomendación y valorará este 
aspecto de cara a los cambios que se puedan realizar en la página web del 
título. 
 


Avanzar en la perspectiva de género en relación con la información pública y 
los principales resultados e indicadores de la titulación. 


 
La Universidad del Atlántico Medio agradece esta recomendación.  
 
Se hace saber a la Comisión de Evaluación que la Universidad del Atlántico 
Medio tiene publicado en su página web el Plan de Igualdad 
(https://www.universidadatlanticomedio.es/static/documentos/PlandeIgualdad.pdf). 


 
En el Plan de Igualdad (2023-2028), se ha establecido como primer objetivo 
general: “Promoción de la igualdad de género, asegurando que la igualdad de 
género se integre y refleje en todas las políticas, procedimientos y actividades 
de la universidad.” 
 
En estos momentos, la Universidad del Atlántico Medio se encuentra inmersa 
en la revisión de la información pública y los resultados e indicadores de todos 
sus procesos para garantizar que se cumplen los objetivos del Plan de Igualdad 
en los plazos establecidos. 
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1.10 Justificación del interés académico, científico, profesional 
y social del título e incardinación en el contexto de la 
planificación estratégica de la universidad o del sistema 
universitario de la Comunidad Autónoma.  
 
JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
 
La Dirección del Máster Universitario en Educación Bilingüe, junto con la 
Comisión de Garantía de Calidad del Máster, han decidido realizar una 
modificación del Máster con fin de adaptarse a los requerimientos del Real 
Decreto 822/2021. 
 
Los principales cambios son: 
 


- Actualización de la memoria del máster al RD 822/2021. 
o Inclusión del ámbito de conocimiento. 
o Transformación de las antiguas competencias generales, 


transversales y específicas en resultados de aprendizaje. 
- Inclusión de los sistemas de evaluación virtual en la modalidad de 


enseñanza virtual. 
- Actualización del apartado “Otros recursos de apoyo a la docencia 


necesarios” 
- Actualización del enlace al Sistema de Garantía de Calidad. 
- Actualización de las personas asociadas a la Memoria. 


 
Todos estos cambios han sido presentados a la Comisión de Garantía de 
Calidad, quedando aprobadas las modificaciones que aquí se recogen. 
 
A continuación, se detallan todas las modificaciones realizadas: 
 


DIMENSIÓN 1.2  
 


Se incluye el ámbito de conocimiento de la titulación, atendiendo al Real 
Decreto 822/2021. 


 
DIMENSIÓN 1.5 
 


Se selecciona el Centro Responsable y se incluyen las plazas de la 
modalidad de enseñanza. 


 
DIMENSIÓN 1.10  
 


Se incluye la justificación de las modificaciones realizadas. También se 
eliminan normativas derogadas y se eliminan los procedimientos de 
consulta.  
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DIMENSIÓN 1.11 
 


Se incluye el objetivo principal del máster y se definen e incluyen los 
objetivos formativos específicos del título. 


 
DIMENSIÓN 1.14 
 


Se definen e incluyen los perfiles fundamentales de egreso. 
 
DIMENSIÓN 2 
 


Se transforman las antiguas competencias generales y específicas en los 
resultados del proceso de formación y de aprendizaje, atendiendo al Real 
Decreto 822/2021. 


 
DIMENSIÓN 3.1 
 


Se actualiza la normativa y el acceso, atendiendo al Real Decreto 
822/2021. 
 


DIMENSIÓN 3.2 
 


Se actualiza el sistema de reconocimiento y transferencia. 
 


DIMENSIÓN 3.3 
 


Se incluye la información sobre movilidad de la Universidad. 
 
DIMENSIÓN 4.1 


 
Se actualiza la denominación de la materia Practicum por Prácticas 
Académicas Externas.  
 
Se ha incluido la tabla de distribución de las asignaturas por semestre. 
 
En las fichas de las materias, se incluyen los resultados de aprendizaje 
del título y se eliminan las antiguas competencias y resultados de 
aprendizaje. 
 
Además, se cambia la denominación “% presencialidad” por “%  
interactividad síncrona” en todas las materias a excepción de las Prácticas 
Académicas Externas (donde se diferencia el % presencialidad del % 
interactividad síncrona de las actividades formativas) y se sustituye el 
sistema de evaluación presencial por la prueba final virtual. 


 
DIMENSIÓN 4.2 


 
Se actualizan las actividades formativas de la materia de prácticas 
académicas externas y se corrigen algunas erratas. 
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DIMENSIÓN 4.3 
 


Se sustituye el sistema de evaluación presencial por la prueba final virtual, 
se actualizan los sistemas de evaluación de la materia de prácticas 
académicas externas y se corrigen algunas erratas. 


 
DIMENSIÓN 5 
 


Se actualiza la legislación y se corrigen algunas erratas en el personal 
docente. 
 
Se actualiza el perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios. 


 
DIMENSIÓN 6 
 


Se incluyen los Recursos específicos para la identificación del 
estudiantado y el control del entorno en los procesos de evaluación que 
se realicen manera virtual (modalidad virtual), atendiendo a lo establecido 
en el Documento de REACU de 15 de enero de 2020. 
 
Se corrigen algunas erratas detectadas. 
 
Se incluye el mecanismo de coordinación de las prácticas académicas 
externas. 
 
Se incluye la disposición de los recursos materiales y servicios 
necesarios. 


 
DIMENSIÓN 7.1 
 


Se incluye el cronograma de implantación del título. 
 
DIMENSIÓN 8.1 
 


Se actualiza el enlace al sistema interno de garantía de la calidad. 
 
DIMENSIÓN 8.2 
 


Se incluye la información en este apartado, que aparecía en los apartados 
4.1 y 4.3 de la antigua memoria. 
 


PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD – Responsable. 
 


Se actualiza este apartado. 
 
PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD – Representante Legal. 
 


Se actualiza este apartado. 
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PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD – Solicitante. 
 


Se actualiza este apartado. 
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Interés académico, científico o profesional del título 
 
Durante las últimas dos décadas, el consumo de información internacional ha 
revolucionado el paradigma de la comunicación, aumentando en nuestro país 
la demanda y necesidad de una formación de calidad, tanto metodológica como 
lingüística, en la adquisición del inglés como segunda lengua. 
 
“El aprendizaje de lenguas extranjeras es un fenómeno de naturaleza 
esencialmente lingüística y educativa que tiene sus principales focos de 
actuación sobre las personas y las culturas que forman el mundo” (Lorenzo, 
Trujillo y Vez, 2011). 
 
Bajo la luz de esta idea, estaremos hablando de que el bilingüismo se ha 
convertido en una necesidad básica académica, científica y profesional, debido 
a su naturaleza como fenómeno social y cultural de comunicación entre 
personas, organizaciones e incluso en el imaginario colectivo 
universal/occidental. 
 
Como nación europea, nuestros docentes en lenguas extranjeras 
(especialmente el inglés como principal lengua vehicular universal), deben 
seguir las líneas de trabajo que marca la European Education Area, en cuyas 
últimas Recomendaciones del Consejo Europeo sobre un enfoque integral para 
la enseñanza y el aprendizaje de idiomas del 22 de mayo de 2019, indican la 
necesidad de fomentar “una mayor competencia multilingüe que permita a las 
personas beneficiarse más de las oportunidades que ofrece el mercado interior, 
como la libre circulación de trabajadores, así como tomar una decisión más 
informada sobre las oportunidades en otros países de la UE”. Además, resulta 
destacable una de las piezas de información que arroja este documento, 
acerca de la escasez de profesores de lenguas extranjeras: 
 


“La escasez de docentes en algunas materias, incluidas las lenguas 
extranjeras modernas, se menciona como un desafío en más de la mitad 
de los sistemas educativos de la Unión Europea y varios Estados 
miembros han introducido reformas o incentivos para abordar la escasez 
de docentes de idiomas. Esas reformas e incentivos podrían incluir 
becas para atraer a graduados de idiomas con otra experiencia 
profesional a la enseñanza o programas de educación docente 
reformados”. 


 
En el marco nacional, y basándonos en evidencias de carácter más tradicional, 
en 1996, el Ministerio de Educación y Cultural y el British Council firmaron un 
convenio en el que se establecía el desarrollo de un programa bilingüe a través 
de la impartición del currículo integrado hispánico-británico. 
 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de marzo, de Educación, establece en su artículo 
2 la necesidad de capacitar al alumnado para la comunicación en una o más 
lenguas extranjeras. Además, dicha ley introduce en su artículo 17.f “la 
necesidad de adquirir en, al menos una lengua extranjera, la competencia 
comunicativa básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos 
y desenvolverse en situaciones cotidianas. En el artículo 102.3 de la citada Ley, 
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referido a la Formación Permanente, propone que las Administraciones 
educativas promuevan la formación en lenguas extranjeras de todo el 
profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo programas 
específicos de formación en este ámbito. Asimismo, en el artículo 157.1.d 
hace referencia al establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de 
las lenguas extranjeras”. 
 
Además, la actual Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 
Calidad Educativa establece como principios del presente sistema educativo 
español el plurilingüismo y la capacitación en lenguas extranjeras (LOMCE, 
2013). 
 
La búsqueda de una mejora en la competencia lingüística en lenguas 
extranjeras del alumnado español, ha conducido a la introducción de éstas, 
principalmente del inglés, como lenguas vehiculares de diferentes asignaturas. 
Tal como recogen los Reales Decretos 126/2014 y 1105/2014, “las 
Administraciones educativas podrán establecer que una parte de las materias 
del currículo se impartan en lenguas extranjeras” de modo que la lengua 
extranjera pase a ser no solo materia de estudio, en la asignatura lingüística 
correspondiente, sino la lengua de comunicación y estudio en otras áreas de 
contenido. 
 
El proyecto de hacer el inglés lengua vehicular de diferentes asignaturas 
comenzó en un programa piloto del Ministerio de Educación y Cultura y el 
British Council con la impartición del currículo integrado hispánico-británico, en 
1996. Los buenos resultados de los colegios pilotos, unidos a Los Reales 
Decretos 126/2014 y 1105/2014 que señalaban que las Administraciones 
educativas podrían establecer que una parte de las materias del currículo se 
impartiese en lenguas extranjeras, animaron a varios gobiernos regionales a 
desarrollar programas, impartidos por los propios docentes de las escuelas, en 
los que se integrara la enseñanza de lengua y contenido: 
 


“El Aprendizaje Integrado de Lenguas Extranjeras y otros Contenidos 
Curriculares implica estudiar asignaturas como la historia o las ciencias 
naturales en una lengua distinta de la propia. AICLE resulta muy 
beneficioso tanto para el aprendizaje de otras lenguas (francés, 
inglés,...) como para las asignaturas impartidas en dichas lenguas. El 
énfasis de AICLE en la “resolución de problemas” y “saber hacer cosas” 
hace que los estudiantes se sientan motivados al poder resolver 
problemas y hacer cosas incluso en otras lenguas”. 


Navés y Muñoz, 2000 
 
Marsh (1994) definió este concepto así: "CLIL refers to situations where 
subjects, or parts of subjects, are taught through a foreign language with dual-
focused aims, namely the learning of content and the simultaneous learning of a 
foreign language." De este modo, el proceso de adquisición de la lengua va 
enfocado al aprendizaje de los contenidos que se están enseñando, así como 
al aprendizaje de la lengua extranjera. Este nuevo modelo sustituyó, o mejor 
dicho, mejoró el tradicional FLT (Foreign Language Teaching), en el que el 
objeto de aprendizaje era la enseñanza de la lengua como tal. El objetivo de 
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aprendizaje de AICLE es que la lengua sea usada en contextos reales, de 
forma que dicho aprendizaje conlleve una adquisición real de la competencia 
lingüística. 
 
El aprendizaje integrado de contenido y lenguaje (CLIL o Content and 
Language Integrated Learning en inglés) está ganando cada vez más 
importancia y popularidad tanto en la enseñanza de idiomas extranjeros, como 
en la educación bilingüe y plurilingüe. Las competencias lingüísticas que 
entrena el alumno de AICLE siempre tienen un componente ascendente que 
les lleva a tratar temas cada vez más complejos en la lengua que se está 
aprendiendo. De hecho, esta es una de las grandes ventajas de la metodología 
AICLE: involucra al estudiante en el desarrollo del lenguaje necesario para 
abordar todo tipo de temas y materias en una lengua extranjera. De este modo, 
a medida que se aprenden contenidos de calidad e interés y, además, 
obligatorios en los currículos académicos, se aprende la segunda lengua a 
través del nuevo lenguaje producido para comprender, analizar y comunicar el 
contenido tratado. 
 
Por esta razón, la metodología AICLE es un recurso absolutamente 
imprescindible para cualquier docente de educación bilingüe. Dominar el inglés 
como segunda lengua es una valiosa competencia, sin embargo, la aplicación 
de una metodología tan específica y compleja como AICLE es un gran desafío 
para cualquier docente que haya de desarrollar con éxito un programa de 
aprendizaje de lenguaje y contenido integrado. Este máster ofrece una 
capacitación amplia y rigurosa en AICLE, que en la actualidad se convierte en 
la herramienta de inglés como lengua vehicular en el aula por excelencia. El 
docente experto en AICLE debe conocer profundamente el propósito, las 
características y las técnicas de este método, con el fin de crear sus propios 
materiales AICLE. 
 
En esta línea, la formación en AICLE también habilita al docente como creador 
de contenidos y materiales que integren esta metodología. Este componente es 
especialmente diferenciador respecto al docente estándar de educación 
bilingüe, ya que la creación de materiales AICLE sigue unos procedimientos 
muy concretos que han de ser adquiridos a través de formación certificada. De 
esta forma, el estudiante que curse este máster contará con dos capacitaciones 
que marcan la diferencia en el mundo laboral educativo: la aplicación de la 
AICLE en el aula, y la creación de materiales especializados en esta 
metodología para editoriales o entidades educativas. 
 
El gran desafío en el desarrollo e implementación de la formación docente en 
AICLE, es su naturaleza integradora. El objetivo fundamental de AICLE, en 
todos los niveles de educación, es básicamente enseñar dos materias en una: 
una asignatura de contenido y un idioma. Sin embargo, las asignaturas de 
contenido muy especializado, como las matemáticas, un tercer idioma, o la 
lengua materna, se suelen enseñar por separado. Por esta razón, los 
educadores generalmente se especializan, o bien en materias de contenido, o 
bien en la enseñanza de un idioma. La integración de ambos aprendizajes 
requiere de una nueva especialización que prepare a los docentes AICLE para 
desarrollar múltiples experiencias en una sola materia: contenido, segunda 
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lengua, la cultura a la que dicha lengua pertenezca y, además, la integración de 
estas tres características en la estructura pedagógica general del centro 
educativo. 
 
En esta línea, este máster suscribe las líneas de formación de profesorado de 
bilingüismo que marca European Center for Modern Languages of the Council 
of Europe, cuyo énfasis en la metodología AICLE es de remarcable 
importancia, ofreciendo así, una amplia variedad de recursos, bibliografía y 
un diseño curricular especial en esta metodología para el entrenamiento de 
docentes bilingües: The European Framework for CLIL Teacher Education 
(Marsh, David; Mehisto, Peter; Wolff, Dieter, Frigols Martín, María Jesús, 2012). 
Según este documento, el docente bilingüe debe contar con las siguientes 
competencias para aplicar con eficacia y excelencia el inglés en el aula, 
siguiendo las líneas de trabajo que nos sugiere el Consejo de Europa: 


 
“…explorar y articular su propia comprensión y actitudes hacia los 
principios generalmente aceptados de enseñanza y aprendizaje […] 
desarrollo de habilidades de aprendizaje en CLIL para definir sus propias 
competencias pedagógicas y de contenido (campo temático) y las 
necesidades de desarrollo relacionadas […] definir su nivel de 
competencia lingüística de acuerdo con el Marco Común Europeo de 
Referencia (MCER), […] articular formas de trabajar con los alumnos 
para identificar conjuntamente el vínculo sociocultural entre el profesor y 
el alumno , así como las necesidades de aprendizaje personal y 
vocacional […] cooperar con colegas y otras partes interesadas en CLIL, 
y describir mecanismos de cooperación, y trabajar de acuerdo con los 
principios de confianza profesional fundamentada.” 


 
(Marsh, David et al., 2012). 


 
Es remarcable la importancia del concepto de integración, no sólo entre los 
cuatro factores fundamentales de esta metodología para el aula y los 
materiales (contenido, comunicación, conocimiento y cultura), sino también 
para el desarrollo de una conciencia colectiva que mire al futuro en clave 
AICLE para toda la comunidad del profesorado de educación bilingüe. Este 
énfasis en lo cultural, que trasciende del aula a la comunidad educativa global, 
funciona como andamiaje entre lengua, contenido y comunicación en las clases 
AICLE. 
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El marco de 4Cs. Coyle, 1999. 


 
Esta naturaleza integradora se recoge en El marco de 4Cs (Coyle, 1999, 2006), 
que ofrece orientación metodológica y principios básicos para diseñar e 
implementar una lección AICLE aplicando los siguientes componentes: 
 


− Identificar y establecer los objetivos (respecto al contenido y las 
habilidades de comprensión) que se enseñarán en la unidad. 


− Asociar el contenido a las habilidades de comprensión. 


− Integrar todo en una práctica intercultural. 


− Utilizar el factor cultural para conectar elementos lingüísticos con 
necesidades de comunicación. (andamiaje). 


 
En conclusión, y en concordancia con las tendencias globales y las directrices 
europeas, los docentes en educación bilingüe han de estar especializados en 
AICLE, y oficialmente certificados, con el fin de implementar con éxito y eficacia 
el bilingüismo en el sistema educativo, y además hacer de esta metodología 
una cultura de trabajo colectiva que permita crear redes de cooperación en 
ámbito de la educación. 
 
Justificación del título propuesto, en base a las características 
socioeconómicas de la Comunidad Canaria. 
 
En línea con el citado compromiso de la Unión Europea para promover el 
bilingüismo, el Gobierno de Canarias comenzó un proyecto experimental en el 
curso 2004-2005, contando con 9 colegios piloto de Educación Primaria 
participantes. En el curso 2007-2008 se implementa el programa PALE 
(Programa de Acompañamiento escolar en Lengua Extranjera), al mismo 
tiempo que la metodología AICLE comienza a aparecer entre los propósitos 
educativos de Canarias. A medida que este proyecto fue creciendo, fueron 
emergiendo nuevos retos y factores de influencia en el desarrollo del programa, 
como la formación en integración lenguaje- contenido, el perfil del docente 
AICLE, el nivel de inglés requerido, y otros cuestionamientos respecto a la 
figura del profesorado. En consecuencia, El Gobierno de Canarias consideró 
necesario establecer un nuevo plan de promoción de lengua extranjera, el PILE 
(Plan de impulso de Lenguas Extranjeras) en 2015. 
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En el marco legal del PILE, podemos constatar que, a través del Pacto Social, 
Político y Económico por la Educación en Canarias, propuesto del Consejo 
Escolar de Canarias, se establece que, según la Ley 6/2014, de 25 de julio, 
Canaria de Educación no Universitaria (BOC. núm. 152, de 7 de agosto de 
2014) en adelante LCEnU: 
 


“1. Los centros de infantil y primaria que se creen en la Comunidad 
Autónoma de Canarias serán bilingües, de acuerdo con los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
2. Los centros sostenidos con fondos públicos de Canarias contarán con 
programas de fomento de la educación bilingüe. 
3. El currículo perseguirá la adquisición de la competencia comunicativa 
en, al menos, dos lenguas extranjeras, de acuerdo con los objetivos de 
la Unión Europea. 
4. El sistema educativo canario aplicará las directrices y niveles del 
Marco común europeo de referencia para las lenguas, establecido por el 
Consejo de Europa, en la enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de 
las lenguas extranjeras. 
5. Se potenciará el aprendizaje de lenguas extranjeras a través de aulas 
virtuales. 
6. Se impulsará el estudio de idiomas extranjeros en la formación 
profesional.” 


 
En el Artículo 49 de este mismo plan: 
 


“1. La administración educativa propiciará la formación en lenguas 
extranjeras del profesorado de las distintas materias, con independencia 
de su especialidad, estableciendo programas al efecto. 
2. La administración educativa convocará licencias de estudio 
encaminadas al perfeccionamiento de lenguas extranjeras.” 


 
Dentro de los Ejes de actuación del PILE, la figura del profesorado, y su 
formación metodológica, lingüística y oficialmente certificada, cobra una 
importancia vertebral en la consecución de los objetivos del plan: 
 


“El profesorado es el responsable directo de la aplicación correcta de los 
procesos de innovación metodológica que supone el aprendizaje de 
lenguas extranjeras a través de contenidos de otras áreas y materias. 
Por consiguiente, la formación del mismo, tanto metodológica como 
lingüísticamente, así como su certificación oficial, son pilares 
fundamentales en que se basa el PILE para lograr el objetivo de la 
mejora del nivel competencial del alumnado en lenguas extranjeras 
(fundamentalmente en lengua inglesa) y de la mejora en la calidad de la 
enseñanza desde una óptica más global.” 


 
Para finalizar, la Resolución de la dirección general de ordenación, innovación 
y calidad, por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de la modalidad 
de aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras (programa 
AICLE) ( Nº: 1510 / 2019 - Tomo: 1 - Libro: 583 del 26 de septiembre de 2019) 
constata la utilización de la metodología AICLE como eje vertebral de la 
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educación bilingüe en las islas, indicando a sus centros educativos las 
especificaciones necesarias para la implementación exitosa de este programa, 
teniendo en cuenta no sólo aspectos relacionados con el diseño curricular de 
los centros, sino con la adaptación de los alumnos y, concretamente, el perfil 
requerido del profesorado. 
 
Para ello, podemos encontrar, dentro del marco PILE 2019-2020, las 
Instrucciones a los centros públicos de Educación Infantil y Primaria de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, en las que la metodología AICLE se 
establece como competencia principal e imprescindible en los docentes: 
 


“1. El profesorado coordinador será designado por el equipo directivo, 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 


a) Formación y experiencia en la enseñanza bilingüe o en el 
Programa de Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lenguas 
Extranjeras (AICLE)”. 


 
Todo esto es el resultado de un importante giro en la política de educación 
bilingüe en Canarias, que se viene gestando desde la pasada década, cuando 
este proyecto se puso en marcha en 14 colegios de primaria. A día de hoy, la 
inversión para el desarrollo de los recursos necesarios para la solidez de este 
programa, asciende a 80 millones de euros con seis millones en 2018, siete en 
2019, otros siete en 2020 y así sucesivamente hasta 14 millones en el curso 
2024-2025. (Recuperado de 
https://www.laprovincia.es/canarias/2017/03/26/canarias-invertira-80-millones- 
euros/922058.html). 
 
Sin embargo, en la actualidad no existe ningún máster especializado en 
educación bilingüe y metodología AICLE en toda la extensión de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. Con este máster, ofrecemos una formación única, 
actualizada y oficialmente acreditada, que responde a una necesidad 
fehaciente en la actualidad política respecto a la educación bilingüe en 
Canarias. Los docentes bilingües tendrán la oportunidad de certificarse en un 
máster de carácter oficial y profesionalizante que cubre una contingencia de 
empleo necesaria y con garantía de futuro. 
 
Además, como facilitador para la carrera docente, el máster es un mérito 
significativo que puede marcar la diferencia en el acceso a la escuela pública. 
El baremo de oposiciones a maestros está regulado en el Anexo I del Real 
Decreto 276/2007, que establece un marco de referencia para todas las 
comunidades autónomas, indicando la formación académica en Título Oficial 
de Máster como uno de los méritos que suma 1 punto a la fase de oposición. 
 
Justificación de la modalidad online 
 
La modalidad de enseñanza seleccionada para la implantación del Máster 
Universitario en Educación Bilingüe es la modalidad a distancia, caracterizada 
por una interacción entre profesor y alumno flexible, pudiendo interactuar desde 
diferentes lugares en distintos momentos temporales mediante el uso de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). De esta forma, el proceso 
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de formación y desarrollo del estudiante se basa en la autogestión del 
aprendizaje y en su autonomía en el estudio, actuando el profesor como guía 
de su aprendizaje, lo que capacita al estudiante para la educación a lo largo de 
la vida. Por otra parte, esta modalidad de enseñanza permite acceder a un 
rango más amplio de la población, al permitir compatibilizar sus estudios con un 
trabajo u otras obligaciones de la vida diaria, así como al eliminar barreras 
geográficas, promoviendo la formación continua que marcan las políticas de la 
Unión Europea (Rubenson, 2019). 
 
A estos datos, hemos de sumar que en los últimos años la demanda de la 
formación “a distancia” ha crecido notablemente en España, observándose, 
según datos del Ministerio de Educación, un incremento en la demanda de 
formación universitaria online, existiendo 228.500 matriculados en 
universidades no presenciales, https://www.elmundo.es/extras/formacion- 
online/2017/09/26/59ca90a1ca4741900e8b4601.html. 
 
Este aumento de la demanda de titulaciones online se produce no solo por la 
necesidad actual de compaginar la vida laboral con la formación continua sino 
también por las oportunidades de movilidad que ofrece la Unión Europea. En 
efecto, muchos ciudadanos disfrutan de las posibilidades de mejorar sus 
capacidades en segundas lenguas y / o trabajar en otros países de la UE, al 
mismo tiempo que obtienen un grado o máster universitario en su país de 
origen a través de la modalidad online. 
 
Esta movilidad académica y profesional es de especial importancia para los 
profesionales de la educación, y especialmente aquellos que trabajan en 
centros bilingües, para los que el dominio de la lengua inglesa, así como su 
conocimiento de sistemas educativos internacionales se ha hecho 
indispensable para su buen desarrollo laboral. 
 
Las herramientas de la plataforma educativa Moodle permiten una interacción 
constante entre los miembros de la comunidad educativa a través de foros, 
emails y videoconferencias. Además, el fácil acceso a todo el material de clase 
(clases en directo, grabadas, archivos de diferente tipo,…) así como sus 
aplicaciones para la evaluación suponen una ventaja considerable para los 
procesos de enseñanza-aprendizaje, fomentando la autonomía y posición 
central del alumnado al tiempo que reducen las limitaciones de tiempo o 
espacio. 
 
En el caso del Máster Universitario en Educación Bilingüe, solo tres 
universidades españolas, UNIR, Nebrija y Francisco de Vitoria ofertan 
actualmente un máster como el que aquí se presenta con modalidad a 
distancia y exámenes presenciales, que responda a la demanda de formación 
continua e internacional del ciudadano europeo. En este sentido, esta titulación 
se compromete con las nuevas necesidades educativas de una sociedad 
plurilingüe e internacional no solo a través de su modalidad online sino también 
a través de la propia formación en educación bilingüe del máster. 
 
Normativa que regula las titulaciones de máster en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior 
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• Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de 


verificación de títulos oficiales (grado y máster) (ANECA). 
• Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios 


oficiales (grado y máster) (ANECA) 
• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (L.O.E), (B.O.E 4 de 


Mayo). 
• Criterios y directrices para la garantía de calidad en el Espacio 


Europeo de Educación Superior 
(https://enqa.eu/indirme/esg/ESG%20in%20Spanish_by%20ANECA.pdf) 


• El Marco Europeo de Cualificaciones (https://ec.europa.eu/ploteus/) 
 
Normativa sobre enseñanza bilingüe a nivel nacional y autonómico 
 


• Resolución de la dirección general de ordenación, innovación y calidad, 
por la que se dictan instrucciones para el desarrollo de la modalidad de 
aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras (programa 
AICLE) ( Nº: 1510 / 2019 - Tomo: 1 - Libro: 583 del 26 de septiembre de 
2019) 


• Instrucciones a los centros públicos de Educación Infantil y Primaria de 
la Comunidad Autónoma de Canarias 


• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa. Boletín Oficial del Estado. Madrid, 10 de diciembre de 2013, 
núm. 295, pp. 1 -62. https://www.boe.es/eli/es/lo/2013/12/09/8/con 


• Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre de Calidad de la Educación. 
Boletín Oficial del Estado. Madrid, 24 de diciembre de 2002, núm. 307, 
pp. 45188- 45220. https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2002-
25037 


• Boletín Oficial de Canarias. Tenerife, núm. 920, pp. 1-41. 
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2019/042/001.html 


• Convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y el British Council para la realización de proyectos curriculares 
integrados y actividades educativas conjuntas de 18 de abril de 2013 


• http://www.culturaydeporte.gob.es/dam/jcr:795c5cfb-e9b4-4ee6-b2c1- 
5e2864f7e49e/convenio-mec-bc-2013.pdf 


• Adenda al convenio de colaboración suscrito entre el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte y el British Council para la realización de 
proyectos curriculares integrados y actividades educativas conjuntas de 
4 de mayo de 2016. 
http://www.culturaydeporte.gob.es/dam/jcr:89ca28ec-6a43-4261-b516- 
409ecba061eb/adenda-2016.pdf 


 
Bibliografía sobre enseñanza, con especial referencia a la educación 
bilingüe e internacional y recomendaciones del Consejo Europeo. 
 


• A look inside CLIL in the Canary Islands: PILE (Díaz, Herrera, Nidia, 
2018). 
http://ddfv.ufv.es/bitstream/handle/10641/1453/Nidia%20D%C3%ADaz%
20Herrera_M aster%20Dissertation.pdf?sequence=1&isAllowed=y 


• Common European Principles for Teacher Competencies and 
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Qualifications (http://www.pef.uni-lj.si/bologna/dokumenti/eu-common-
principles.pdf). 


• CLIL – Content and Language Integrated Learning. Cambridge: 
Cambridge University Press (Coyle, D., Hood, P. y Marsh, D. 2010). 
file:///C:/Users/usuario/Downloads/2013000000658%20(1).pdf 


• Eurydice (2015). The Teaching Profession in Europe: Practices, 
Perceptions, and Policies (https://sede.educacion.gob.es/publiventa/la-
profesion-docente-en-europa- practicas-percepciones-y-
politicas/profesores-europa/20609). 


• Informe TALIS- Teaching and Learning International Survey 
(http://www.oecd.org/education/school/TALIS_2018_brochure_ENG.pdf) 


• Informe Pisa (http://www.oecd.org/pisa/pisaenespaol.htm). 
• Informe Education & Training 2018 


(http://ec.europa.eu/education/resources-and- tools/document-
library/education-and-training-monitor-eu-analysis-volume-1-2018_en) 


• Informe últimas Recomendaciones del Consejo Europeo sobre un 
enfoque integral para la enseñanza y el aprendizaje de idiomas del 22 
de mayo de 2019 (2018/C 189/01) https://eur-lex.europa.eu/legal- 
content/EN/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.C_.2019.189.01.0015.01.ENG&toc=
OJ%3AC%3 A2019%3A189%3ATOC 


• Legislación en enseñanza bilingüe: análisis en el marco de educación 
primaria en España (Guadamillas, Gómez, Mª Victoria; Alcaraz Mármol, 
Gema, 2017). 
https://revista.uclm.es/index.php/multiareae/article/view/1528/pdf 


• Libro Blanco de la Educación Intercultural 
http://www.educatolerancia.com/pdf/LibroBlancodelaEducacionIntercultur
al.pdf 


• Libro Blanco de la Profesión Docente y su Entorno Escolar 
http://www.funciva.org/wp- content/uploads/2016/11/Libro-blanco-de-la-
profesi%C3%B3n-docente.pdf 


• Orientaciones de PISA para las Islas Canarias, España, Sistemas 
fuertes y reformadores exitosos en la educación. 


• Recomendación del consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente (Texto pertinente a 
efectos del EEE) (2018/C 189/01) https://eur-lex.europa.eu/legal- 
content/ES/TXT/?uri=CELEX%3A32018H0604%2801%29&from=EN 


• The European Framework for CLIL Teacher Education (Marsh, David; 
Mehisto, Peter; Wolff, Dieter,Frigols Martín, María Jesús,
 2012). https://www.ecml.at/Portals/1/documents/ECML-resources/CLIL-
EN.pdf?ver=2018-03-21-153925-563 


 
Titulaciones revisadas a nivel nacional e internacional 
 
Las titulaciones revisadas, a nivel nacional, han sido aquellas que recoge el 
RUCT y que cumplen las siguientes condiciones: Tienen su plan de estudios 
publicado en el BOE y están en activo en el momento de la revisión. 
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http://www.pef.uni-lj.si/bologna/dokumenti/eu-common-principles.pdf)

http://www.pef.uni-lj.si/bologna/dokumenti/eu-common-principles.pdf)

http://www.oecd.org/education/school/TALIS_2018_brochure_ENG.pdf)

http://www.oecd.org/pisa/pisaenespaol.htm)

http://ec.europa.eu/education/resources-and-

http://www.educatolerancia.com/pdf/LibroBlancodelaEducacionIntercultural.pdf

http://www.educatolerancia.com/pdf/LibroBlancodelaEducacionIntercultural.pdf

http://www.funciva.org/wp-

http://www.ecml.at/Portals/1/documents/ECML-resources/CLIL-EN.pdf?ver=2018-

http://www.ecml.at/Portals/1/documents/ECML-resources/CLIL-EN.pdf?ver=2018-

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727829087367901526451098





 


Universidad / 
Título/ Modalidad 


URL 
Descripción básica del Plan 


de Estudios 
Aportación al título que se 


propone 


Máster Universitario 
en Enseñanza 
Bilingüe/Bilingual 
Education por la  
Universidad 
Francisco de Vitoria 


https://postgrado.
ufv.es/curso/mast
er-universitario-
ensenanza-
bilinguebilingual-
education/ 


Máster de 60  ECTS, 
distribuidos en Créditos 
Obligatorios (42 ECTS), 
Prácticas Externas (8 ECTS) y 
TFM (10 ECTS).  
 


-Créditos de la titulación (60). 
-Lengua de impartición (inglés) 
-Contenidos básicos comunes: 
Segundas lenguas. Adquisición 
y aprendizaje;  Enseñanza 
bilingüe: Historia, política y 
estructura; Enseñanza en la 
clase bilingüe con asignaturas 
de integración de lengua y 
contenido curricular, creación de 
materiales y evaluación. 
-Modalidad: online 


Máster en estudios 
ingleses avanzados 
(lingüística 
cognitiva/literatura) 
y educación 
bilingüe. 
Universidad de 
Córdoba 


https://www.uco.e
s/idep/estudios-
ingleses-
avanzados 


Máster de 60  ECTS, 
distribuidos en Créditos 
Obligatorios (42 ECTS), 
Prácticas Externas (8 ECTS) y 
TFM (10 ECTS).  
 


-Créditos de la titulación. 
-Lengua de impartición. 
Contenidos básicos comunes: 
-Investigación en Educación 
Bilingüe. 
-Creación de materiales para la 
enseñanza integrada de lengua 
y contenido. 
-Tecnologías de la información y 
la comunicación aplicadas a la 
enseñanza de lenguas 
extranjeras. 


Máster en enseñanza 
bilingüe: inglés.  
Universidad 
Católica de Murcia 


http://www.ucam.e
du/estudios/postgr
ados/ensenanza-
bilingue 


Máster de 60 (ECTS) de 2 
cuatrimestres de duración, 
distribuidos en Asignaturas 
Obligatorias (46 ECTS), 
Prácticas Externas (8 ECTS) y 
TFM (6 ECTS).  


-Créditos de la titulación. 
-Lengua de impartición. 
-Créditos de TFM. 
Contenidos básicos comunes: 
-Fundamentos del bilingüismo y 
bilingüismo en la sociedad actual 
-Investigación en Educación 
Bilingüe. 
-Creación de materiales para la 
enseñanza integrada de lengua 
y contenido. 


Máster Universitario 
en Educación 
Bilingüe.  
Universidad 
Internacional de la 
Rioja 


https://www.unir.n
et/educacion/mast
er-educacion-
bilingue/54920000
5074/ 


Máster de 60 (ECTS) 
distribuidos en Asignaturas 
Obligatorias (42 ECTS), 
Prácticas Externas (6 ECTS) y 
TFM (12 ECTS).  
 


-Créditos de la titulación. 
-Lengua de impartición. 
-Créditos de prácticas. 
Contenidos básicos comunes: 
-Investigación en Educación 
Bilingüe. 
-Creación de materiales para la 
enseñanza integrada de lengua 
y contenido. 
-Planificación de curriculum 
-Organización del centro bilingüe 


Máster universitario 
en enseñanza 
bilingüe para 
educación primaria y 
secundaria. 
Universidad de 
Extremadura 


https://www.unex.
es/organizacion/s
ervicios-
universitarios/serv
icios/servicio_bec
as/funciones/Mast
eres/masteres-
oficiales-
fichas/master-
universitario-en-
ensenanza-
bilingue-para-
educacion-
primaria-y-
secundaria 


Máster de 60 (ECTS) 
distribuidos en Asignaturas 
Obligatorias (42 ECTS), 
Optativas (6 ECTS), Prácticas 
Externas (6 ECTS) y TFM (6 
ECTS).  
 


-Créditos de la titulación. 
-Lengua de impartición. 
-Créditos de TFM. 
-Créditos de prácticas. 
Contenidos básicos comunes: 
-Adquisición de Segundas 
Lenguas. 
-Creación de materiales para la 
enseñanza integrada de lengua 
y contenido. 
-Planificación de curriculum 
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https://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-ensenanza-bilinguebilingual-education/

https://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-ensenanza-bilinguebilingual-education/

https://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-ensenanza-bilinguebilingual-education/

https://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-ensenanza-bilinguebilingual-education/

https://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-ensenanza-bilinguebilingual-education/

https://postgrado.ufv.es/curso/master-universitario-ensenanza-bilinguebilingual-education/

https://www.uco.es/idep/estudios-ingleses-avanzados

https://www.uco.es/idep/estudios-ingleses-avanzados

https://www.uco.es/idep/estudios-ingleses-avanzados

https://www.uco.es/idep/estudios-ingleses-avanzados

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/ensenanza-bilingue

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/ensenanza-bilingue

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/ensenanza-bilingue

http://www.ucam.edu/estudios/postgrados/ensenanza-bilingue

https://www.unir.net/educacion/master-educacion-bilingue/549200005074/

https://www.unir.net/educacion/master-educacion-bilingue/549200005074/

https://www.unir.net/educacion/master-educacion-bilingue/549200005074/

https://www.unir.net/educacion/master-educacion-bilingue/549200005074/

https://www.unir.net/educacion/master-educacion-bilingue/549200005074/

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-ensenanza-bilingue-para-educacion-primaria-y-secundaria

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727829087367901526451098





 


 
 
 
 
 
 
 
 


Universidad / 
Título/ Modalidad 


URL 
Descripción básica del Plan 


de Estudios 
Aportación al título que se 


propone 


Máster Universitario 
en Enseñanza y 
Aprendizaje del 
Inglés en la 
Educación Infantil y 
la Educación 
Primaria. Universidad 
Ramón Llul. 


http://www.blanqu
erna.edu/es/mast
er-universitario-
ensenanza-
aprendizaje-
ingles-educacion-
infantil-educacion-
primaria  


Máster de 60 (ECTS) 
distribuidos en Asignaturas 
Obligatorias (29 ECTS), 
Optativas (16 ECTS), Prácticas 
Externas (9 ECTS) y TFM (6 
ECTS).  
 


-Créditos de la titulación. 
-Lengua de impartición. 
-Créditos de TFM. 
Contenidos básicos comunes: 
-Creación de materiales para la 
enseñanza integrada de lengua 
y contenido. 
-Planificación de curriculum 
-Uso de las TIC en el aula 
bilingüe. 


Máster Universitario 
en Enseñanza 
Bilingüe. Universidad 
de Nebrija. 


http://www.nebrija.
com/programas-
postgrado/master/
master-
ensenanza-
bilingue-
profesores/master
-profesores.php 


Máster de 60 (ECTS) 
distribuidos 2 semestres de 24 y 
36 ECTS respectivamente, 
incluyendo Prácticas Externas 
(6 ECTS) y TFM (6 ECTS).  


-Créditos de la titulación. 
-Lengua de impartición. 
-Créditos de TFM. 
-Créditos de prácticas. 
Contenidos básicos comunes: 
-Fundamentos del bilingüismo 
-Creación de materiales para la 
enseñanza integrada de lengua 
y contenido. 
-Planificación de curriculum 
-Organización del centro bilingüe 
-Investigación en Educación 
Bilingüe. 


Máster Universitario 
en Educación 
Bilingüe. Universidad 
Europea 


http://universidade
uropea.es/estudio
s-
universitarios/mas
ter-universitario-
en-educacion-
bilingue 


• Máster de 60 (ECTS) 
distribuidos 10 módulos de 6 
ECTS cada uno, incluyendo 
Prácticas Profesional (6 ECTS) 
y TFM (6 ECTS).  
 


-Créditos de la titulación. 
-Créditos de TFM. 
-Créditos de prácticas. 
Contenidos básicos comunes: 
-Fundamentos del bilingüismo 
-Creación de materiales para la 
enseñanza integrada de lengua 
y contenido. 
-Organización del centro bilingüe 
-Investigación en Educación 
Bilingüe. 


Máster Enseñanza 
bilingüe en centros 
educativos de 
primaria e inmersión 
en lengua inglesa. 
Universidad Rey 
Juan Carlos. 


https://www.urjc.e
s/estudios/master/
902-ensenanza-
bilinguee-en-
centros-
educativos-de-
primaria-e-
inmersion-en-
lengua-inglesa 
 


• Máster de 60 (ECTS) de 2 
semestres de duración, 
distribuidos en 4 módulos 
obligatorios, Practicum (12 
ECTS) y TFM (6 ECST) 


-Créditos de la titulación.. 
-Créditos de TFM. 
Contenidos básicos comunes: 
-Fundamentos del bilingüismo y 
bilingüismo en la sociedad 
actual.  
-Creación de materiales para la 
enseñanza integrada de lengua 
y contenido. 
-Planificación de curriculum 
-Organización del centro bilingüe 


Máster Universitario 
en Multilingüismo y 
Educación. 
Universidad del País 
Vasco. 


https://www.ehu.e
us/es/web/master/
master-
multilinguismo-
educacion 


• Máster de 60 (ECTS) 
distribuidos en materias 
obligatorias (12 ECTS), 
optativas (33 ECTS) y TFM (15 
ECTS).  


-Créditos de la titulación. 
Contenidos básicos comunes: 
-Investigación en Educación 
Bilingüe. 
-Factores psicobiológicos en el 
aprendizaje de segundas 
lenguas.  
-Planificación de curriculum. 
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http://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-ensenanza-aprendizaje-ingles-educacion-infantil-educacion-primaria

http://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-ensenanza-aprendizaje-ingles-educacion-infantil-educacion-primaria

http://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-ensenanza-aprendizaje-ingles-educacion-infantil-educacion-primaria

http://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-ensenanza-aprendizaje-ingles-educacion-infantil-educacion-primaria

http://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-ensenanza-aprendizaje-ingles-educacion-infantil-educacion-primaria

http://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-ensenanza-aprendizaje-ingles-educacion-infantil-educacion-primaria

http://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-ensenanza-aprendizaje-ingles-educacion-infantil-educacion-primaria

http://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-ensenanza-aprendizaje-ingles-educacion-infantil-educacion-primaria

http://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-ensenanza-bilingue-profesores/master-profesores.php

http://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-ensenanza-bilingue-profesores/master-profesores.php

http://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-ensenanza-bilingue-profesores/master-profesores.php

http://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-ensenanza-bilingue-profesores/master-profesores.php

http://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-ensenanza-bilingue-profesores/master-profesores.php

http://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-ensenanza-bilingue-profesores/master-profesores.php

http://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-ensenanza-bilingue-profesores/master-profesores.php

http://www.nebrija.com/programas-postgrado/master/master-ensenanza-bilingue-profesores/master-profesores.php

http://universidadeuropea.es/estudios-universitarios/master-universitario-en-educacion-bilingue

http://universidadeuropea.es/estudios-universitarios/master-universitario-en-educacion-bilingue

http://universidadeuropea.es/estudios-universitarios/master-universitario-en-educacion-bilingue

http://universidadeuropea.es/estudios-universitarios/master-universitario-en-educacion-bilingue

http://universidadeuropea.es/estudios-universitarios/master-universitario-en-educacion-bilingue

http://universidadeuropea.es/estudios-universitarios/master-universitario-en-educacion-bilingue

http://universidadeuropea.es/estudios-universitarios/master-universitario-en-educacion-bilingue

https://www.urjc.es/estudios/master/902-ensenanza-bilinguee-en-centros-educativos-de-primaria-e-inmersion-en-lengua-inglesa

https://www.urjc.es/estudios/master/902-ensenanza-bilinguee-en-centros-educativos-de-primaria-e-inmersion-en-lengua-inglesa

https://www.urjc.es/estudios/master/902-ensenanza-bilinguee-en-centros-educativos-de-primaria-e-inmersion-en-lengua-inglesa

https://www.urjc.es/estudios/master/902-ensenanza-bilinguee-en-centros-educativos-de-primaria-e-inmersion-en-lengua-inglesa

https://www.urjc.es/estudios/master/902-ensenanza-bilinguee-en-centros-educativos-de-primaria-e-inmersion-en-lengua-inglesa

https://www.urjc.es/estudios/master/902-ensenanza-bilinguee-en-centros-educativos-de-primaria-e-inmersion-en-lengua-inglesa

https://www.urjc.es/estudios/master/902-ensenanza-bilinguee-en-centros-educativos-de-primaria-e-inmersion-en-lengua-inglesa

https://www.urjc.es/estudios/master/902-ensenanza-bilinguee-en-centros-educativos-de-primaria-e-inmersion-en-lengua-inglesa

https://www.urjc.es/estudios/master/902-ensenanza-bilinguee-en-centros-educativos-de-primaria-e-inmersion-en-lengua-inglesa

https://www.ehu.eus/es/web/master/master-multilinguismo-educacion

https://www.ehu.eus/es/web/master/master-multilinguismo-educacion

https://www.ehu.eus/es/web/master/master-multilinguismo-educacion

https://www.ehu.eus/es/web/master/master-multilinguismo-educacion

https://www.ehu.eus/es/web/master/master-multilinguismo-educacion

https://www.ehu.eus/es/web/master/master-multilinguismo-educacion/materia?p_anyo_ofd=20190&p_anyo_pop=20140&p_cod_centro=230&p_cod_materia=7884&p_cod_asignatura=503166&p_tipo_asignatura=1

https://www.ehu.eus/es/web/master/master-multilinguismo-educacion/materia?p_anyo_ofd=20190&p_anyo_pop=20140&p_cod_centro=230&p_cod_materia=7884&p_cod_asignatura=503166&p_tipo_asignatura=1

https://www.ehu.eus/es/web/master/master-multilinguismo-educacion/materia?p_anyo_ofd=20190&p_anyo_pop=20140&p_cod_centro=230&p_cod_materia=7884&p_cod_asignatura=503166&p_tipo_asignatura=1

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727829087367901526451098





 


Internacionales 
 


La estructura del máster que aquí se presenta, así como sus contenidos y 
competencias académicas presenta múltiples elementos en común con las 
titulaciones revisadas, a nivel nacional, que recoge el RUCT. 
 
Así, todos presentan un plan con 60 créditos, que, en la mayoría se divide en 
asignaturas de fundamentación teórica sobre bilingüismo, enseñanza bilingüe y 
enfoque AICLE y otras de tipo práctico, sobre metodología de aula, curriculum, 
creación de materiales y evaluación. Algunos de estos másteres contienen 
como el nuestro, una asignatura de introducción a la investigación, por ejemplo, 
Nebrija o la Universidad Europea. 
 
En lo referente al TFM, un gran número de universidades, como Nebrija, 
Ramón Llul, Extremadura o la Europea de Madrid, le otorgan la misma carga 
que el máster que aquí presentamos, 6. 
 
Este máster también comparte la carga de 6 créditos en el Practicum con las 
universidades Rey Juan Carlos, Europea de Madrid, Nebrija, Extremadura y 
UNIR. 
 
En cuanto a la lengua del máster (inglés), todos las titulaciones son impartidas 
total o parcialmente en este lengua ya que será la futura lengua de trabajo del 
docente AICLE en centros bilingües inglés-español. En este sentido, las 
universidades solicitan un B1 o B2 de competencia en lengua inglesa al 
alumnado para asegurarse de que pueda seguir exitosamente las enseñanzas 
(en este máster se solicita un B2). 
 


Universidad / 
Título/ Modalidad 


URL 
Descripción básica del Plan 


de Estudios 
Aportación al título que se 


propone 


Universidad de 
Texas A&M. 


https://epsy.tamu.ed
u/academics/bilingua
l-education-online- 
masters/#core- 
curriculum  


• 36 créditos; 10 asignaturas 
obligatorias de 3 créditos cada 
una; 6 créditos de TFM y 2 
cursos optativos 


-Modalidad online. 
-Lengua de impartición. 
-Contenidos básicos 
comunes: Curriculum, 
evaluación, metodologías e 
investigación. 


MA in Bilingual 
Education for 
teachers. University 
of Steinhardt 


http://steinhardt.nyu. 
edu/teachlearn/biling 
ual/ma/program_of_ 
study 


• 34 créditos, distribuidos en 
Required Core (15 credits), 
Elective Specialization (6.7 
credits), Classroom Practice (6-7 
credits), Student Teaching (3 
credits) y Terminal Experiencie 
(3 credits). 


-Lengua de impartición. 
Contenidos básicos 
comunes: 
-Fundamentos del 
bilingüismo 
-Uso de las TIC 
-Investigación en educación 
bilingüe. 


MEd in Bilingual 
Education. Northern 
Arizona University 


https://nau.edu/onlin 
e/master-of- 
education-esl- 
bilingual-education- 
bilingual/#al- 
education-
med/index.htm  


• 36 unidades, divididos en 18 
cursos obligatorios, 6 de 
fundamentos y 6 optativos. 


-Modalidad online. 
-Lengua de impartición. 
-Contenidos básicos 
comunes: 
-Investigación en educación 
bilingüe. 
-Fundamentos del 
bilingüismo. 
-Evaluación y metodologías 
de aula. 
-Prácticas. 
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Por último, y en lo referente a la modalidad online del máster, contamos con 
tres referentes, Universidad de Nebrija, UNIR y UFV, con una sólida trayectoria 
en formación del docente bilingüe a distancia. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los 
módulos, materias o asignaturas del plan de estudios 
propuesto. 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Educación Bilingüe se distribuye 
a lo largo de 2 semestres en dedicación completa, teniendo una carga total de 
60 créditos agrupados en tres materias obligatorias, Prácticas Académicas 
Externas y TFM. 


 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
RESUMEN DE LAS MATERIAS QUE CONSTITUYEN LA PROPUESTA DEL 
TÍTULO DE MÁSTER Y SU DISTRIBUCIÓN EN CRÉDITOS 
 


TIPO DE MATERIA 
CRÉDITOS 


ECTS 


Materias obligatorias 48 


Materias optativas 0 


Prácticas externas  6 


Trabajo de Fin de Máster 6 


Total 60 


 
La primera materia, Fundamentos del bilingüismo y la enseñanza bilingüe/ 
Foundations of Bilingualism and Bilingual Education, se compone de 18 
créditos repartidos en tres asignaturas y recoge los principios cognitivos, 
psicológicos y sociales que dan lugar a los diferentes tipos de bilingüismo y 
cómo éstos se han abordado desde un punto de vista educativo y legislativo en 
diferentes sociedades. Definido el bilingüismo y los marcos de enseñanza 
bilingüe internacionales, la materia se centra en las bases del sistema bilingüe 
español inglés-español y en la metodología AICLE en nuestro país. 
 


• Foundations of language acquisition and second language learning. 


• Basis of bilingual education: Politics, organization and features. 


• Theoretical framework of CLIL. 
 
La segunda materia, Investigación e Innovación/ Research and innovation se 
compone de 12 créditos divididos en dos asignaturas que otorgarán a los 
alumnos las necesarias bases en innovación e investigación educativa aplicada 
a bilingüismo. 
 
El alumno analizará el diseño, desarrollo y evaluación de proyectos de 
innovación e investigación, reconociendo diferentes diseños e instrumentos de 
Investigación y acercándose al análisis de datos cuantitativos y cualitativos. 
También desarrollará las competencias necesarias para ser capaz de diseñar 
modelos AICLE innovadores que promocionen la enseñanza internacional e 
integren las TIC, a través de herramientas digitales, acrecentando la autonomía 
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de aprendizaje de los alumnos al tiempo que mantienen un contacto real con la 
lengua extranjera. 
 
Esta materia que, proporciona además las necesarias bases para el desarrollo 
de la materia de Trabajo de Fin de Máster y el desarrollo de prácticas 
innovadoras en las Prácticas Académicas Externas, consta de dos asignaturas: 
 


• Data analysis and research on bilingual education 


• Innovation in CLIL 
 
Esta materia proporciona las bases necesarias no solo para desarrollar 
correctamente las materias aplicadas de TFM y Prácticas Académicas Externas 
sino también, y en conjunto con la primera materia, pone las bases para un 
mejor entendimiento de la aplicación práctica en el aula de la metodología 
AICLE: 
 
Estas dos primeras materias Fundamentos del bilingüismo y la enseñanza 
bilingüe/ Foundations of Bilingualism and Bilingual Education e Investigación e 
Innovación/ Research and innovation desarrolladas en el primer semestre 
sirven como base fundamental para las materias de tipo práctico y aplicado del 
segundo semestre (Diseño, enseñanza y evaluación / Planning, teaching and 
evaluating; Prácticas Académicas Externas / External Academic Internships; 
Trabajo Fin de Máster / Master’s dissertation). 
 
La tercera materia, Diseño, enseñanza y evaluación/ Planning, teaching and 
evaluating, de 18 créditos, engloba las herramientas prácticas que permiten al 
alumno desarrollar su docencia siguiendo la metodología AICLE, tanto en el 
desarrollo del curriculum como en el diseño de unidades didácticas y su 
enseñanza, creando materiales y siguiendo criterios de evaluación que integren 
lengua y contenido. 
 


• Curriculum and teaching planning 


• Material and resources: Analysis, Production and Adaptation. 


• Assessment and evaluation in CLIL 
 
La cuarta materia, Prácticas Académicas Externas / External Academic 
Internships, consta de 6 créditos concentrados en una única asignatura con el 
nombre: Prácticas Académicas Externas / External Academic Internships. 
  
Nuestros alumnos tienen la oportunidad de aplicar los conocimientos y 
destrezas adquiridos durante el curso en un contexto real de enseñanza-
aprendizaje bilingüe, a través de las prácticas docentes. 
 


• Prácticas Académicas Externas / External Academic Internships. 
 
La quinta materia, Trabajo de Fin de Máster / Master dissertation, alberga 6 
créditos y consta también de una única asignatura con el mismo nombre. En 
este bloque, los alumnos realizarán un trabajo donde tendrá que reflejar la 
adquisición de las competencias adquiridas en el máster. 
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Por lo tanto, deberán demostrar autonomía en su aprendizaje, desarrollando 
trabajos que conlleven recopilaciones complejas, observaciones empíricas y/o 
innovaciones en el área. 
 


• Trabajo de Fin de Máster / Master dissertation 
 
Véase, a continuación, el cuadro resumen de la estructura del Máster. 
 


Materia Asignatura Tipología Créditos 


Organización 
Temporal 


Curso Semestre 


Foundations of 
bilingualism and 
bilingual education / 
Bases de bilingüismo y 
educación bilingüe  


Language acquisition and second 
language learning / Adquisición 
del lenguaje y aprendizaje de 
segundas lenguas 


Obligatoria 6 1º 1º 


Bilingual schools. Politics, 
organization and features / 
Escuelas bilingües. Políticas, 
organización y características. 


Obligatoria 6 1º 1º 


Theoretical bases of CLIL / Bases 
teorías de AICLE 


Obligatoria 6 1º 1º 


Research and 
innovation / 
Investigación e 
innovación 


Data analysis and research on 
bilingual education / Análisis de 
datos e investigación en 
educación bilingüe 


Obligatoria 6 1º 1º 


Innovation in CLIL / Innovación 
en AICLE 


Obligatoria 6 1º 1º 


Planning, teaching and 
evaluating / Planificar, 
enseñar y evaluar 


Curriculum and teaching planning 
/ Curriculum y planificación de la 
enseñanza. 


Obligatoria 6 1º 2º 


Material and resources: Analysis, 
Production and Adaptation / 
Material y recursos: Análisis, 
producción y adaptación. 


Obligatoria 6 1º 2º 


Assessment and evaluation in 
CLIL / Valoración y evaluación en 
AICLE 


Obligatoria 6 1º 2º 


External Academic 
Internships /Prácticas 
Académicas Externas 


External Academic Internships / 
Prácticas académicas externas  


Prácticas 
externas 


6 1º 2º 


Master’s dissertation / 
Trabajo Fin de Máster 


Master’s dissertation / Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin 
de Máster 


6 1º 2º 


 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 


ECTS: 6 
Asignatura: Language acquisition and 
second language learning / 
Adquisición del lenguaje y 
aprendizaje de segundas lenguas 


ECTS: 6 
Asignatura: Curriculum and teaching 
planning / Curriculum y planificación 
de la enseñanza. 


ECTS: 6 
Asignatura: Bilingual schools. Politics, 
organization and features / Escuelas 
bilingües. Políticas, organización y 
características. 


ECTS: 6 
Asignatura: Material and resources: 
Analysis, Production and Adaptation / 
Material y recursos: Análisis, 
producción y adaptación. 


ECTS: 6 
Asignatura: Theoretical bases of CLIL 
/ Bases teorías de AICLE 


ECTS: 6 
Asignatura: Assessment and 
evaluation in CLIL / Valoración y 
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 Semestre 1 Semestre 2 


evaluación en AICLE 


ECTS: 6 
Asignatura: Data analysis and 
research on bilingual education / 
Análisis de datos e investigación en 
educación bilingüe 


ECTS: 6 
Asignatura: External Academic 
Internships / Prácticas académicas 
externas 


ECTS: 6 
Asignatura: Innovation in CLIL / 
Innovación en AICLE 


ECTS: 6 
Asignatura: Master’s dissertation / 
Trabajo de Fin de Máster 


TOTAL ECTS: 30 
Nº Asignaturas: 5 


TOTAL ECTS: 30 
Nº Asignaturas: 5 


 
Como puede apreciarse, se ha pretendido que la carga docente sea idéntica en 
ambos semestres.  
 
En el primero se desarrollarían los contenidos relativos a las bases teóricas 
sobre adquisición de lenguas, el bilingüismo, los centros bilingües, la 
metodología AICLE, y las técnicas de investigación e innovación en el área.  
 
En el segundo semestre, y ya con las bases teóricas adquiridas, los alumnos 
se centrarán más en la práctica y la puesta en marcha de los recursos y 
herramientas de la metodología AICLE, aplicando estos conocimientos a través 
de las Prácticas Académicas Externas en un centro bilingüe y el desarrollo del 
trabajo de fin de máster. 
 
Mecanismos de coordinación docente 
 
La coordinación docente es imprescindible para asegurar el adecuado 
desarrollo del plan de estudios. Para ello, se establecerán equipos de 
coordinación docente por curso (horizontal), ya que al tener una duración de un 
año no tiene sentido la coordinación vertical por materias. Las funciones de la 
coordinación docente serán: 
 


• Compartir conocimientos y experiencias sobre la evaluación de las 
competencias. 


• Coordinar los contenidos y el trabajo exigido a los alumnos durante el 
curso. 


 
El Coordinador de Curso u Horizontal será elegido por el Director del Máster. 
 
El Coordinador de Curso se reunirá con todos los profesores antes de 
comenzar el primer semestre, al finalizar el primer semestre y al final del 
segundo semestre y deberá reportar al Director del Máster. 
 
La Coordinación de Curso servirá para favorecer la organización de entregas 
conjuntamente con el Director del Máster, y detectar posibles problemas que 
sucedan en el transcurso del curso. En este sentido se considera que esta 
coordinación puede ayudar a detectar problemas de alumnos con falta de 
motivación y evitar posibles bajas. 
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Este tipo de coordinación favorece la propuesta de trabajos conjuntos y de 
carácter transversal que enriquezcan el aprendizaje de los alumnos. 
 
El Director del Máster emitirá un informe anual a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Centro con las medidas adoptadas para resolver los problemas que 
hayan surgido. 
 
Dentro de la coordinación horizontal, el Director del Máster mantendrá una 
reunión por semestre con los delegados y el coordinador de curso. En esta 
reunión se tratará de: 
 


• Atender las propuestas de los alumnos, formuladas mediante sus 
delegados. 


• Evaluar las actividades formativas de cada materia. 


• Proponer el intercambio de experiencias metodológicas utilizadas en las 
distintas materias. 


• Adecuar la carga de trabajo del alumno a lo previsto en el plan de 
estudios. 


• Realizar un informe final sobre el trabajo realizado durante el curso con 
propuestas de mejora si fuera oportuno. 


 
El resultado de esta reunión, con las propuestas de mejora, será remitido en un 
informe a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 
 
COORDINACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
 
En la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, introducida 
(por exigencias del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior) con la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y desarrollada por 
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se ha puesto un especial 
énfasis en la realización de prácticas externas por los estudiantes 
universitarios, previendo que los planes de estudios de Máster contendrán 
«toda la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir», entre la 
que se mencionan «las prácticas externas» (artículo 12.2), y que «si se 
programan prácticas externas, estas tendrán una extensión máxima de 60 
créditos y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del plan de 
estudios» (artículo 12.6). 
 
En este mismo sentido, el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por 
Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, reconoce en su artículo 9 el 
derecho de los estudiantes de Máster a «disponer de la posibilidad de 
realización de prácticas, curriculares o extra-curriculares, que podrán realizarse 
en entidades externas y en los centros, estructuras o servicios de la 
universidad, según la modalidad prevista y garantizando sirvan a la finalidad 
formativa de las prácticas.» (apartado f) y a «contar con tutela efectiva, 
académica y profesional, en el trabajo fin de máster y, en su caso, en las 
prácticas académicas externas que se prevean en el plan de estudios» 
(apartado g). 


C
SV


: 7
27


82
90


93
26


21
67


89
99


42
00


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=727829093262167899942002





 


57 
 


 
Con mayor detalle, el artículo 24 de este Estatuto regula las prácticas 
académicas externas, sus clases y sus características generales, así como la 
extensión de su realización a todos los estudiantes matriculados en cualquier 
enseñanza impartida por las universidades o centros adscritos a las mismas. 
 
Tal y como se recoge en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, en 
su artículo 2, las prácticas académicas externas constituyen una actividad de 
naturaleza formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada 
por las Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y 
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio 
de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 
capacidad de emprendimiento. 
 
Por este motivo, los estudiantes deberán cursar prácticas externas, actividad 
de tipo obligatoria, reconocida como tal en el expediente académico. 
 
Para llevar a cabo este proceso habrá cuatro figuras implicadas: 
 


• El coordinador de prácticas: realiza las gestiones con las entidades 
colaboradoras; asigna centro a los alumnos y recibe su horario; 
comunica a los tutores incidencias en el horario de prácticas. 


• El tutor académico (profesor de la universidad): resuelve dudas y 
supervisa el trabajo del alumno, periódicamente. Es el encargado de 
evaluar la memoria de prácticas. 


• El tutor de centro (profesional del centro colaborador): sigue las 
actividades y la actitud del alumno en el centro de trabajo; orientar y 
ayuda al alumno en prácticas. El tutor deberá tener, al menos, un año de 
experiencia trabajando como profesor de asignaturas AICLE. 


• El alumno en prácticas: aplica los conocimientos adquiridos en la 
titulación en un contexto real de trabajo, procediendo con interés y 
profesionalidad. 


 
COORDINACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 
Para obtener el título de Máster, los estudiantes deberán realizar y aprobar un 
trabajo final, realizado individualmente, donde demuestren haber integrado los 
conocimientos y desarrollado las competencias de las materias del plan de 
estudios. 
 
El desarrollo del Trabajo Fin de Máster se efectuará tomando como base los 
conocimientos adquiridos durante las diferentes materias y las prácticas 
externas. 
 
Al estudiante se le asignará un tutor académico que será el encargado de guiar 
el TFM y darle seguimiento al desarrollo del mismo. Una vez que el alumno 
finalice su TFM, será valorado por su tutor que será quien le autorice a entregar 
su Trabajo Fin de Máster. 
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El estudiante, una vez entregado su TFM, deberá presentarlo al Tribunal 
mediante una defensa oral y pública. El Tribunal del TFM evaluará su 
exposición y podrá efectuar las preguntas que crea conveniente al estudiante. 
Tras la defensa y deliberación del tribunal, el estudiante recibirá la calificación 
correspondiente. 
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Tabla de vinculación de las materias / asignaturas con los resultados de aprendizaje del título. 
 


Resultados de formación y de aprendizaje del título 


MATERIAS 


Foundations of bilingualism and bilingual education / 
Bases de bilingüismo y educación bilingüe 


Research and innovation / 
Investigación e innovación 


Planning, teaching and evaluating / Planificar, 
enseñar y evaluar 


External 
Academic 


Internships / 
Prácticas 


Académicas 
Externas 


Master’s 
dissertation / 


Trabajo Fin de 
Máster 


ASIGNATURAS ASIGNATURAS ASIGNATURAS ASIGNATURA ASIGNATURAS 


Language 
acquisition and 


second language 
learning / 


Adquisición del 
lenguaje y 


aprendizaje de 
segundas 
lenguas 


Bilingual 
schools. Politics, 
organization and 


features / 
Escuelas 
bilingües. 
Políticas, 


organización y 
características 


Theoretical 
bases of 


CLIL / Bases 
teorías de 


AICLE 
 
 
 


Data analysis and 
research on 


bilingual 
education / 


Análisis de datos 
e investigación en 


educación 
bilingüe 


Innovation in 
CLIL / 


Innovación en 
AICLE 


Curriculum 
and teaching 


planning / 
Curriculum y 
planificación 


de la 
enseñanza. 


Material and 
resources: Analysis, 


Production and 
Adaptation / Material 
y recursos: Análisis, 


producción y 
adaptación 


Assessment 
and 


evaluation in 
CLIL / 


Valoración y 
evaluación 
en AICLE 


External 
Academic 


Internships / 
Prácticas 


académicas 
externas 


Master’s 
dissertation / 


Trabajo Fin de 
Máster 


CON01 


Comparar los métodos, estrategias y recursos presentes en el sistema bilingüe 
español-inglés en educación obligatoria para seleccionar los que presentan 
mayor eficacia en el desarrollo de destrezas comunicativas y culturales en 
lengua extranjera. 


X X X   


CON02 
Identificar los retos a los que se enfrenta el alumnado del sistema bilingüe 
español-inglés en educación obligatoria para adaptar los procesos de 
enseñanza-aprendizaje a sus necesidades específicas. 


X X X   


CON03 
Relacionar diferentes visiones sociales y políticas relacionadas con el 
plurilingüismo con los diferentes modelos educativos bilingües. X     


CON04 
Identificar los principios fundamentales de la metodología AICLE en el desarrollo 
de la comunicación, el contenido, la cultura y las habilidades cognitivas. X     


HAB01 
Elaborar programas y estrategias de enseñanza-aprendizaje basados en las 
directrices del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas de la 
Unión Europea. 


 X X   


HAB02 
Aplicar los principios metodológicos y fundamentos de la lingüística a la 
enseñanza de segundas lenguas. X     


HAB03 
Articular componentes de diferentes metodologías para desarrollar técnicas 
docentes propias que favorezcan el uso de las destrezas comunicativas en 
lengua extranjera. 


X     


HAB04 
Manejar diferentes fuentes documentales, diseños e instrumentos de 
investigación para realizar investigaciones en el área de la educación bilingüe.  X    


HAB05 
Aplicar la metodología AICLE en la creación y adaptación de curricula, 
programaciones y unidades didácticas.   X   


HAB06 
Aplicar diferentes herramientas y estrategias para la evaluación de asignaturas 
AICLE que se adapten al nivel de competencia lingüística y al desarrollo 
cognitivo del alumnado. 


  X   


HAB07 
Medir la efectividad de los programas bilingües así como el rendimiento docente 
a través de diferentes instrumentos de evaluación.   X   


COM01 
Analizar, de manera crítica, la metodología AICLE y su aplicación en diferentes 
ámbitos educativos, autonómicos, nacionales e internacionales. X X X   


COM02 
Diseñar estrategias para concienciar a la comunidad educativa sobre la 
importancia de hablar segundas lenguas para alcanzar un desarrollo profesional 
y personal pleno en una sociedad global. 


 X X   


COM03 
Analizar el cambio de paradigma en la comunicación que han desarrollado las 
nuevas tecnologías e integrarlas para la mejora e internacionalización de la 
enseñanza bilingüe inglés-español. 


X X X   


COM04 
Diseñar espacios de aprendizaje en los que se fomenten valores europeos como 
el respecto e interés por otras culturas, la igualdad de derechos y oportunidades 
entre hombres y mujeres, la equidad y la libertad de pensamiento. 


 X X   


COM05 
Diseñar proyectos de innovación en el área de educación bilingüe, haciendo uso 
de diferentes herramientas y portales online, así como de diferentes 
convocatorias educativas, nacionales e internacionales. 


 X    


COM06 
Profundizar en las técnicas, herramientas y recursos de la metodología AICLE 
con el fin de adaptar y crear materiales didácticos para la enseñanza bilingüe en 
dicha metodología. 


  X   


COM07 Aplicar los resultados de aprendizaje adquiridos en el título en el entorno laboral.     X  
COM08 


Elaborar y defender un trabajo original relacionado con la educación bilingüe, 
donde se desarrollen los resultados de aprendizaje del título.     X 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 
 
Como señalábamos previamente, la agrupación materias responde a tres criterios básicos que son la afinidad temática, los 
conocimientos adquiridos y las competencias trabajadas. 
 


− Materia 1. Foundations of bilingualism and bilingual education / Bases de bilingüismo y educación bilingüe (18 ECTS)  


− Materia 2. Research and innovation / Investigación e innovación (12 ECTS) 


− Materia 3. Planning, teaching and evaluating / Planificar, enseñar y evaluar (18 ECTS)  


− External Academic Internships /Prácticas Académicas Externas (6 ECTS) 


− Master’s dissertation / Trabajo de Fin de Máster (6 ECTS) 
 
A continuación, ofrecemos una descripción detallada del plan de estudios: 
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MATERIA I. Foundations of bilingualism and bilingual education / Bases de bilingüismo y educación bilingüe 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO:  
CON01, CON02, CON03, CON04 


HAB02, HAB03 
COM01, COM03 


Asignatura Contenidos 


Language acquisition and second 
language learning / Adquisición del 
lenguaje y aprendizaje de segundas 
lenguas 


• La adquisición de la/s lengua/s materna/s (El conductismo; El innatismo de Chomsky; Las etapas de Piaget; La 
semántica generativista; El estructuralismo; Las teorías interaccionistas; Principales aportes de la neurociencia 
cognitiva del lenguaje). 


• La adquisición y el aprendizaje de lenguas extranjeras (La hipótesis del monitor de Stephen Krashen, de 
producción de Swain y de interacción de Long; principales aportes de la neurociencia cognitiva del lenguaje). 


• Variables en el aprendizaje de segundas lenguas y tipos de bilingüismo: Contexto, edad y factores 
psicosociales. 


• Diferentes enfoques y metodologías en la enseñanza de lenguas extranjeras. 


Bilingual schools. Politics, organization 
and features / Escuelas bilingües. 
Políticas, organización y 
características. 


• Revisión histórica de las respuestas políticas y sociales al plurilingüismo. 
• Los diferentes tipos de enseñanza bilingüe en el mundo. 
• Las políticas europeas en la enseñanza, desarrollo de lenguas y plurilingüismo. 


• Las políticas nacionales y autonómicas españolas para el desarrollo del plurilingüismo. 
• Ordenación y organización de los centros bilingües en España. Características del curriculum integrado. 
• Efectividad de los programas bilingües. 


Theoretical bases of CLIL / Bases 
teorías de AICLE 


• Concepto de Aprendizaje Integrado de Contenidos y Lengua Extranjera (AICLE), su origen, extensión y 
características definitorias de los programas Soft vs Hard CLIL. 


• El marco de las 4Cs de Coyle. 
• Los diferentes tipos de lengua en la clase AICLE. 
• Las taxonomías de Bloom y Anderson & Krathwohl y su aplicación en AICLE. 
• El papel de la lengua y del contenido en AICLE. 


• Fundamentos básicos de la formación del Profesorado AICLE y las competencias del perfil del docente AICLE. 
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MATERIA I. Foundations of bilingualism and bilingual education / Bases de bilingüismo y educación bilingüe 


ACTIVIDAD FORMATIVA Horas % Interactividad Síncrona Metodología 


Clases expositivas programadas síncronas 45 100 Lección Magistral Virtual mediante plataforma virtual 


Trabajos teóricos (revisión y análisis de bases teóricas) 67,5 0 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos a 
nivel individual o colectivo 


Trabajos prácticos (aplicación de las bases teóricas para el 
análisis de casos y/o creación de programas y materiales) 


67,5 0 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos a 
nivel individual o colectivo 


Test de autoevaluación online 9 0 Prueba objetiva de conocimientos 


Tutoría y seguimiento con apoyo virtual 45 50 Estudio dirigido 


Trabajo autónomo 195 0 Aprendizaje autónomo 


Foros de discusión y debate 15 0 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos 
a nivel individual o colectivo 


Examen final 6 100 Prueba objetiva de conocimientos 


 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


Prueba final virtual de tipo teórico-práctico. La superación de la asignatura estará supeditada a 
aprobar dicha prueba 


60 60 


Realización de trabajos (individuales o en grupo), de tipo teórico en los que se valorará la 
capacidad de recopilar y analizar las bases teóricas del área de la asignatura, ajustándose a los 
objetivos y competencias del curso. 


10 15 


Realización de trabajos (individuales o en grupo), de tipo práctico, en los que se valorará la 
capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la resolución de problemas y creación de 
materiales, ajustándose a los objetivos y competencias del curso. 


10 15 


Participación en foros a distancia, chats, blogs y otros medios colaborativos, y participación a 
distancia a las sesiones lectivas 


5 10 


Test de autoevaluación 5 10 
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MATERIA II. Research and innovation / Investigación e innovación 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO:  
CON01, CON02 
HAB01, HAB04 


COM01, COM02 COM03, COM04, COM05 


Asignatura Contenidos 


Data analysis and research on 
bilingual education / Análisis de datos 
e investigación en educación bilingüe 


• El concepto de investigación educativa. 


• La búsqueda documental en la investigación educativa. 
• Diseños e Instrumentos de Investigación. 
• Un acercamiento al análisis de datos en Investigación Educativa. 
• El informe de investigación. 


• Análisis de casos: Investigaciones en educación bilingüe. 


Innovation in CLIL / Innovación en 
AICLE 


• De la investigación a la innovación educativa. Etapas y elementos de un proyecto de innovación. 
• Programas europeos para la innovación en centros bilingües y la movilidad entre países. 


• La innovación en el aula, en el centro y en la comunidad. Estudio de buenas prácticas en centros AICLE. 
• La innovación a través de las TICs en centros bilingües: Las redes docentes; proyectos internacionales online; 


el aprendizaje más allá de la escuela y la comunicación permanente. 


 


MATERIA II. Research and innovation / Investigación e innovación 


ACTIVIDAD FORMATIVA Horas % Interactividad Síncrona Metodología 


Clases expositivas programadas síncronas 30 100 Lección Magistral Virtual mediante plataforma virtual 


Trabajos teóricos (revisión y análisis de bases teóricas) 47,5 0 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos a 
nivel individual o colectivo 


Trabajos prácticos (aplicación de las bases teóricas para el 
análisis de casos y/o creación de programas y materiales) 


47,5 0 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos a 
nivel individual o colectivo 


Test de autoevaluación online 5 0 Prueba objetiva de conocimientos 


Tutoría y seguimiento con apoyo virtual 30 50 Estudio dirigido 


Trabajo autónomo 126 0 Aprendizaje autónomo 


Foros de discusión y debate 10 0 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos 
a nivel individual o colectivo 


Examen final 4 100 Prueba objetiva de conocimientos 
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Sistemas de evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


Prueba final virtual de tipo teórico-práctico. La superación de la asignatura estará supeditada a 
aprobar dicha prueba 


60 60 


Realización de trabajos (individuales o en grupo), de tipo teórico en los que se valorará la 
capacidad de recopilar y analizar las bases teóricas del área de la asignatura, ajustándose a los 
objetivos y competencias del curso. 


10 15 


Realización de trabajos (individuales o en grupo), de tipo práctico, en los que se valorará la 
capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la resolución de problemas y creación de 
materiales, ajustándose a los objetivos y competencias del curso. 


10 15 


Participación en foros a distancia, chats, blogs y otros medios colaborativos, y participación a 
distancia a las sesiones lectivas 


5 10 


Test de autoevaluación 5 10 
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MATERIA III. Planning, teaching and evaluating / Planificar, enseñar y evaluar 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO:  
CON01, CON02,  


HAB01, HAB05, HAB06, HAB07 
COM01, COM02, COM03, COM04, COM06 


Asignatura Contenidos 


Curriculum and teaching planning / 
Curriculum y planificación de la 
enseñanza. 


• Curriculo, programación y unidad didáctica. 


• La falta de un curriculum bilingüe. Intentos de adaptación de los curricula monolingües. 
• La programación AICLE. 
• Unidades didácticas La integración de lengua, contenido, cultura y cognición. 
• La lección AICLE: 


o Diferentes fases de la sesión. 
o El andamiaje verbal y físico. 
o La interacción y el apoyo del equipo. 


• TBL y Flipped classroom en AICLE. 


Material and resources: Analysis, 
Production and Adaptation / Material y 
recursos: Análisis, producción y 
adaptación. 


• Características básicas de los materiales AICLE. 
• La traducción no es AICLE. Técnicas para adaptar textos al nivel de competencia lingüística del alumnado, 
• Aplicando la taxonomía de Bloom, la matriz de Cummings y el 4cs Framework a la adaptación de materiales. 
• Revisión crítica de materiales AICLE. 


• La creación de materiales paso a paso. Cómo integrar contenido, lengua, cultura y cognición. 


Assessment and evaluation in CLIL / 
Valoración y evaluación en AICLE 


• Concepto y tipos de evaluación. 
• Cómo integrar la evaluación sobre el lenguaje con la evaluación sobre el contenido. 
• Herramientas para la evaluación de aspectos cognitivos y comunicativos en AICLE. 


• El feedback en la evaluación del alumnado. 
• La evaluación del profesor y del centro AICLE.. 
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MATERIA III. Planning, teaching and evaluating / Planificar, enseñar y evaluar 


ACTIVIDAD FORMATIVA Horas % Interactividad Síncrona Metodología 


Clases expositivas programadas síncronas 45 100 Lección Magistral Virtual mediante plataforma virtual 


Trabajos teóricos (revisión y análisis de bases teóricas) 67,5 0 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos a 
nivel individual o colectivo 


Trabajos prácticos (aplicación de las bases teóricas para el 
análisis de casos y/o creación de programas y materiales) 


67,5 0 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos a 
nivel individual o colectivo 


Test de autoevaluación online 9 0 Prueba objetiva de conocimientos 


Tutoría y seguimiento con apoyo virtual 45 50 Estudio dirigido 


Trabajo autónomo 195 0 Aprendizaje autónomo 


Foros de discusión y debate 15 0 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos 
a nivel individual o colectivo 


Examen final 6 100 Prueba objetiva de conocimientos 


 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


Prueba final virtual de tipo teórico-práctico. La superación de la asignatura estará supeditada a 
aprobar dicha prueba 


60 60 


Realización de trabajos (individuales o en grupo), de tipo teórico en los que se valorará la 
capacidad de recopilar y analizar las bases teóricas del área de la asignatura, ajustándose a los 
objetivos y competencias del curso. 


10 15 


Realización de trabajos (individuales o en grupo), de tipo práctico, en los que se valorará la 
capacidad de aplicar los conocimientos teóricos en la resolución de problemas y creación de 
materiales, ajustándose a los objetivos y competencias del curso. 


10 15 


Participación en foros a distancia, chats, blogs y otros medios colaborativos, y participación a 
distancia a las sesiones lectivas 


5 10 


Test de autoevaluación 5 10 
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MATERIA IV. External Academic Internships / Prácticas Académicas Externas  
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO:  
COM07 


Asignatura Contenidos 


External Academic Internships / 
Prácticas académicas externas   


• Prácticas académicas externas en centros o instituciones externas 


• Elaboración de la Memoria de Prácticas Académicas Externas 


 
MATERIA IV. External Academic Internships / Prácticas Académicas Externas  


ACTIVIDAD FORMATIVA Horas 
% 


Presencialidad  


% 
Interactividad 


Síncrona 
Metodología 


Prácticas académicas externas 106 100 0 Aprendizaje autónomo y estudio dirigido. 


Redacción de la memoria de prácticas académicas 
externas  


30 0 0 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos a 
nivel individual o colectivo 


Tutoría y seguimiento con apoyo virtual 14 0 50 Estudio dirigido 


 
Sistemas de evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


Trabajo desarrollado en las prácticas académicas externas. Valoración del mentor del centro 
educativo. 


35 35 


Memoria de prácticas académicas externas. Valoración del tutor académico. 65 65 
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MATERIA V. Master’s dissertation / Trabajo Fin de Máster 
 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL TÍTULO:  
COM08 


Asignatura Contenidos 


Master’s dissertation / Trabajo Fin de 
Máster 


• Planteamientos básicos del TFM: Características generales, normativa y estructura. 


• Diseño de la propuesta del Trabajo Fin de Máster. 


• Elaboración de la propuesta del Trabajo Fin de Máster. 


• Defensa del Trabajo Fin de Máster. 


 


MATERIA V. Master’s dissertation / Trabajo Fin de Máster 


ACTIVIDAD FORMATIVA Horas % Interactividad Síncrona  Metodología 


Tutoría y seguimiento con apoyo virtual 20 50 Estudio dirigido 


Trabajo autónomo 129 0 Aprendizaje autónomo 


Defensa oral y pública del trabajo de fin de máster, de 
carácter presencial. 


1 100 
Planificación y seguimiento de los trabajos 
propuestos a nivel individual o colectivo 


 


Sistemas de evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


Contenido y estructura del Trabajo Fin de Máster 70 70 
Defensa del Trabajo Fin de Máster 30 30 
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4.2. Descripción básica de las actividades y metodologías 
docentes 
 
Actividades Formativas 
 
Se atribuye a cada crédito un valor de 25 horas de trabajo del estudiante, por lo 
que un curso completo requiere una dedicación de 1500 horas. La 
programación de las asignaturas integrantes de las materias y su coordinación 
por cursos deberá garantizar que estas horas se distribuyan uniformemente a 
lo largo de las 38-40 semanas lectivas del calendario académico.  
 
Las actividades formativas que se desarrollarán a lo largo del curso académico 
son: 
 
Clases expositivas programadas síncronas: Visualización, análisis, 
comprensión y participación en sesiones expositivas, explicativas y/o 
demostrativas a cargo del profesor o expertos invitados. 
 
Trabajos teóricos (revisión y análisis de las bases teóricas) 
 


− Resolución de ejercicios individuales o en grupo mediante el análisis, 
recopilación de información y resolución individual de situaciones de 
estudio con la utilización de las TICs. 


 
Trabajos prácticos (aplicación de las bases teóricas para el análisis de 
casos y creación de programas y materiales). 
 


− Realización de ejercicios individuales o en grupo de casos prácticos 
mediante el análisis, recopilación de información, puesta en común de 
las conclusiones y resolución de casos reales, experiencias y 
situaciones de estudio relacionados con la materia y bajo la supervisión 
de los profesores, con la utilización de las TICs. 


 
Tests de autoevaluación online 
 


− Realización de un test online en cada uno de los temas de la asignatura 
para que el alumno pueda medir el grado de asimilación de los 
contenidos. 


 
Foros de discusión y de debate: Reflexión, profundización y debate colectivo 
acerca de cuestiones de interés relacionadas con las materias, bajo la 
supervisión del profesor, con la utilización de las TICs. 
 
Tutoría y seguimiento con apoyo virtual: Relación personalizada para el 
seguimiento, orientación, apoyo y resolución de consultas por parte del Equipo 
Docente para uno o varios alumnos, mediante correo electrónico y reuniones 
virtuales tipo videoconferencia. 
 


La tutoría individual, con cada alumno en particular, tiene como 
finalidad resolver situaciones puntuales y concretas. La solicita el alumno 
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al tutor dentro del horario que éste señale para la realización de las 
mismas. 
 
La tutoría grupal, con todos los alumnos al mismo tiempo, se realiza al 
menos un momento a lo largo del curso académico. 


 
Trabajo autónomo. Lectura, análisis y comprensión de los contenidos teóricos 
disponibles en la Plataforma, la facilitada por los profesores y con la utilización 
de las TICs, de ejercicios individuales interactivos on-line de autoevaluación, 
que permiten el refuerzo de los conocimientos adquiridos a lo largo del estudio.  
 
Examen Final  
 
Para el Trabajo de Fin de Máster, las actividades formativas son los 
siguientes: 
  


− Trabajo autónomo: Búsqueda de información, profundización, análisis y 
desarrollo de un proyecto acerca de un tema propuesto relacionado con 
el Máster, bajo la supervisión de un Tutor. 


− Tutoría y seguimiento con apoyo virtual y tribunal: Contacto con el 
tutor y orientación por parte de este. 


− Defensa del Trabajo de Fin de Máster: Exposición y defensa pública 
del trabajo. 


 
Para las prácticas académicas externas, las actividades formativas son las 
siguientes: 
 


− Prácticas académicas externas: Labores pedagógicas en el centro de 
prácticas bajo supervisión del tutor. 


− Tutoría y seguimiento con apoyo virtual: Relación personalizada para 
el seguimiento, orientación, apoyo y resolución de consultas por parte 
del equipo docente para uno o varios alumnos, mediante correo 
electrónico y reuniones virtuales tipo videoconferencia. 
La tutoría individual, con cada alumno en particular, tiene como 
finalidad resolver situaciones puntuales y concretas. La solicita el 
alumno al tutor dentro del horario que éste señale para la realización de 
las mismas. 
La tutoría grupal, con todos los alumnos al mismo tiempo, se realiza al 
menos un momento a lo largo del curso académico. 


− Realización de la memoria de prácticas académicas externas: 
Informe reflexivo del contexto educativo, las actividades profesionales 
desarrolladas así como las oportunidades y retos en el desarrollo de las 
funciones pedagógicas desarrolladas en el centro. El alumno debe 
autoevaluar los conocimientos, habilidades y actitudes adquiridos 
durante la realización de las Prácticas así como el desarrollo de las 
prácticas y el seguimiento o tutorización realizado tanto por parte y de la 
universidad como por la entidad colaboradora.  
El alumno debe autoevaluar los conocimientos, habilidades y actitudes 
adquiridos durante la realización de las Prácticas. Para ello, deberá 
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incluir una valoración objetiva de su periodo de prácticas, que quedará 
reflejada en la Memoria de Prácticas.  
Asimismo, debe evaluar de manera crítica el desarrollo de las prácticas y 
el seguimiento o tutorización realizado tanto por parte de la universidad 
como por la entidad colaboradora. Podrá ir dirigida a aspectos 
relacionados con los recursos, la utilidad del sistema de tutorías, las 
orientaciones recibidas por parte de las figuras implicadas en las 
prácticas, etc  
La calificación final de las prácticas la realizará el tutor académico 
teniendo en cuenta dos elementos fundamentales: la nota obtenida en la 
memoria de prácticas y la valoración realizada por el tutor de la empresa 
o centro de trabajo.  
Si alguno de estos dos elementos se hubiera valorado con una 
calificación inferior a 5, la evaluación global de las Prácticas no podrá 
tener una calificación mayor que 4,99. Es decir, para aprobar las 
Prácticas necesariamente habrán de estar aprobadas la Memoria de 
Prácticas y la evaluación del tutor del centro de prácticas. 


 
Metodologías docentes 
 
En la modalidad a distancia, se sigue una metodología que se fundamenta en 
una enseñanza-aprendizaje centrada en el alumno, que potencia la 
participación activa y favorece el desarrollo de competencias generales y 
específicas que demuestren conocimientos, habilidades y actitudes aplicables 
en un futuro ejercicio profesional.  
 
La metodología docente se apoya en el uso de las TICs como soporte al 
trabajo colaborativo (foros, chats, reuniones por videoconferencia), a las 
orientaciones del profesor (agenda, tablón de anuncios, carpeta de 
documentos, enlaces) y a la entrega de trabajos (buzón de tareas y 
herramientas de trabajos). Se empleará para ello el Campus Virtual de la 
Universidad del Atlántico Medio. Las metodologías a seguir serán las 
siguientes: 
 
Lección Magistral Virtual mediante plataforma virtual. Clases síncronas que 
permitirán al profesor trabajar los contenidos de la materia, realizando 
preguntas y actividades prácticas. Asimismo, se plantean y resuelven dudas 
sobre la materia. Las clases magistrales grabadas resumirán los contenidos 
más importantes de la materia. 
 
Planificación y seguimiento de los trabajos propuestos a nivel individual 
o colectivo. El profesor planificará actividades y / o proyectos que profundicen 
en los contenidos teóricos y la aplicación práctica de los mismos. Estas tareas 
individuales y colectivas tendrán como objetivo alcanzar las competencias de la 
asignatura. 
Además de tutorizar la realización de estos trabajos, el profesor deberá crear y 
gestionar los foros de discusión sobre temas de especial interés en la 
asignatura. 
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Estudio dirigido. Los profesores-tutores del Trabajo de Fin de Máster y de las 
Prácticas Docentes de centro apoyarán y supervisarán el trabajo del alumno, 
guiándolo para obtener los objetivos fijados. 
 
Aprendizaje autónomo. El alumno desarrollará la capacidad de detectar 
carencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y 
las actuaciones pertinentes para ampliar este conocimiento. 
  
Prueba objetiva de conocimientos. El alumno deberá desarrollar la 
capacidad de recordar, sintetizar y aplicar los conocimientos adquiridos en una 
prueba de tipo objetiva. 


 
4.3. Descripción básica de los sistemas de evaluación. 
 
Sistemas de evaluación  
 
Evaluación de competencias. Para evaluar la adquisición de competencias 
por parte de los estudiantes, se realizará una evaluación individual de cada una 
de las Materias. Los sistemas de evaluación consistirán en: 
 
o Evaluación continua de la adquisición de los contenidos teóricos mediante 


test online. 
o Evaluación continua del seguimiento de tareas y caso prácticos individuales 


y/o colaborativas previstas en cada materia. 
o Evaluación final a través de un examen o trabajo final por asignatura. 
o Evaluación del desarrollo de las prácticas realizadas a través de la 


supervisión del tutor. Se realizará mediante un protocolo de evaluación 
predefinido. 


o Evaluación de la memoria descriptiva de las prácticas elaborada por el 
alumno. 


o Evaluación de la organización y el contenido del Trabajo Fin de Máster. 
o Evaluación de la defensa del Trabajo Fin de Máster.  
 
Evaluación de Materias salvo Trabajo Fin de Máster y Prácticas 
Académicas Externas 
 
Se realizarán dos tipos de evaluaciones diferenciadas, con la siguiente 
distribución porcentual sobre la nota global de la Materia: 
 
Tabla 11. Sistemas de evaluación de las materias, salvo TFM y Prácticas 


Sistemas de Evaluación 
Ponderación 
mínima (%) 


Ponderación 
máxima (%) 


Prueba final virtual de tipo teórico-práctico. La 
superación de la asignatura estará supeditada a 
aprobar dicha prueba. 


60 60 


Realización de trabajos (individuales o en grupo), de 
tipo teórico en los que se valorará la capacidad de 
recopilar y analizar las bases teóricas del área de la 
asignatura, ajustándose a los objetivos y 
competencias del curso. 


10 15 
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Realización de trabajos (individuales o en grupo), de 
tipo práctico, en los que se valorará la capacidad de 
aplicar los conocimientos teóricos en la resolución de 
problemas y creación de materiales, ajustándose a 
los objetivos y competencias del curso. 


10 15 


Participación en foros a distancia, chats, blogs y otros 
medios colaborativos, y participación a distancia a las 
sesiones lectivas 


5 10 


Test de Autoevaluación 5 10 


 
o Evaluación continua 
 
Se evaluará de cada estudiante el seguimiento constante que desarrolla de la 
materia y su participación activa en las distintas actividades formativas 
planificadas. 
 
La plataforma del campus virtual permite el acceso personalizado a los 
recursos y servicios que ofrece la Universidad para cada uno de los colectivos 
que integran la comunidad universitaria: Alumnos, Docentes y Personal de 
Administración y Servicios.   
 
El acceso a la plataforma se realiza mediante autenticación. Las pruebas de 
evaluación (tareas, trabajos, casos prácticos, etc.) se entregan a través del 
campus virtual. El alumno accede a todas sus aulas virtuales, identificándose 
con su usuario y contraseña.    
 
Las características y seguridad del Campus virtual se describen en el criterio 6. 
Con respecto a este último, la seguridad, se indica que existe: 


“Un acceso por autenticación, único y personalizado para cada usuario, 
que garantiza su autenticidad. Se pone el énfasis en una seguridad sólida 
con protección de datos personales. Por tanto, el sistema es seguro y 
garantiza que cada estudiante sube al campus virtual sus actividades, 
mediante un registro 


− Una integridad de la información, que no puede ser modificada por 
quien no esté autorizado. 


− Una capacidad de recuperar datos del entorno virtual ante errores, 
fallo o paro del sistema a través de copias de seguridad sistemáticas 
automatizadas. 


− Un desarrollo del aplicativo de acuerdo con normas y estándares de 
aprendizaje electrónico (normas ISO 9126).” 


 
En las aulas virtuales se encuentran programadas las tareas y trabajos, donde 
el alumno realiza sus entregas, el profesor las evalúa y entrega un feedback al 
alumno a través de la misma herramienta. Todos los elementos de evaluación 
son sometidos a la herramienta anti-plagio Turnitin para comprobar la 
originalidad del trabajo realizado.  
 
Cada usuario tendrá que establecer su contraseña la primera vez que accede 
al sistema. Si posteriormente solicita el reseteo de la misma recibirá un correo 
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electrónico en el mail que tenga almacenado en su perfil avisándole de dicha 
circunstancia. Además, las contraseñas se almacenan en la base de datos 
cifradas con un algoritmo no reversible (hash) por lo que no se pueden 
descifrar, ni teniendo acceso a la base de datos.   
 
Por otra parte, para evitar la suplantación del alumno a la hora de realizar 
determinadas pruebas de evaluación, el profesor o coordinador puede 
configurar que el sistema obtenga fotos aleatorias a través de la webcam. En 
este caso, el sistema informa al alumno de esta circunstancia antes de 
comenzar con la realización de las pruebas.   
 
La plataforma registra el número de accesos, el tiempo de permanencia de los 
alumnos y las interacciones que en ella realiza (número de comentarios en 
foros, visualizaciones de videos y materiales, entrega de actividades, 
asistencias a clases, número de veces que se han tomado los tests de 
autoevaluación y calificación y otras interacciones con material que suba el 
docente). 
 
En base al número de acceso, tiempo de permanencia e interacciones del 
alumno en plataforma, el sistema genera las estadísticas de rendimiento de 
cada alumno y en cada asignatura. Esto permite que el profesorado y 
coordinación de título puedan recibir alertas de aquellos alumnos que no está 
teniendo un seguimiento de la materia adecuado. 
 
o Trabajo de Evaluación Final o examen virtual 
 
El estudiante deberá realizar un examen por cada asignatura para evaluar el 
conocimiento global adquirido. Lo hará de manera virtual, acreditando su 
identidad con su DNI o pasaporte y la superación de la asignatura estará 
supeditada a aprobar dicha prueba.  
 
Evaluación del Trabajo Fin de Máster 
 
La evaluación del Trabajo Fin de Máster tendrá en cuenta los siguientes 
criterios: 
 
Tabla 12. Sistema de evaluación TFM 
 


Sistemas de Evaluación 
Ponderación 
mínima (%) 


Ponderación 
máxima (%) 


Defensa del Trabajo Fin de Máster 30 30 


Contenido y estructura del Trabajo Fin de Máster 70 70 


 
La defensa del TFM puede realizarse mediante videoconferencia siempre que: 
1) Una persona en representación de la universidad asegure presencialmente 
la identidad del estudiante en el lugar donde éste realice la defensa del TFM y 
le acompañe durante la misma; 2) La defensa sea pública, bien donde esté 
presente el estudiante o bien donde esté presente el tribunal; 3) Exista 
posibilidad de interacción entre el estudiante y el tribunal. 
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Evaluación de las Prácticas Académicas Externas: 
 
La evaluación de las Prácticas Académicas Externas tendrá en cuenta los 
siguientes criterios: 
 
Tabla 13. Sistema de evaluación Prácticas Académicas Externas 
 


Sistemas de Evaluación 
Ponderación 
mínima (%) 


Ponderación 
máxima (%) 


Trabajo desarrollado en las prácticas académicas 
externas. Valoración del mentor del centro educativo. 


35 35 


Memoria de prácticas académicas externas. 
Valoración del tutor académico. 


65 65 


 
Nota final de las materias 
 
De acuerdo con el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, cada materia se calificará en función de la siguiente escala numérica 
de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación cualitativa: 
 
0 a 4.9 – Suspenso; 5.0 a 6.9 – Aprobado; 7.0 a 8.9 - Notable; 9.0 a 10 – 
Sobresaliente. 
 


4.4. Descripción básica de las estructuras curriculares 
específicas. 
 
No procede. 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia 
necesarios. 
 
A continuación, se presenta la información sobre el personal de gestión, 
administración y servicios de UNAM. 
 
Tabla 1. Recursos humanos disponibles (Personal de Gestión, Administración y Servicios)  


N.º de Puestos  Categoría  
Formación y experiencia  
profesional  


Adecuación al ámbito de  
conocimiento  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional  
+10 años  


Funciones de dirección y 
gerencia  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
comunicación, relaciones 
institucionales y desarrollo.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
departamento de acceso y 
admisiones; alumnos y 
salidas profesionales  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia 
profesional   superior a 
10 años  


Calidad docente y  
departamento de Idiomas.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de dirección de 
coordinación de programas, 
profesorado, planificación 
académica y metodología 
docentes.  


3 personas con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 2: Personal de 
apoyo a la gestión. Nivel IV: 
quien desarrolla con dominio 
tareas administrativas o 
cualquier otra especialidad. 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 2: Personal de 
apoyo a la gestión. Nivel VI: 
empleado que apoya en tareas 
administrativas o de 
conservación bajo la 
dependencia de otro empleado 


Titulados superiores con  
experiencia profesional  
inferior a 5 años  


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general.  
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N.º de Puestos  Categoría  
Formación y experiencia  
profesional  


Adecuación al ámbito de  
conocimiento  


experto. 


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel II: Titulados de Grado 
medio o Diplomados no 
dedicados a docencia. 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 5 años  


Apoyo al departamento de 
comunicación, relaciones 
institucionales y desarrollo; 
gestión web y redes sociales  


  
1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulado de grado 
superior  


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Asesoramiento en materia de 
acceso al mercado laboral. 
Gestión administrativa de los 
procedimientos establecidos 
para la incorporación laboral 
de estudiantes y titulados  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 3. Nivel único 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración de personal; 
secretaría general, 
biblioteca.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 3. Nivel único 


Enseñanza básica con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Atención a todo el personal 
docente y no docente y 
servicios generales.  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 2: Personal de 
apoyo a la gestión. Nivel IV: 
quien desarrolla con dominio 
tareas administrativas o 
cualquier otra especialidad. 


Enseñanza básica con 
experiencia profesional 
superior a 10 años  


Atención a todo el personal 
docente y no docente 
y   servicios generales  


1 persona con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
inferior a 5 años.  


Atención a todo el personal  
docente y no docente y 
servicios generales  


Personal 
Técnico  


Empresa subcontratada  
Técnico especialista en 
Informática  


Mantenimiento de   sistemas 
de información  


Personal 
Técnico  


Empresa subcontratada  
Técnico especialista en 
Informática  


Administración y gestión de 
sistemas de información  


Personal Apoyo 
plataforma  


Empresa subcontratada  
Titulados superiores con 
experiencia profesional 
inferior a 5 años.  


Personal apoyo plataforma a 
distancia: Formación 
profesorado y alumnos  


2 personas con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 5 años  


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado  


2 personas con 
Contrato laboral  


Grupo II. Personal no Docente  
Subgrupo 1. Titulados  
Nivel I. Titulados Grado 
universitario no dedicados a 
docencia 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
inferior a 5 años  


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado  


 
El Personal de Administración y Servicios constituye el grupo de la plantilla 
general de personal dedicado a las funciones de gestión, ejecución, apoyo y 
asistencia para la prestación de los servicios propios del Centro, sin perjuicio de 
eventuales colaboraciones en la docencia y la investigación en virtud de su nivel 
de titulación, capacidad y especialización. 
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La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen 
sancionador, categorías, retribuciones y situaciones laborales, del personal de 
Administración y Servicios de la Universidad se conforma a partir de lo dispuesto 
en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 
universitarios privados y centros de formación de postgraduados. 
 
De acuerdo con el Convenio adoptado, las categorías profesionales del personal 
de Administración y Servicios de la Universidad del Atlántico Medio serán las 
siguientes: 
 


• Subgrupo 1. Personal titulado. 


• Subgrupo 2. Personal de apoyo a la gestión. 


• Subgrupo 3. 
 
El régimen de dedicación laboral del Personal de Administración y Servicios se 
establece de acuerdo con las tipologías del Convenio y queda reflejado 
anualmente en la descripción de cada puesto de trabajo de la plantilla, junto con 
el horario y el órgano de destinación. 
 
En resumen, corresponde al personal de administración y servicios la gestión 
técnica, económica y administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y 
asistencia en el desarrollo de las funciones de la universidad, particularmente en 
las áreas de recursos humanos, organización administrativa, asuntos 
económicos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios generales, 
servicios científico-técnicos, así como el soporte a la investigación y la 
transferencia de tecnología y a cualesquiera otros procesos de gestión 
administrativa y de soporte que se determine necesario para la universidad en el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
La contratación del personal de administración y servicios se realizará 
proporcionalmente durante el arranque e implantación de las titulaciones en la 
Universidad, siguiendo la ratio marcada por la normativa.  
 


Tabla 2. Relación de servicios a disposición de este título  


 FUNCIONES CONTRATO 


CATEGORÍA 
ADMINISTRATIVA 


TIEMPO 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL CATEGORÍA 


ADMIN.  
N.º DE 


PUESTOS  


Atención a cursos online: 
Ayuda al profesorado (subida 
de material; resolución de 
dudas; comprobación aula).  


Apoyo en subida, incidencias y 
comprobación de pruebas de 
evaluación virtual) (1)  


Indefinido  


Titulado 
Grado 
Superior  


2 Completo  De 5 a 10 años  


Oficial 1ª  2 Completo  
Más de 10 
años  


Atención a cursos online: 
alumnado (explicación y apoyo 
en el funcionamiento 
plataforma; resolución de 
dudas; comprobación de 
clases síncronas (1).  


Apoyo en subida, incidencias y 


Indefinido  Oficial 1ª  1 Completo  


De 5 a 10 años  


Temporal  
Titulado 
Grado 
Superior  


6 Parcial  
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comprobación de pruebas de 
evaluación virtual)  (1)  


Plataforma de desarrollo del 
curso: Mantenimiento, gestión 
usuarios y resolución de 
incidencias (2)  


Indefinido  Informático  3 Completo  De 5 a 10 años  


(1) En caso de incidencia que no pueda resolver, llama al informático.   
(2) Uno de los tres informáticos asignados al máster estará disponible durante todas las clases 


síncronas.  


  
Otras tareas administrativas relacionadas con el título (gestión de matrículas de 
alumnos, actas y contratos) la lleva a cabo nuestro personal de secretaría 
especificado en Tabla 1.  
 
Plan de Formación del Personal de Administración y Servicios 
 
El continuo uso de las TIC por parte de todo el personal de administración y 
servicios da lugar a la no diferenciación de las funciones a realizar en el apoyo a 
los estudiantes a distancia en cuanto a la atención necesaria para la utilización de 
los servicios comunes a todas las titulaciones. 
 
Aunque la Universidad adapta la formación del PAS a las necesidades que se 
van detectando, el Departamento de Calidad tiene establecidas cinco líneas de 
formación para el PAS de la Universidad del Atlántico Medio: 
 
1. Formación en plataformas e-learning (actualmente Blackboard y Moodle) y 


desarrollo de destrezas online. 
2. Prevención de riesgos laborales. 
3. Formación en lenguas extranjeras. 
4. Desarrollo de destrezas administrativas. 
 
En este sentido, se considera que la Universidad del Atlántico Medio cuenta con 
los recursos humanos suficientes para el adecuado apoyo a la docencia, 
garantizando la gestión, ejecución, apoyo y asistencia para la prestación de los 
servicios propios del Centro, sin perjuicio de eventuales colaboraciones en la 
docencia y la investigación en virtud de su nivel de titulación, capacidad y 
especialización. 
 
Otros recursos humanos disponibles 


 
Tabla 1. Recursos humanos disponibles (Personal de Gestión, Administración y 
Servicios) 
 


Nº de 
Puestos 


Categoría 
Formación y experiencia 


profesional 
Adecuación al ámbito de 


conocimiento 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección y 
gerencia 
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Nº de 
Puestos 


Categoría 
Formación y experiencia 


profesional 
Adecuación al ámbito de 


conocimiento 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
comunicación, relaciones 
institucionales y desarrollo 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
gestión económica y 
administración  de  
personal; secretaría general 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
departamento de acceso y 
admisiones; alumnos y 
salidas profesionales 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Calidad docente y 
departamento de Idiomas 


 
1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de
 grado superior 


 
Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de dirección de 
coordinación de 
programas, profesorado, 
planificación académica  
y metodología docentes 


3 personas 
con 
Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Funciones de coordinación 
académica y atención al 
profesorado y al alumnado 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 3. Personal de 
apoyo a la gestión 
Nivel VI. Oficial 2ª 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración  de  
personal; secretaría general 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel II. Titulado de grado 
medio 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 5 años 


Apoyo al departamento de 
comunicación, relaciones 
institucionales  y  
desarrollo; gestión web y 
redes sociales 


 
1 persona 
con Contrato 
laboral 


 
Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 1. Titulados 
Nivel I. Titulado de grado 
superior 


 
Titulados superiores con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Asesoramiento en materia 
de acceso al mercado 
laboral. Gestión 
administrativa de los 
procedimientos 
establecidos para la 
incorporación laboral 
de estudiantes y titulados 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no Docente 
Subgrupo 4. 
Nivel único. Empleado de 
Biblioteca 


Titulados medios con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Apoyo al departamento de 
gestión económica y 
administración  de  
personal; secretaría 
general, biblioteca 


1 persona 
con Contrato 
laboral 


Grupo II. Personal no 
Docente 
Subgrupo 4. 
Nivel único. Personal de 
servicios generales 


Enseñanza básica con 
experiencia profesional 
superior a 10 años 


Atención a todo el personal 
docente y no docente y 
servicios generales 


1 persona 
con Contrato 


Grupo II. Personal no 
Docente Subgrupo 3. 


Enseñanza básica con 
experiencia profesional 


Atención a todo el personal 
docente y no docente y 
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Nº de 
Puestos 


Categoría 
Formación y experiencia 


profesional 
Adecuación al ámbito de 


conocimiento 


laboral Personal de apoyo a la 
gestión 
Nivel IV. Oficial 1ª 


superior a 10 años servicios generales 


Personal 
Técnico 


Empresa subcontratada 
Técnico  Especialista en 
Informática 


Administración  y gestión de 
sistemas de información 


Personal 
Técnico 


Empresa subcontratada 
Técnico especialista 
en Informática 


Mantenimiento  de  
sistemas de información 


 
El Personal de Administración y Servicios constituye el grupo de la plantilla 
general de personal dedicado a las funciones de gestión, ejecución, apoyo y 
asistencia para la prestación de los servicios propios del Centro, sin perjuicio de 
eventuales colaboraciones en la docencia y la investigación en virtud de su nivel 
de titulación, capacidad y especialización. 
 
La ordenación general de la estructura, derechos y deberes, régimen 
sancionador, categorías, retribuciones y situaciones laborales, del personal de 
Administración y Servicios del Centro se conforma a partir de lo dispuesto en el 
VII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios 
privados y centros de formación de postgraduados. 
 
De acuerdo con el VII Convenio, las categorías profesionales del personal de 
Administración y Servicios (Grupo II: Personal no docente) de la Universidad del 
Atlántico Medio serán las siguientes: 
 


- Subgrupo 1: Titulados. 
- Subgrupo 2: Personal investigador. 
- Subgrupo 3: Personal de apoyo a la gestión. 
- Subgrupo 4. 


 
El régimen de dedicación laboral del Personal de Administración y Servicios se 
establece de acuerdo con las tipologías del Convenio y queda reflejado 
anualmente en la descripción de cada puesto de trabajo de la plantilla, junto con 
el horario y el órgano de destinación. 
 
En resumen, corresponde al personal de administración y servicios la gestión 
técnica, económica y administrativa, así como el apoyo, asesoramiento y 
asistencia en el desarrollo de las funciones de la universidad, particularmente en 
las áreas de recursos humanos, organización administrativa, asuntos 
económicos, informática, archivos, bibliotecas, información, servicios generales, 
servicios científico-técnicos, así como el soporte a la investigación y la 
transferencia de tecnología y a cualesquiera otros procesos de gestión 
administrativa y de soporte que se determine necesario para la universidad en el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
La contratación del personal de administración y servicios, se realizará 
proporcionalmente durante el arranque e implantación de las titulaciones en la 
Universidad, siguiendo la ratio marcada por la normativa. 
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Tabla 2. Relación de servicios a disposición de este título, con especial atención 
a la modalidad a distancia de este máster. 
 


FUNCIONES Nº CONTRATO 


CATEGORÍA 
ADMINISTRATIVA 


TIEMPO 
EXPERIENCIA 


PROFESIONAL CATEGORÍA 
ADMIN. 


Nº DE 
PUESTOS 


Atención a cursos online: 
Ayuda al profesorado (subida 
de material; resolución de 
dudas; comprobación aula) 


1 Indefinido Oficial 1ª 3 Completo De 5 a 10 Años 


Atención a cursos online: 
alumnado (explicación y 
apoyo en el funcionamiento 
plataforma; resolución de 
dudas; comprobación de 
clases síncronas1). 


2 Indefinido Oficial 1ª 6 Completo De 5 a 10 Años 


Plataforma de desarrollo del 
curso: Mantenimiento, gestión 
usuarios y resolución de 
incidencias2 


3 Indefinido Informático 3 Completo De 5 a 10 Años 


Recepción y atención a 
alumnos en sede física el día 
del examen. 


4 Temporal Oficial 1ª 2 Completo De 5 a 10 Años 


Preparación de aulas físicas 
en exámenes. 


5 Indefinido Mozo 1 Completo De 5 a 10 Años 


Tareas de limpieza en 
exámenes. 


6 Indefinido 
Personal 
Auxiliar 


2 Completo De 5 a 10 Años 


1. En caso de incidencia que no pueda resolver, llama al informático. 


2. Uno de los tres informáticos asignados al grado estará disponible durante todas las clases 
síncronas. 


 
Otras tareas administrativas relacionadas con el título (gestión de matrículas de 
alumnos, actas y contratos) la lleva a cabo nuestro personal de secretaría 
especificado en Tabla 1. 
 


5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombre y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad del Atlántico Medio considera que la consecución de la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres es fundamental para crear una sociedad más 
justa y desarrollada, así como la igualdad de oportunidades sin distinción por 
raza, condición social, etc.  
  
Los mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación en la Universidad comienzan asegurando que el objetivo de los 
procesos de selección de personal sea la incorporación de los candidatos 
idóneos para el perfil ofertado.  
 
Igualmente, de conformidad con la legislación vigente, se han establecido medios 
que garantizan el derecho de igualdad de oportunidades de personas con 
discapacidad, entendiéndose por igualdad la ausencia de toda discriminación 
directa o indirecta que tenga su causa en una discapacidad, así como la adopción 
de medidas de acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas 
de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida política 
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económica, social, o como en el caso que nos ocupa, el ámbito cultural. Merece 
especial mención la aplicación del apartado segundo letra a) del artículo 24 de la 
Ley 3/2007, donde expresamente se señala para las Administraciones educativas 
ésta especial atención a los currículos.  
 
Siguiendo el espíritu de esta misma Ley, en su disposición adicional primera se 
comprueba la presencia o composición equilibrada de mujeres y hombres de 
forma que, en el conjunto a que se refiere, las personas de cada sexo no superan 
el sesenta por ciento ni son menos del cuarenta por cien. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 


5.1. Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de 
otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto.  
 
Esta previsión se ha realizado siguiendo lo establecido en Real Decreto 
640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y autorización de 
universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 
universitarios Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, 
reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 
universitarios, el título IX de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre y en el 
VIII Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas (Resolución de 27 
de agosto 2019) VII Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas 
(Resolución de 03 de mayo de 2016). 
 


A) Número de docentes:  
 
Presentamos 22 20 perfiles docentes para 200 plazas, teniendo en 
cuenta que estas se dividirán en dos ediciones y, a su vez, cada edición 
en dos grupos de 50 alumnos. Tal como recoge, el artículo 7.5 del Real 
Decreto 640/2021: “La ratio fijada en el apartado 4 anterior podrá 
modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la modalidad 
virtual, pudiendo oscilar entre 1/25 y 1/50 en función del nivel de 
experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor 
presencialidad –pudiéndose establecer excepciones justificadas, que en 
ningún caso podrán superar la ratio 1/100, que deberán contar con 
autorización expresa de la administración competente–. Este criterio se 
aplicará en la parte no presencial de las titulaciones impartidas en 
modalidad híbrida”. el artículo 7 del Real Decreto 420/2015: “La ratio 
podrá modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la 
modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función 
del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor 
semipresencialidad”. 
 


B) Categorías del personal docente y acreditaciones: 
 
La Universidad Atlántico Medio cumple con los requisitos definidos en el 
artículo 7 del Real Decreto 640/2021 Anexo I del RD 1393/2007 en 
cuanto a personal académico disponible y sigue lo establecido en el VIII 
Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas (Resolución de 
27 de agosto de 2019) VII Convenio colectivo nacional de Universidades 
Privadas (Resolución de 03 de mayo de 2016). 
 
En cuanto a la clasificación del personal docente, seguimos el capítulo 4, 
artículo 9 del citado convenio: 
 


− Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar 
una plaza de Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia 
y/o investigación. 
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− Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o 
investigación. 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. 


− Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


− Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia 
docente. 


 


− Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados 
y Master universitarios de un mismo centro o facultad. 


− Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y 
responsable de una titulación académica. 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. 


− Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 


− Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia 
docente. 


 
No obstante, y según consta en la Disposición adicional octava del 
citado VIII Convenio, “para una mayor claridad, y con ese único fin, entre 
la nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA) –o del órgano de evaluación externo de 
la Comunidad Autónoma correspondiente– y la establecida en el 
presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del 
Grupo I con Catedrático y los de los niveles II y III del Grupo I a Titular.” 


  
Siguiendo el artículo 7 del Real Decreto 640/2021 Real Decreto 
420/2015, un 72,7% 70% de los profesores del Máster son doctores. De 
los cuales, el 62,5% 60% están acreditados por ANECA, siguiendo la 
Ley orgánica 4/2007: “Con independencia de las condiciones generales 
que se establezcan de conformidad con el artículo 4.3, al menos el 50 
por ciento del total del profesorado deberá estar en posesión del título de 
Doctor y, al menos, el 60 por ciento del total de su profesorado doctor 
deberá haber obtenido la evaluación positiva de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación 
externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. A estos 
efectos, el número total de Profesores se computará sobre el equivalente 
en dedicación a tiempo completo. Los mismos requisitos serán de 
aplicación a los centros universitarios privados adscritos a universidades 
privadas”. 


 


CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS 


Profesor Contratado 
Doctor 


45,4% 100 10 45,1 % 


Profesor 
Colaborador Licenciado 


27,3 % 0 6 27,8 % 


Profesor 
Ayudante Doctor 


27,3 % 100 6 27,1 % 
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TOTAL NÚMERO % 


Profesores Master 22 100 % 


 


TOTAL NÚMERO % 


Doctores 16 72,7 % 


De los Doctores,  
% de acreditados 


10 
62,5 % de los 


doctores 


 
C) Horas de dedicación al título: 


 
El convenio colectivo nacional de Universidades Privadas (Resolución de 
03 de mayo de 2016) establece en el capítulo VII, artículo 18, que “la 
jornada de trabajo que será de 1685 horas anuales de las que 613 serán 
de docencia y 1.072 para las actividades contempladas en este artículo y 
Convenio”. 
 
“Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a docencia. (…) Las 
restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a 
preparación de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos 
sobre materias académica, exámenes, asistencia a reuniones, tareas de 
gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a tenor de lo 
indicado en el párrafo anterior, participación en el desarrollo de 
actividades programadas de promoción de la universidad o centro, 
dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de 
matriculación, dirección proyectos fin de carrera, etc.”  
 
El VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 
universitarios privados y centros de formación de postgraduados 
(Resolución de 27 de agosto de 2019) establece en el capítulo VII, 
artículo 18, que “la jornada de trabajo que será de 1685 horas anuales 
de las que 613 serán de docencia y 1.072 para las actividades 
contempladas en este artículo y Convenio”. 
 
“Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. 
En este cómputo se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, 
impartidas en laboratorio por personal docente con titulación idónea. Las 
restantes horas se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 
de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias 
académicas, corrección de actividades, exámenes, asistencia a 
reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como jornada 
lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 
desarrollo de actividades programadas de promoción de la Universidad o 
Centro, dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el 
proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de master, 
etc” 
 
Por tanto, el convenio aconseja que el profesor imparta unas 60 horas 
mensuales de “docencia reglada, impartidas en laboratorio”, sumando 
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aproximadamente 613 por curso académico (aprox. 60 horas * 10 
meses; 55 * 11 meses). Por lo que no resulta de aplicación la normativa 
docente de las universidades públicas de un máximo de 32 créditos de 
clases. 
 
Las restantes 1072 horas se destinan, entre otras actividades reflejadas 
en el convenio, a la preparación de clases, tutorías, exámenes y 
dirección de trabajos fin de estudios y prácticas. 
 
Para poder estimar el número de horas que el docente debe dedicar al 
título hemos tenido en cuenta lo siguiente por cada asignatura de 6 
créditos y cada grupo de 50 alumnos: 


 
• Clases expositivas programadas síncronas y asíncronas: 15 horas. 
• Tutoría y seguimiento con apoyo virtual (tutorías, foros y correos): 31 


horas. 
• Presencialidad en el examen final: 2 horas. 
• Corrección de trabajos y actividades: 70 horas. 
• Corrección de examen final, revisión y publicación de notas: 33 


horas. 
 


Total: 150 horas. 
 


De ellas, 15 horas serían de docencia frente al alumno y se englobarían 
dentro de las 613 por curso académico de “docencia reglada, impartidas 
en laboratorio”. Las restantes 135 se computarían dentro de las 1072 
horas que se destinan a otras actividades como la preparación de 
clases, corrección de actividades y resolución de dudas del alumnado. 


  
En cuanto al TFM, los docentes dedicarían 20 horas a la tutorización de 
cada alumno: 17 horas al seguimiento del trabajo y 3 a la lectura final y 
calificación del mismo. Así, por ejemplo, un profesor que tutoriza 4 
alumnos tiene asignadas 80 horas más por convocatoria (160 horas al 
año por 8 alumnos). 
 
En cuanto a la tutorización académica de las Prácticas Académicas 
Externas del Practicum, la dedicación en horas a esta asignatura será de 
70 horas por grupo de 10 alumnos. Así pues, en un grupo de 30 alumnos 
tutorizados anualmente el número de horas será 210 y en un grupo de 
40, 280 horas. 
 
El reparto de trabajo entre los 22 docentes, se haría como sigue: 


 


− 16 docentes impartirían las 8 asignaturas, ocupándose cada uno de 
ellos de dos grupos anualmente. Estos 16 docentes se encargarían 
de tutorizar 4 TFM por convocatoria, 8 anualmente. 


− Los otros 6 docentes, se ocuparían de la tutorización de 6 TFM por 
convocatoria (12 al año) y 5 de ellos llevarían la tutorización de las 
Prácticas Académicas Externas del Practicum en grupos de 20 
alumnos, por convocatoria. 
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D) Idoneidad del profesorado 


 
Todos los profesores colaboradores y de apoyo son profesionales del 
ámbito educativos y todos cuentan con profesionales relevantes en este 
sector. Todos ellos cuentan además con experiencia docente en 
Universidades públicas y/o privadas, perfectamente capacitados para 
ejercer como profesores colaboradores, tutores y directores de Memoria de 
este Máster. 
 
Más del 70% ha colaborado o colabora activamente en proyectos de 
investigación y ha presentado publicaciones relacionadas con el ámbito 
educativo, entre otras, en las siguientes áreas: 


  


− Neurociencia cognitiva aplicada a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje de L1, L2 y LE. 


− La evaluación en CLIL. 


− Liderazgo y organización en centros bilingües. 


− Biliteracy. La alfabetización en dos lenguas. 


− Estudios comparados de los sistemas bilingües en las diferentes 
comunidades autónomas de España. 


− El impacto del bilingüismo en las funciones ejecutivas. 


− La adaptación del curriculum monolingüe a la realidad bilingüe. 


− Formación del profesorado en CLIL. 


− Creación de materiales editoriales CLIL. 


− Sistemas bilingües comparados. 


− Evaluación de la calidad en centros bilingües. 
 
Para la selección del personal docente de este Máster no sólo se ha tenido 
en cuenta su perfil docente e investigador sino también su experiencia 
profesional en el campo de la psicopedagogía y la orientación y el 
asesoramiento psicopedagógico. 
 
Además, y dada la modalidad online del Máster, se han seleccionado 
profesores con experiencia en aula virtual y un perfil que presenta las 
siguientes competencias: 


 
• Como expertos en su área de conocimiento.  


 
Dominio experto del contenido a impartir. 
Conocer perfectamente el diseño y estructura académica del programa 
de formación.  
Facilitar el aprendizaje. 
Planificación y organización académica.  
Soporte didáctico en cuanto a contenidos.  
Evaluar el aprendizaje del alumnado. 


 
• Como tutores en un entorno e-learning. 


 
Manejo didáctico del entorno virtual de aprendizaje. 
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Manejo de herramientas de comunicación y programas informáticos. 
Gestión docente de recursos y herramientas virtuales. 
Uso de las TIC aplicadas a formación. 
Fomento de la participación y aprendizaje colaborativo en un entorno e-
learning. 


  
• Como orientador del aprendizaje. 


 
Guiar el proceso de aprendizaje del alumnado.  
Estrategias y técnicas de motivación hacia el aprendizaje.  
Dinamizar el aprendizaje. 
Habilidades de comunicación en un entorno virtual. 
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Nº Categoría Experiencia 
Tipo de 


Vinculación y 
dedicación 


Perfiles del profesorado 
Asignaturas y 


número de créditos 


Horas netas de 
dedicación a la 


asignatura 


Horas netas 
de dedicación 


al título 


1 Nivel IV Entre 15 y 
20 años 


Tiempo 
completo 


AYUDANTE 
DR. 


Doctora en Filología con un DEA y tres másteres en 
Neurociencia Cognitiva del Lenguaje, Lingüística y 
Educación. 
Experiencia docente impartiendo clases relacionadas con 
el aprendizaje de segundas lenguas en Grado de Primaria 
e Infantil y másteres en Educación Bilingüe y ELE. 7 años 
de experiencia online. 6 publicaciones y participación en 
tres proyectos de I+D+I, uno de ellos en el impacto del 
acento en el procesamiento de información en el Basque 
Center of Cognition, Brain and Language y otro en el 
impacto del bilingüismo en funciones ejecutivas en 
ILTexas. Nivel C2 de inglés 
acreditado. 


Language acquisition 
and second language 


learning (12 CR) 
300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


2 Nivel IV 5 años 


Tiempo 
completo 


AYUDANTE 
DR. 


Doctor en Lenguas Extranjeras por la Universidad de 
California. 8 años de experiencia en los departamentos de 
español e inglés como lengua extranjera en universidades 
de Estados Unidos. Un año de experiencia como profesor 
de procesos de adquisición de segundas lenguas en 
máster online en educación bilingüe. 4 publicaciones. 


Language acquisition 
and second language 


learning (12 CR) 
300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


3 Nivel V 
Más de 5 


años 
Tiempo parcial 
LICENCIADO 


Magisterio, lengua extranjera inglés y máster en Psicología 
educativa. Más de 13 años en la enseñanza y la 
coordinación en escuelas de primaria bilingües en Reino 
Unido y España. 
Profesora de máster en educación bilingüe y mención de 
inglés en grado. 7 años de experiencia universitaria en 
grado y másteres online y semipresenciales. Ha impartido 
cursos de liderazgo en escuelas para directores y jefes de 
estudios de colegios bilingües la Comunidad de Madrid en 
el Nivel C2 de inglés acreditado. 


Bilingual schools. 
Politics, organization 


and features (12 
créditos) 


300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 
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Nº Categoría Experiencia 
Tipo de 


Vinculación y 
dedicación 


Perfiles del profesorado 
Asignaturas y 


número de créditos 


Horas netas de 
dedicación a la 


asignatura 


Horas netas 
de dedicación 


al título 


4 Nivel IV 
Menos de 5 


años 


Tiempo parcial 
AYUDANTE 


DR 


Doctora en Filología Inglesa por la Universidad de Alcalá. 
Experiencia docente en máster de Educación Bilingüe 
online y profesora-tutora en el grado de Estudios Ingleses 
de la UNED. Experiencia profesional como coordinadora 
del departamento de inglés. 


Bilingual schools. 
Politics, organization 


and features (12 
créditos) 


300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


5 Nivel IV 
Entre 15 y 
20 años 


Tiempo 
completo 


AYUDANTE 
DOCTOR 


Doctora en Filología Inglesa con experiencia de 5 años 
enseñando en másteres de enseñanza de segundas 
lenguas. Ha sido dos años docente de la asignatura 
Teaching a language across content areas en Máster de 
Ed. Bilingüe online. 3 publicaciones. Nivel C2 de inglés 
acreditado. 


Theoretical bases of 
CLIL (12 CR) 


300 (2 grupos) 
460 (27,30 % 


de 1685) 
Trabajo Fin de Máster 


(8 tutorados) 
160 


6 Nivel V 
Entre 5 y 10 


años 
Tiempo parcial 
LICENCIADO 


Licenciada en Filología Inglesa con máster en formación 
del profesorado, realizando doctorado en lingüística 
inglesa aplicada a la enseñanza de segundas lenguas. 6 
años de experiencias en docencia en grados de ed. 
Primaria e Infantil y másteres en el área de educación, 
enseñando asignaturas como CLIL, computer assisted 
instruction in English y Lengua Inglesa para docentes. 2 
publicaciones. Nivel C2 acreditado. 


Theoretical bases of 
CLIL (12 CR) 


300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


7 Nivel II 
Entre 15 y 
20 años 


Tiempo 
completo 


CONTRATADO 
DR. 


ACREDITADO 


Doctor en Educación acreditado, Máster en Innovación y 
calidad educativa. 2 sexenios de investigación. Miembro 
de dos proyectos de investigación en el área de innovación 
educativa. Nivel C1 de inglés acreditado. 


Data analysis and 
research on bilingual 
education (12 CR) 


300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


8 Nivel III 
Menos de 5 


años 


Tiempo 
completo 


CONTRATADO 


Doctora acreditada en Educación con un sexenio de 
investigación y más de 10 años de experiencia docente en 
grados y másteres del área de educación.  


Data analysis and 
research on bilingual 
education (12 CR) 


300 (2 grupos) 
460 (27,30 % 


de 1685) 
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Nº Categoría Experiencia 
Tipo de 


Vinculación y 
dedicación 


Perfiles del profesorado 
Asignaturas y 


número de créditos 


Horas netas de 
dedicación a la 


asignatura 


Horas netas 
de dedicación 


al título 


DR. 
ACREDITADO 


Investigadora en proyectos como “Innovación, selección y 
formación de docentes investigadores” (ISYFDI). 4 años 
de experiencia en grados y másteres online. Nivel C1 de 
inglés. 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


9 Nivel V 
Entre 15 y 
20 años 


Tiempo 
completo 


LICENCIADO 


Grado en Educación Primaria con Máster en nuevas 
tecnologías. Más de 15 años de experiencia en los grados 
de educación y más de 5 en cursos de postgrado de 
tecnología educativa. 


Innovation in CLIL (12 
CR) 


300 (2 grupos) 
460 (27,30 % 


de 1685) Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


10 Nivel III 
Entre 5 y 10 


años 


Tiempo 
completo 


CONTRATADO 
DR. 


ACREDITADO 


Doctora en Educación con grado en Pedagogía Grado. 
Profesora en grado educación primaria e infantil y 
diferentes másteres educativos máster en intervención 
psicopedagógica, máster en procesos educativos. 
En 2019, nominada a los premios educa, mejor docente de 
España; En 2015, premio de innovación docente por el 
proyecto: Diseño de materiales didácticos basados en la 
metodología CLIL y en 2013, Premio de innovación en las 
Jornadas interdisciplinares para un conocimiento 
transversal en el alumnado universitario. 
4 publicaciones de impacto. Nivel C1 de inglés acreditado. 


Innovation in CLIL (12 
CR) 


300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


11 Nivel III 
Entre 15 y 
20 años 


Tiempo 
completo 


CONTRATADO 
DR. 


ACREDITADO 


Doctor en Lingüística Inglesa Aplicada. Profesor de inglés 
como lengua extranjera, bilingüismo y política lingüística. 
Es editor de una revista académica y dirige un grupo de 
investigación en CLIL. Cuenta con numerosas 
publicaciones (revistas y libros) en el área de enseñanza 
de segundas lenguas y multilingüismo. 
También es coautor de materiales didácticos para la 
enseñanza del inglés 
como lengua extranjera. 


Curriculum and 
teaching planning (12 


CR) 
300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


12 Nivel III 
Entre 15 y 
20 años 


Tiempo 
completo 


CONTRATADO 


Doctora en Lenguas Modernas (Especialidad Inglés). 
Trabaja en el estudio de la enseñanza bilingüe desde 
2004, habiendo coordinado programas bilingües 


Curriculum and 
teaching planning (12 


CR) 
300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 
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Nº Categoría Experiencia 
Tipo de 


Vinculación y 
dedicación 


Perfiles del profesorado 
Asignaturas y 


número de créditos 


Horas netas de 
dedicación a la 


asignatura 


Horas netas 
de dedicación 


al título 


DR. 
ACREDITADO 


universitarias durante 8 años. Ha enseñado en grados y 
másteres educativos, formando docentes de lengua 
inglesa desde educación infantil hasta adultos. Además, 
colabora como asesora pedagógica en varias editoriales. 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


13 Nivel IV 
Entre 5 y 10 


años 


Tiempo 
completo 


AYUDANTE 
DOCTOR 


Doctora en Filología Inglesa con máster en Formación del 
Profesorado. 7 años de experiencia en grados de 
Comunicación, Ed. Infantil y Primaria presenciales y 
másteres en el área de educación online. Su investigación 
se ha centrado en la transferencia lingüística en colegios 
bilingües y actualmente en la creación de materiales para 
evitar su fosilización. 4 publicaciones. Nivel C2 acreditado. 
Traductora jurada español-inglés. 


Material and 
resources: Analysis, 


Production and 
Adaptation (12 CR) 


300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


14 Nivel III 
Entre 5 y 10 


años 


Tiempo 
completo 


CONTRATADO 
DR. 


ACREDITADO 


Doctor en lenguas modernas: enseñanza de lenguas 
extranjeras. Profesor de didáctica de la lengua y la 
literatura en los grados de educación primaria, infantil y 
lenguas modernas. 
Su investigación gira en torno a CLIL/EMI y formación del 
profesorado. 
Nivel de inglés C2 acreditado. 


Material and 
resources: Analysis, 


Production and 
Adaptation (12 CR) 


300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


15 Nivel III 
Entre 5 y 10 


años 


Tiempo 
completo 


CONTRATADO 
DR. 


ACREDITADO 


Doctora en Estudios Interdisciplinares de lengua, literatura, 
cultura, traducción con un grado en traducción y dos 
másteres en didácticas de lenguas extranjeras. 
Experiencia de 5 años enseñando en los grados de 
Traducción y Ed. Primaria. 3 años de experiencia como 
profesora de evaluación en AICLE en un máster online de 
ed. bilingüe. Nivel C2 acreditado. 
Traductora jurada español-inglés. 


Assessment and 
evaluation in CLIL (12 


CR) 
300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


16 Nivel V 5 años 
Tiempo parcial 
LICENCIADO 


Máster en Estudios Literarios por la Universidad 
Complutense de Madrid y licenciatura en Filología inglesa. 
Experiencia docente en Grado en Educación Primaria y 


Assessment and 
evaluation in CLIL (12 


CR) 
300 (2 grupos) 


460 (27,30 % 
de 1685) 
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Nº Categoría Experiencia 
Tipo de 


Vinculación y 
dedicación 


Perfiles del profesorado 
Asignaturas y 


número de créditos 


Horas netas de 
dedicación a la 


asignatura 


Horas netas 
de dedicación 


al título 


Máster en Enseñanza Bilingüe enseñando materias 
relacionados con la enseñanza y la evaluación en 
contextos bilingües. 4 publicaciones. Nivel C2 de inglés 
acreditado. 


Trabajo Fin de Máster 
(8 tutorados) 


160 


17 Nivel III 
Entre 5 y 10 


años 


Tiempo parcial 
CONTRATADO 


DR. 
ACREDITADO 


Doctora en Estudios Ingleses con una tesis sobre la 
enseñanza en inglés (EMI) en educación superior en la 
Universidad Complutense de Madrid (UCM). Su 
investigación incluye EMI y CLIL. Cuenta con 8 artículos y 
actualmente colabora en un proyecto de investigación 
sobre AICLE. Ha enseñado en grados y másteres de 
lenguas extranjeras durante 7 años. 
Nivel C2 acreditado. 


Trabajo Fin de Máster 
(12 tutorados) 


240 
520 (30,86% 
27,30 % de 


1685) Prácticas Académicas 
Externas Practicum 


(40 tutorados) 
280 


18 Nivel III 
Entre 5 y 10 


años 


Tiempo parcial 
CONTRATADO 


DR. 
ACREDITADO 


Doctora en Educación con un sexenio de investigación y 
experiencia de 3 años en dirección de TFM y Practicum en 
Másteres Online. Su investigación se centra en la 
formación en el Practicum de los alumnos en programas 
bilingües. Anteriormente enseñó 4 años en los grados de 
Primaria e Infantil presencial y semipresencial. Nivel C1 
acreditado. 


Trabajo Fin de Máster 
(12 tutorados) 


240 
520 (30,86% 
27,30 % de 


1685) Prácticas Académicas 
Externas Practicum 
(40 tutorados) 


280 


19 Nivel III 
Entre 5 y 10 


años 


Tiempo parcial 
CONTRATADO 


DR. 
ACREDITADO 


Doctor Acreditado en Educación con más de 5 años de 
experiencia docente en Máster de Gestión de Centros 
Educativos y más de 10 en grados de Educación. 
Más de 10 publicaciones y ponencias en congresos 
nacionales e internacionales; Miembro de 2 proyectos de 
investigación en el área de educación. Nivel C1 
acreditado. 


Trabajo Fin de Máster 
(12 tutorados) 


240 
520 (30,86% 
27,30 % de 


1685) Prácticas Académicas 
Externas Practicum 
(40 tutorados) 


280 


20 Nivel V 
Entre 5 y 10 


años 
Tiempo parcial 
LICENCIADO 


Licenciado en Filología Inglesa con Máster de Formación 
del Profesorado en Educación Secundaria, con 
experiencia en trabajos de investigación en enseñanza del 


Trabajo Fin de Máster 
(12 tutorados) 


240 
520 (30,86% 
27,30 % de 


1685) 
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Nº Categoría Experiencia 
Tipo de 


Vinculación y 
dedicación 


Perfiles del profesorado 
Asignaturas y 


número de créditos 


Horas netas de 
dedicación a la 


asignatura 


Horas netas 
de dedicación 


al título 


inglés y el español como LE. 3 años de experiencia como 
profesor de metodología para la enseñanza de LE en 
grado y másteres. 10 años de experiencia como profesor 
de escuela bilingüe. Nivel C2 acreditado 


Prácticas Académicas 
Externas Practicum 
(40 tutorados) 


280 


21 Nivel V 
Entre 5 y 10 


años 
Tiempo parcial 
LICENCIADO 


Licenciado en Filología con Máster en Innovación 
Educativa. Experiencia docente en nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación en Grado y Máster, habiendo 
desarrollado proyectos europeos galardonados con TIC en 
Primaria y Secundaria. Euroscola 2011; Etwinning 2012. 
Experiencia de 4 años en dirección de prácticas en 
másteres online. Nivel C1 acreditado. 


Trabajo Fin de Máster 
(12 tutorados) 


240 
240 (14,24% 


de 1685) 


22 Nivel III 
Entre 5 y 10 


años 


Tiempo parcial 
CONTRATADO 


DR. 
ACREDITADO 


Doctora en Educación acreditada por Aneca. Profesora e 
investigadora en innovación y creatividad educativa. 
Ha sido miembro en 5 proyectos competitivos financiados 
por entidades públicas; cuenta con más de 10 
publicaciones científicas y ponencias en congresos 
nacionales e internacionales. Es, además, miembro del 
comité científicos de una revista del área de educación. 


Trabajo Fin de Máster 
(12 tutorados) 


240 
520 (30,86% 
27,30 % de 


1685) Prácticas Académicas 
Externas Practicum 
(40 tutorados) 


280 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios 
disponibles propios y, en su caso, concertados con otras 
entidades ajenas a la universidad. 
 
En la actualidad, la Universidad del Atlántico Medio dispone de dos centros 
operativos en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria, uno situado en pleno 
centro de la ciudad, Sede Carvajal, y otro en Tafira, Sede Tafira Baja. 
 
Adicionalmente, el Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria ha cedido a la 
Universidad del Atlántico Medio, una finca para su uso. La parcela tiene una 
superficie de 4.037,87 m2 y consta de 2 edificios cuyas dimensiones son de 
2.115,44 y 1.922,43 cada uno, lo que hace un total de 4.000 m2 
aproximadamente de superficie construida. Se denominará Sede Tafira Alta. 
Este centro requiere una reforma y rehabilitación integral y se ocupará cuando 
las necesidades docentes así lo reclamen. 
 
Sede Carvajal 
 
Las instalaciones de la denominada Sede Carvajal constan de una planta baja 
que tiene una superficie de quinientos cuarenta y tres metros cuadrados (543 m2) 
y de una planta sótano que ocupa una extensión superficial de cuatrocientos 
noventa y seis metros cuadrados (496 m2). 
 
Está situada en el centro de la ciudad, frente al mar, en plena Avenida Marítima 
de Las Palmas, en la Calle Carvajal, a 2 Km. del casco histórico y de la Catedral y 
a 2 km. del Puerto y la Playa de Las Canteras. Su céntrica ubicación permite un 
fácil acceso en transporte público, a pie o vehículo particular. En las 
inmediaciones existen plazas de parking privado y zonas de esparcimiento al aire 
libre. 
 
Las instalaciones constan de 7 espacios polivalentes, biblioteca, despachos y 
zonas comunes. 
 
Sede Tafira Baja 
 
El Máster Universitario en Educación Bilingüe en Administración y Dirección de 
Empresas (MBA) se impartirá, junto al resto de titulaciones de la Universidad del 
Atlántico Medio, en la sede de Tafira Baja ubicada en la Carretera del Fondillo nº 
4 (Tafira Baja), CP 35017, del municipio de Las Palmas de Gran Canaria. 
 
Descripción de las edificaciones del inmueble 
 
Las instalaciones constan de tres edificaciones, cuatro canchas polideportivas, 
plazas y jardines. 
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La descripción de los tres edificios que conforman la sede es: 
 
1. Edificio de Rectorado: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y 


entreplanta. 
 
Semisótano tiene 3 laboratorios, 1 espacio multidisciplinar, un almacén, 1 aseo 
para alumnos y otro de profesores, 2 comedores, cocina, despacho, vestuario, 
almacén para útiles limpieza, despensa y taller de mantenimiento. 
 
Planta baja: salón de actos, 1 despacho, aseo, despacho dirección, sala de 
profesores, secretaría, aseo, archivo, biblioteca, tres salas de visita. 
 
Entreplanta: vivienda del conserje. 
 
La superficie construida es de 1.593,42 m2. 
 
2. Edificio B-C: edificio de 3 plantas, semisótano, planta baja y planta primera. 
 
Tiene 16 aulas, 2 salas para tutorías, 1 despacho, 2 almacenes de material, 4 
núcleos de aseos para alumnos, 2 núcleos de aseos para profesores y 2 cuartos 
de limpieza. La superficie construida es de 2.219,63 m2. 
 
3. Edificio A: edificio de 2 plantas, dispone de 10 aulas, 2 seminarios, 1 sala de 


tutoría, 1 despacho, 2 núcleos de aseos para alumnos, un almacén de material 
y una habitación para guardar útiles de limpieza. La superficie construida de 
este edificio es de 922,19 m2. 


 
En el siguiente enlace pueden consultar los planos de la Sede de Tafira Baja: 
http://unidam.es/p/downloads/planos_sede_Tafira_Baja 
 
La distribución de los espacios de los edificios antes mencionados es la siguiente: 
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Cada aula admite dos grupos docentes al operar en turnos de mañana y tarde. 
Por tanto, la capacidad máxima de la sede asciende a 52 grupos. 
 
Todo el Centro dispone de un servicio de WIFI accesible en abierto para los 
alumnos. 
 
Especificaciones de hardware del Centro 
 
Aulas Teóricas 
 


− Ordenador portátil ACER Extensa 152540-3132 


− Proyector ACER S1283e 
 
Aula de Informática 
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− Un aula 41 equipos Apple iMac Retina 27 pulgadas, 5K i5 3,2 GHz / 8 Gb / 
1 Tb / AMD Radeon R9 M380, equipados con Microsoft Office 2016 y A3 
Software. 


 
Especificaciones de software del Centro 
 
El Centro dispone de: 
 


− 14 licencias OEM de Office y Windows en todos los equipos del staff. 


− Licencias ROK de office y Windows de los 2 servidores 


− 4 licencias Adobe Creative Cloud for Teams VIP 


− Google for Education (G Suite) 
 
Especificaciones de software necesario para el Título 
 
El título necesita del siguiente software para que los alumnos adquieran las 
competencias necesarias. Este software es fruto de convenio firmado entre la 
Universidad del Atlántico Medio y Wolters Klovers disponemos del uso de 
programa similar a CONTAPLUS, A3 Software. 
 
Nuevas tecnologías al servicio del estudiante 
 
La Universidad del Atlántico Medio dispone de aula informática agrupada en red, 
preparadas para trabajar en sistema multimedia y dotadas de los equipos más 
modernos. Por otro lado, y por lo que se refiere al software, los alumnos 
trabajarán con aplicaciones actualizadas y como se ha indicado anteriormente, 
dispondrán de un amplio abanico de programas de diseño y gestión aplicada a 
las áreas de estudio del máster. 
 
El aula virtual empleada por la Universidad del Atlántico Medio se apoya en la 
herramienta Moodle, la cual es una de las aplicaciones web enmarcadas dentro 
del denominado Ambiente Educativo Virtual, siendo un espacio enfocado al 
desarrollo educativo alojado en la web. El conjunto de herramientas informáticas 
que conforman este entorno de aprendizaje posibilitan la interacción entre el 
alumno y el profesor dentro del contexto didáctico. 
 
Esta aplicación se engloba dentro de las llamadas LCMS (Learning Content 
Management System), un sistema de gestión de contenidos utilizado para crear y 
manejar todo tipo de programas educativos. El contenido, creado en forma de 
módulos, puede ser personalizado y manejado de una manera directa y visual 
por el administrador utilizando el editor Atto, un editor creado específicamente 
para la plataforma Moodle, ofreciendo al usuario una mejora notable, con 
respecto a versiones anteriores, en usabilidad y accesibilidad en la edición. 
 
Moodle es un software basado en la distribución libre, es decir, que, por elección 
de su autor, dicha aplicación puede ser utilizada, estudiada, copiada o 
modificada libremente 
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con cualquier fin, permitiendo la redistribución sin cambios o mejoras. Como 
aplicación libre específicamente creada para la gestión de sistemas educativos, 
ayuda a los educadores mediante la habilitación de comunidades de 
aprendizaje en línea que facilitan su aplicación, uso habitual y mejora constante 
de la herramienta. 
 
La formación, a través de la utilización de las plataformas digitales, cuenta con 
una serie de ventajas como: 
 


− Trabajo práctico constante adaptado a situaciones reales en los 
entornos del aprendizaje. 


− Eliminación de barreras que dificulten la interacción con el alumno 
gracias a las nuevas tecnologías y su fácil adaptación a todo tipo de 
soportes digitales, permitiendo el uso directo de la plataforma mediante 
su conexión a la red. 


− Aprendizaje mutuo mediante un intercambio natural de conocimientos 
profesor/alumno. Las herramientas propias del aula virtual fomentan el 
feedback de los participantes contribuyendo al desarrollo completo de 
la asignatura, así como a la asimilación racional de los conocimientos 
explicados. 


− Elaboración de actividades grupales mediante las distintas herramientas 
multimedia. 


− Cambio, corrección o actualización de los contenidos vertidos en la 
asignatura de forma inmediata. 


− Libre adaptación de horarios, facilitando la combinación de los estudios 
con otro tipo de tareas tales como el trabajo o la familia. 


 
Mejoras mediante la utilización de Moodle 
 
La utilización de Moodle acentúa las mejoras que ofrece cualquier tipo de 
plataforma virtual con fines educativos. 
 


− Utilización de un software creado específicamente para el e-learning o 
aprendizaje en línea, el cual nos garantiza la existencia de las 
herramientas necesarias para el desarrollo óptimo de la docencia. Desde 
la creación, seguimiento y gestión de todo tipo de actividades hasta la 
integración y almacenamiento de material didáctico con capacidad de 
hasta 200MB por archivo, pasando por la creación de foros de discusión, 
aplicación de clases por videoconferencia, cuestionarios, exámenes, 
talleres, lista de asistencias y todo tipo de aplicaciones enfocadas al 
ámbito educativo. 


− Facilidad de edición del aula virtual, pudiendo acceder de una forma 
rápida y directa a la gestión visual sin la necesidad de conocer la 
programación del HTML que configura dicha plataforma web. Así como 
la apariencia en cuanto a colores y tipografías como la creación o 
eliminación de módulos, gestión de cursos y categorías, subida de 
material didáctico o la simple matriculación de un alumno se garantiza 
gracias a la visibilidad que el sistema editor Atto permite; quien resalta 
por encima de sus predecesores gracias a su uso intuitivo. Además de 
eso, al ser Moodle una aplicación libre, podemos beneficiarnos de las 
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comunidades creadas entorno a dicha herramienta para el aprendizaje, 
consulta o mejora de sus utilidades gracias a la gran cantidad de foros, 
tutoriales y materiales didácticos de todo tipo. Supone por lo tanto una 
herramienta imprescindible para la educación a distancia o 
semipresencial y una ampliación de la experiencia educativa en las 
modalidades presenciales. 


− Inclusión de plugins específicos, de fácil instalación, que aportan un 
valor añadido a nuestra plataforma virtual, mejorando la interacción, 
visibilidad y participación en los cursos programados. Desde la conexión 
con cuentas de twitter hasta el seguimiento específico de la actividad de 
cada participante pasando por la gestión de notificaciones o 
videoconferencias, Moodle nos ofrece una gran variedad de dichos 
plugins que facilitarán el desarrollo de la actividad académica. 


 
Para un funcionamiento correcto de la plataforma, la herramienta, nos permite 
dividir a los participantes en diferentes roles con funciones muy especializadas. 
De este modo, podemos encontrar los siguientes: 
 


− Administrador. Este rol es el que corresponde a aquel que se dedica a 
gestionar el aula en su totalidad. Contando con plena accesibilidad en la 
plataforma, el administrador puede intervenir en el diseño, matricular/ 
eliminar usuarios, subir materiales didácticos, crear cursos y categorías, 
etc. Por norma general, el administrador no participa en dichos cursos. 


− Profesor. Los profesores pueden realizar cualquier acción dentro de un 
curso, siempre y cuando esté dado de alta en ese curso, incluyendo 
cambiar actividades y calificar a los estudiantes. Igualmente, el profesor 
puede utilizar todas las herramientas de las que dispone Moodle para 
interactuar con el alumnado tanto de forma sincrónica a través de, por 
ejemplo, videoconferencia o el chat, así como asincrónica, con el uso de 
herramientas como foros, anuncios, entre otras. 


− Profesor sin permiso de edición. Los profesores sin permiso de edición 
pueden enseñar en los cursos y calificar a los estudiantes, pero no 
pueden modificar las actividades. Suelen ser profesores invitados, los 
cuales, también pueden utilizar todas las herramientas al servicio de la 
docencia. 


− Estudiante. Los estudiantes, por lo general, tienen menos privilegios 
dentro de un curso. Su actividad se basa en la participación en tareas y 
actividades creadas por los profesores. Así como, la consulta y en 
algunos casos descarga de materiales didácticos, tanto escritos como 
audiovisuales. 


− Invitados. Aquellas personas que desean participar en un curso 
determinado pero que carecen de poder para escribir y gestionar tareas. 


 
Dentro del catálogo de funciones las más destacables son: 
 


− Calendario: herramienta que nos permite crear un histórico con fechas 
determinadas de ámbito general, a fechas específicas fijadas de forma 
individual en cada curso, relacionadas con las entregas de trabajos o 
realización de actividades, entre otras. 


− Mensajería: Moodle permite la comunicación entre usuarios, 
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indiferentemente de los roles que posean a través de mensajes directos. 
Otro uso de las notificaciones es el de avisar 


− cuando se ha realizado una actualización en algún modulo o asignatura, 
por ejemplo, en el caso de cuando el profesor sube una nueva a tarea a 
realizar por los alumnos, o el envío de un mensaje masivo por parte de 
un profesor los alumnos de un curso. Moodle permite además que una 
copia del mensaje le sea mandada al correo de contacto con el cuál se 
ha registrado en la plataforma. 


− Control y monitoreo de activad: Moodle permite la creación y consulta 
de distintos registros de la actividad de los usuarios, desde la fecha y 
hora de la Última conexión a monitoreo de la participación del estudiante 
y desarrollo de las actividades. Dentro de las funciones más destacables 
están la de calificaciones de actividades in-situ en la plataforma, 
pudiendo revisar los documentos que hayan anexado los usuarios y 
valorándolos en el mismo momento sin tener que recurrir a ninguna 
herramienta externa; así como la de control de asistencia de los 
estudiantes. Para mayor facilidad en cuanto a la gestión académica, la 
mayoría de estos informes o registros pueden ser descargados en 
múltiples formatos, permitiendo de esta forma realizar un seguimiento 
exhaustivo de aprovechamiento y progreso del alumnado. 


− Actividades: Moodle ofrece a los docentes la posibilidad de crear 
diferentes actividades como foros, chats, exámenes, talleres, entrega 
de documentos aceptando casi cualquier formato, glosario, entre 
otros.  Estas actividades permiten a los participantes tanto 
comunicarse con el resto de los usuarios como con el docente, al tiempo 
que se puede desarrollar la tarea docente de forma práctica e 
interactiva. 


− WizIQ: es una herramienta que amplía las posibilidades de Moodle 
posibilitando la creación y desarrollo de clase en línea donde los 
usuarios, profesor y alumnos, pueden interactuar a través de video, 
audio o chat. Dentro de las funciones que incluye WizIQ es la posibilidad 
de utilizar una pizarra virtual en la que añadir notas, esquemas, dibujos, 
entre otros formatos. En esta aplicación el profesor modera el uso de la 
misma, concediendo permisos a los alumnos para permitirles la 
intervención. WizIQ facilita además compartir y visualizar documentos 
como.pdf o presentaciones de powerpoint, así como compartir archivos 
multimedia, como videos o audio. 


 
Otras de las funciones de la herramienta es la posibilidad de compartir pantalla 
entre usuarios, algo útil en aquellas materias en las que se use software 
informático. WizIQ registra y graba todas las clases virtuales para su posterior 
consulta y acceso a través de la misma plataforma. 
 
Moodle es una herramienta que funciona a través de cualquier ordenador que 
disponga de conexión a internet, pues su filosofía es la de llegar al mayor 
número de usuarios posibles, haciéndolo fácil y accesible. Con la posibilidad de 
albergar varios idiomas en la misma plataforma. 
 
Cuenta con compatibilidad con dispositivos móviles como IOS o Android, ya 
sea a través del navegador o través de una app oficial, que los usuarios 
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pueden descargar e instalar en sus dispositivos, permitiendo el uso de 
prácticamente todas las funciones de la plataforma de una forma sencilla, 
rápida e intuitiva. 
 
Recursos específicos para la identificación del estudiantado y el control 
del entorno en los procesos de evaluación que se realicen manera virtual 
(modalidad virtual), atendiendo a lo establecido en el Documento de 
REACU de 15 de enero de 2020  
  
A continuación, se describe el sistema utilizado, su funcionalidad y 
características.  
 
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está 
realizando las pruebas de evaluación finales y que, además, se mantiene la 
calidad de las mismas en la formación virtual, la Universidad del Atlántico 
Medio utilizará un sistema de proctoring basado en inteligencia artificial, que 
permite verificar la identidad del usuario online y detectar, en su caso, 
comportamientos sospechosos. Este sistema se llama SMOWL.   
  
SMOWL es una herramienta que funciona sobre un navegador y utiliza la 
webcam del usuario para capturar imágenes aleatoriamente durante toda la 
prueba para generar evidencias de lo sucedido durante la evaluación virtual. 
Este sistema está integrado en el campus virtual de la Universidad y permite un 
registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante virtual. Utiliza 
un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del 
usuario y detectar, en su caso, comportamientos incorrectos a través de todo el 
proceso de desempeño de la prueba final. Se combinan la validación 
automática y la supervisión manual por parte de los profesores que realizan el 
examen para garantizar todos los resultados. La herramienta SMOWL está 
disponible en Inglés y Español, lo que permite a los estudiantes comprender 
perfectamente el funcionamiento de la misma.  
  
SMOWL permite que el estudiante pueda validar que está siendo monitorizado 
correctamente y avisa en caso de que se detecte un problema técnico durante 
la realización de la prueba.  
  
El sistema consta de varios sistemas de control:  
  


  
  
Por un lado, en todo momento, el estudiante conocerá el estatus de 
monitorización:  
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• En la parte superior Indica al usuario si está en modo “Comprobación” o 
en modo “Examen en curso”.  


• Durante el modo “Comprobación” se revisa la correcta conexión con 
SMOWL.  


• En el modo “Examen en curso” se monitoriza tu actividad.  
• En la parte inferior, avisa si detecta problemas técnicos en la 


monitorización, cambiando el recuadro del status a rojo e indicando que 
es lo que está fallando.  
  


  
  
Por otro lado, la imagen y el audio se refleja a tiempo real durante el desarrollo 
de la prueba de evaluación.  
  
Debajo de la imagen, se indica el estatus de la herramienta que muestra los 
sistemas activos durante la monitorización de la prueba.  
  


  
  
Y, por último, dispone de un botón de ayuda en la esquina superior derecha 
donde se encuentra un desplegable con diferentes acciones en función de la 
monitorización.  
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En caso de estar experimentando problemas, el usuario puede pulsar en 
“Actualizar” para que el bloque de monitorización SMOWL, se cargue de nuevo 
dentro de la página de evaluación.  
  
El sistema SMOWL emplea la cámara propia del dispositivo donde se está 
realizando la prueba de evaluación, generalmente un ordenador, y la cámara 
propia de un segundo dispositivo externo (teléfono o tablet).   
  


  
  
Antes de iniciar la actividad en línea, será necesario que el alumno tenga 
preparado el espacio de trabajo, así como las 2 cámaras que va a utilizar; tanto 
la cámara frontal, como el dispositivo que utilizarás para la cámara externa.   
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• Cámara frontal: Se puede utilizar la cámara interna del dispositivo  del 
estudiante o una cámara web conectada por USB, que apuntará hacia la 
cara del examinado, la cual debe verse centrada en la imagen y bien 
iluminada.  


• Cámara externa: Se debe colocar la cámara externa de forma lateral al 
espacio de trabajo, de manera que se pueda visualizar el ordenador del 
estudiante, sus manos y él mismo. Esta cámara se colocará en modo 
“paisaje” u horizontal y el alumno deberá asegurarse que tenga 
suficiente batería, o mantenerla conectada al cargador durante toda la 
prueba de evaluación.  


  


  
  
En el caso de que la cámara externa no esté operativa, aparecerá un “aspa 
roja” indicando que todavía no ha sido activada.  
  


  
  
Para que la monitorización con la cámara externa sea válida, se debe apreciar:  
  


• Parte de la cara.  
• La superficie superior de la mesa de trabajo (sin elementos no 


permitidos como: móvil, tablet, auriculares…).  
• La pantalla del ordenador (no utilizar más de una pantalla).  


  
Para ello, el estudiante deberá colocar la cámara externa:  
  


• En un lateral.  


• A una altura de unos 30 cm respecto de la mesa de trabajo, para que 
capte toda la superficie de la misma (derecha e izquierda del ordenador), 
con una leve inclinación hacia el ordenador.  
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• A una distancia de unos 60 cm y no más de 1,5 metros respecto del 
ordenador.  


• No colocarla ni detrás, ni delante, ni a una altura inferior o igual a la 
mesa de trabajo.  


  
Además, se debe recordar que:  
  


• La imagen debe aparecer dentro del recuadro de la cámara externa.  
• Asegurarse de tener unas condiciones de luz adecuadas.  
• No utilizar nada que cubra la cabeza ni la cara. Únicamente las gafas de 


lectura están permitidas.  
• El estudiante debe estar solo/a en la habitación donde realice la prueba 


de evaluación. Si hay más personas, esto se deberá informar.  
• Es necesario terminar primero la actividad en el campus virtual y 


después cerrar la ventana del navegador de la cámara externa, para 
asegurar que se ha controlado todo el proceso de evaluación.  


  
Se ofrece información completa al alumno en el momento de registro en la 
aplicación SMOWLTECH, y de forma previa a la realización de las pruebas, en 
concreto se transmite información adecuada sobre:  
  


a. Responsable de tratamiento y delegado de protección de datos.  
b. Finalidad del tratamiento y bases de legitimación aplicables.  
c. Derechos de los interesados.  
d. Plazos de conservación de la información, procedencia, destinatarios y 


sobre transferencias internacionales.  
e. Sobre la seguridad de los datos.  


  
Ante posibles reclamaciones, la Agencia Española de Protección de Datos 
(AEPD) ha analizado la información aportada por estudiantes de otras 
universidades, por las universidades implicadas y SMOLWTECH sobre el 
tratamiento de datos personales, concluyendo que no se han encontrado 
evidencias que acrediten la existencia de infracción en el ámbito competencial 
de la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es/documento/ai-00086-2022.pdf).  
  
De esta forma, los exámenes se convierten en pruebas válidas de evaluación 
soportadas por una tecnología que acredita que el estudiante es el que 
efectivamente se ha matriculado y además se vigila que su comportamiento 
durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en el desarrollo de la 
prueba de la evaluación ni abre páginas web.  
  
Por tanto, conforme se indica en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 
MEMORIA DE VERIFICACIÓN de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y 
Máster) de ANECA, se han descrito mecanismos efectivos para controlar la 
identidad del estudiantado en los procesos de evaluación virtual.  
  
En este sentido, y respecto a los sistemas de evaluación, se atiende a lo 
establecido en el Documento de REACU de 15 de enero de 2015, “(…) los 
sistemas de evaluación deben asegurar el adecuado control de la autoría de 
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las pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido realizadas por el 
estudiante sin ayuda externa. Ello puede ser justificado por la presencialidad 
del sistema de evaluación, o bien por una adecuada combinación de tecnología 
y recursos humanos, que permitan garantizar la identificación de los 
estudiantes y el control del entorno, para una adecuada evaluación mediante la 
demostración de la consecución de los resultados de aprendizaje de cada 
estudiante”.  
 
Biblioteca 
 
Existen dos salas multimedia que cuentan con la infraestructura necesaria para 
que el alumno pueda disponer de los recursos telemáticos imprescindibles para 
conseguir una formación de calidad (acceso a bases de datos especializadas, 
redacción de documentos, acceso a revistas electrónicas, realización de 
actividades formativas no presenciales…). 
 
La biblioteca, de 137 metros cuadrados, y con espacio para 10000 volúmenes, 
dispone de wifi para los alumnos, una zona de préstamo, zona multimedia, 
información bibliográfica, sala de referencia, zona de prensa y hemeroteca con 
revistas especializadas en el ámbito de la empresa. También dispondrá de un 
fondo de revistas electrónicas específicas y acceso a la Web of Knowledge. 
 
Fondos Bibliográficos para el Título 
 
Toda vez que se trata de un nuevo máster de la universidad, se ha solicitado a 
los profesores responsables de cada asignatura una relación de bibliografía, 
bases de datos y revistas especializadas recomendadas para dotar la biblioteca 
de la universidad con los fondos documentales y recursos necesarios para el 
estudio del Máster Universitario en Educación Bilingüe en Dirección de Eventos 
y Protocolo, una vez que se haya aprobado la titulación. Se dotará una partida 
presupuestaria que garantice la presencia de, al menos, tres ejemplares de 
cada referencia bibliográfica que recomiende cada profesor. 
 
Dotación material para los estudios a distancia o semipresencial 
 
En la actualidad, los recursos materiales de los que dispone la Universidad 
para todos los estudios en sus modalidades son los mismos, ya que todos los 
alumnos, pueden acceder a todas las instalaciones comunes y específicas de 
la Universidad. 
 
Como parte fundamental de la formación a distancia o semipresencial es el 
campus virtual, herramienta que usan todos los alumnos para comunicarse con 
la Universidad, los Profesores, Tutores y el resto de los compañeros de 
estudios, y especialmente los alumnos de las modalidades a distancia y 
semipresencial. En los puntos siguientes se detalla qué es un campus virtual, 
sus funciones, etc… con el fin de ofrecer la mayor claridad sobre su uso y 
configuración. 
 
1. ¿Qué es un campus virtual? 
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La extraordinaria magnitud de la convergencia de fenómenos económicos y 
sociales que se adivinan está marcando, de alguna manera, el cambio de la 
sociedad industrial y la transición hacia la llamada sociedad de la información y 
el conocimiento, con el consecuente cambio estratégico en el modelo 
universitario. Y fruto, en buena parte, de estas nuevas propuestas pedagógicas 
y académicas, aparece la necesidad de crear espacios –o entornos– virtuales 
de enseñanza-aprendizaje. Estos entornos permiten, con el uso intensivo de la 
tecnología, avanzar desde modelos de información y comunicación social 
hacia esquemas descentralizados y mucho más distribuidos que traen 
implícitos, como veremos, cambios irreversibles en los paradigmas de la 
formación/información convencional y, de rebote, en la enseñanza-aprendizaje. 
 
El campus virtual se caracteriza por: 
 


− Asincronía: Intercambios de información y conocimiento sin coincidencia 
física en el espacio ni en el tiempo. 


− Protagonismo del estudiante: Modelos pedagógicos basados en las 
necesidades y acciones de los sujetos de los procesos de aprendizaje. 


− Cooperación: Superación de las transferencias de información simples, y 
creación de circuitos de intercambio de información, comunicación no 
presencial y relación personal virtual de todos los agentes del proceso 
de aprendizaje: estudiantes, personal docente, creadores de materiales 
didácticos, etc. 


 
2. Las herramientas básicas de un campus virtual 


 
A partir del conocimiento de las herramientas del campus virtual, es necesario 
que sus potenciales usuarios tengan un planteamiento conceptual general de lo 
que es y representa la utilización de un entorno de estas características. Esto 
permitirá a cada usuario familiarizarse con las dinámicas que generan las 
herramientas y espacios del campus para diseñar las estrategias que mejor 
permitan aprovechar las potencialidades de la plataforma para sus ingresos, 
tanto de enseñanza como de aprendizaje. El conjunto de herramientas del 
campus virtual genera, a grandes rasgos, los cinco ámbitos funcionales 
siguientes: 
 


− Herramientas de comunicación: El correo electrónico –junto con otros 
canales de comunicación más específicos- permite construir un espacio 
general de comunicación en el campus, tanto en el ámbito enseñanza-
aprendizaje, como en el ámbito organizativo. Estudiantes, profesores, 
tutores, etc., se comunican en este ámbito de manera unidireccional 
(Universidad del Atlántico Medio Internacional de Canarias con el 
estudiante), bidireccional (usuarios entre ellos) y multidireccional, es 
decir, usuarios con otros usuarios en los diversos foros y espacios 
colectivos de comunicación del campus. 


− Herramientas de información: Como en el caso de la comunicación, los 
espacios del campus virtual generan flujos de distribución de información 
unidireccional. Por otra parte, desde el campus se puede acceder a la 
información que está organizada como recursos didácticos en el material 
de las asignaturas, en la biblioteca y en Internet, entre otras fuentes. 
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− Herramientas de colaboración: Muchos de los espacios del campus 
virtual –y muchas de las dinámicas que acogen– tienen como objetivo 
fundamental facilitar e impulsar el intercambio de conocimientos entre 
estudiantes, y entre estudiantes y profesores, en una relación de 
cooperación compartida. El exponente concreto de esta función queda 
determinado en las iniciativas y las estrategias de trabajo cooperativo. 


− Herramientas de gestión: Es una de las funciones más evidentes, 
porque distintas herramientas facilitan una prestación de servicios a los 
usuarios del campus: la biblioteca, las tutorías y, en definitiva, todas las 
gestiones que se hacen por medio del campus sin que haga falta hacer 
desplazamientos presenciales para obtener una determinada 
información personalizada. 


− Herramientas de coordinación: El espacio general del campus también 
permite y genera entre sus miembros intercambios de información 
orientados a aspectos de relación por el hecho de ser miembros de una 
misma comunidad universitaria. 


 
3. El Campus Virtual de la Universidad del Atlántico Medio Internacional de 


Canarias 
 
El Campus Virtual de la Universidad del Atlántico Medio Internacional de 
Canarias tiene como objetivo principal dar soporte presencial y no presencial a 
toda la comunidad universitaria. Para los estudiantes es un nuevo punto de 
entrada a muchas de sus acciones y estrategias de estudio, información, 
comunicación y gestión como miembros destacados de la comunidad 
universitaria de la Universidad del Atlántico Medio Internacional de Canarias. 
Esta apuesta de la Universidad del Atlántico Medio Internacional de Canarias 
se enmarca dentro de la actual adaptación al EEES. 
 
Desde el punto de vista tecnológico, el Campus Virtual de la Universidad del 
Atlántico Medio Internacional de Canarias tiene como plataforma el aplicativo 
de Moodle configurado con una arquitectura abierta para que en un futuro 
puedan integrarse, de manera modular, a otro programa específico. 
 
La implantación en la Universidad del Atlántico Medio Internacional de Canarias 
está plenamente justificada por las ventajas y potencialidades relacionadas 
siempre con la mejora de la calidad en la enseñanza y del aprendizaje. En este 
sentido, el diseño del Campus Virtual de la Universidad del Atlántico Medio 
Internacional de Canarias tiene como filosofía ser una herramienta útil y 
adaptable a la diversidad de modalidades y de estilos docentes de una 
universidad tan grande como la Universidad del Atlántico Medio Internacional 
de Canarias donde converjan materias, asignaturas y contenidos con formatos 
diversos y con objetivos docentes muy variados. Para eso, es conveniente 
tener presentes algunos elementos genéricos respecto al Campus Virtual de la 
Universidad del Atlántico Medio Internacional de Canarias en su perspectiva de 
valor añadido. 
 


− El Campus Virtual como portal: El estudiante de la Universidad del 
Atlántico Medio Internacional de Canarias, como miembro de una 
comunidad pedagógica especializada de uso restringido, tiene todas las 


C
SV


: 6
87


00
84


59
27


75
31


22
38


94
67


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=687008459277531223894673





 


108 
 


ventajas de poder acceder a su universidad por medio de un punto de 
alta calidad y especialización. En un momento de competencia feroz 
que intenta atraer a los estudiantes frente a las propuestas formativas, 
conviene apreciar los elementos didácticos de valor añadido y 
credibilidad que ofrecen los puntos de entrada a la Universidad del 
Atlántico Medio Internacional de Canarias. 


− Es este el motivo, precisamente, de ofrecer servicios, informaciones y 
elementos de comunicación restringidos sólo a sus usuarios. Es 
necesario que tanto docentes como los alumnos de la Universidad del 
Atlántico Medio Internacional de Canarias valoren los servicios y 
opciones de gestión de información que tienen al alcance teniendo en 
cuenta su condición, y que los aproveche y optimice al máximo, tanto en 
la perspectiva de su proceso de enseñanza- aprendizaje concreto, como 
en la línea de la formación continua y general que la sociedad de la 
información nos impone a todos sus agentes y protagonistas. 


− Internet y tecnología: Un ordenador es una herramienta con 
incomparables posibilidades de gestión de información. El tópico reza 
que un ordenador conectado a Internet es una ventana al mundo. Esto 
es cierto, y es imprescindible que los usuarios del Campus Virtual de la 
Universidad del Atlántico Medio Internacional de Canarias tomen 
autoconciencia como usuarios cualificados de Internet y asuman 
positivamente la necesidad progresiva de trabajar conectado a la red 
como forma de enseñanza, de aprendizaje, de estudio y de trabajo, que 
trae asociada la máxima eficacia y las mejores opciones de información 
y comunicación. 


− Criterios pedagógicos: La conexión habitual y el uso general del Campus 
Virtual de la Universidad del Atlántico Medio Internacional de Canarias, 
por sí solos, no son ninguna garantía de mejora objetiva en los procesos 
de gestión y manipulación de la información. Y menos aún en las 
iniciativas de aprendizaje y construcción del conocimiento. Si la conexión 
a la red es imprescindible, es igualmente necesario intentar optimizarla 
con criterios pedagógicos de gestión de información y con estrategias 
didácticas bien construidas. Las variables que hay que considerar son, 
de entrada, la selección adecuada de los elementos que son necesarios 
en cada momento, las actividades para convertirlos en conocimiento, los 
mismos objetivos, los medios disponibles y el tiempo mínimo adecuado. 


 
4. El sistema de gestión Moodle 


 
Moodle es un sistema de gestión de cursos de libre distribución (Course 
Management System CMS) que ayuda a los profesores y formadores a crear 
comunidades de aprendizaje en línea. Moodle fue creado por el profesor Martin 
dougiamas de la Universidad Tecnológica de Curtin en Australia, que fue, 
también, administrador de WebCT en la misma universidad, y de ello hizo una 
tesis doctoral. Desde un principio basó su diseño en las ideas del 
constructivismo y en el aprendizaje colaborativo, así, creyó que un docente que 
opere con estas teorías y con la ayuda de herramientas tecnológicas, puede 
crear un ambiente centrado en el estudiante que le permite construir este 
conocimiento según sus propias habilidades y conocimientos, en lugar de, 
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simplemente, publicar y transmitir la información que se considera que el 
estudiante debe conocer. 
 
La palabra Moodle es un acrónimo de Modular Object-Oriented Dynamic 
Learning Environment (ambiente de aprendizaje dinámico y modular orientado 
a objetos) y, en términos de arquitectura, es una aplicación web que puede 
funcionar en cualquier ordenador en el que se pueda ejecutar PHP y bases de 
datos SQL como por ejemplo MySQL. La licencia que utiliza Moodle es la GPL 
y es la misma comunidad de usuarios quien, hasta ahora, ha procurado el 
desarrollo constante de la herramienta. de hecho, el éxito del desarrollo de 
Moodle ha sido gracias a la contribución de muchos profesores y/o 
programadores de código libre que ha llevado a que su evolución haya sido 
mucho más veloz con versiones nuevas cada poco mes y con el hecho de que 
los errores detectados se reparan muy rápidamente. Moodle tiene todas las 
herramientas que se esperan de una plataforma de aprendizaje y su 
construcción es modular de modo que se pueden añadir multitud de nuevos 
módulos a través de los llamados conectores (plug-in) –oficiales o escritos por 
otros– que se pueden conseguir muy fácilmente. 
 
5. Características generales de Moodle 


 
Para hacernos una idea de las posibilidades de esta plataforma, citamos a 
continuación de manera esquemática las características principales de Moodle. 
 
DISEÑO GENERAL 
 


− Facilidad de uso. Los requisitos de conocimientos técnicos necesarios 
para los usuarios son mínimos y es suficiente un dominio mínimo de 
navegación en el entorno web. 


− Promueve una pedagogía constructivista social (colaboración, 
actividades, reflexión crítica, etc.) centrada siempre en el estudiante. 


− Tiene una interfaz de navegador de tecnología sencilla, intuitiva, 
amigable, ligera, eficiente y compatible. El acceso vía web permite la 
conexión sin límites. 


− La estructura modular del entorno facilita que el profesorado pueda 
profundizar más o menos en las distintas posibilidades que ofrece la 
plataforma en función de sus necesidades. 


− La mayoría de las áreas de introducción de texto (mensajes de los foros, 
etc.) pueden ser editadas usando el editor HTML, tan sencillo como 
cualquier otro editor de texto. 


 
ADMINISTRACIÓN DEL ESPACIO DOCENTE 
 


− Los paquetes de idiomas permiten una visualización del entorno 
completa en cualquiera de los 70 idiomas a los cuales ha sido traducido. 
Estos paquetes pueden, además, editarse y personalizarse utilizando un 
editor integrado. 


− Hay un sistema de ayuda al usuario contextualizada y en todas las 
páginas. 


− Se utiliza en distintos entornos: el entorno abierto (Internet) sin 
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restricciones de acceso a la información, y el entorno cerrado o 
restringido (Intranet) con acceso a la información a través de 
contraseñas y privilegios determinados. 


− El código está escrito bajo la licencia GPL, fácil de modificar para 
satisfacer las necesidades concretas de una institución determinada y 
con alta disminución de costes de gestión por lo que respecta a 
licencias. Se pueden personalizar los colores del sitio, las fuentes, la 
presentación, etc., para ajustarse a una imagen institucional 
determinada. 


 
ADMINISTRACIÓN DE USUARIOS 
 


− Cada persona necesita sólo una cuenta para todo el espacio de Campus 
Virtual de la Universidad del Atlántico Medio Internacional de Canarias. 
Aun así, cada cuenta puede tener distintos roles y tipos de acceso. 


− Los profesores y estudiantes pueden crear un perfil en línea de sí 
mismos, incluyendo fotos, descripción, etc. Si se considera conveniente, 
pueden esconderse los correos electrónicos. 


− Cada usuario puede escoger el idioma que usará en el interfaz de 
Moodle (inglés, francés, alemán, español, portugués, etc.). 


− Como medida de seguridad suplementaria, los profesores pueden añadir 
una «clave de matriculación» para sus cursos, a n de impedir el acceso 
a los que no sean estudiantes suyos. 


 
ADMINISTRACIÓN DE CURSOS 
 


− Herramientas de edición y comunicación fáciles de usar, para facilitar la 
realización de las tareas básicas. 


− Se puede escoger entre distintos formatos de cursos: elemental, por 
temas o el formato social que está basado en debates. 


− Integración con el correo personal. Pueden enviarse por correo 
electrónico copias de los mensajes enviados en un foro, mensajería 
instantánea, los comentarios de los profesores, etc. en formato HtML o 
de texto. Se puede desactivar según necesidades. 


− Todas las calificaciones para los foros, cuestionario y tareas pueden 
verse en una única página (y descargarse como un archivo con formato 
de hoja de cálculo). 


− Escalas de calificación personalizables. Los profesores pueden definir 
sus propias escalas para calificar los foros, tareas y glosarios. 


− Registro y seguimiento completo de los accesos del usuario. Se dispone 
de informes de actividad de cada estudiante, con gráficos y detalles 
sobre el paso por cada módulo (último acceso, número de veces que lo 
ha leído, etc.) y también de un detallado historial de la participación del 
estudiante, incluyendo mensajes enviados. 


− En la página principal del curso se pueden presentar los cambios 
aparecidos desde la última vez que el usuario entró al curso para crear 
sensación de comunidad. 


− Los cursos se pueden empaquetar en un único archivo zip utilizando la 
función de «copia de seguridad». Estos pueden ser restaurados en 
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cualquier servidor Moodle y ser reutilizados –total o parcialmente– en el 
curso siguiente. 


 
SEGURIDAD 
 


− Acceso por autenticación, único y personalizado para cada 
usuario, garantizan su autenticidad. Énfasis en una seguridad sólida 
con protección de datos personales. 


− Integridad de la información, que no puede ser modificada por quien no 
esté autorizado. 


− Capacidad de recuperar datos del entorno virtual ante errores, fallo o 
paro del sistema a través de copias de seguridad sistemáticas 
automatizadas. 


− Desarrollo del aplicativo de acuerdo con normas y estándares de 
aprendizaje electrónico (normas ISO 9126). 


 
Descripción de las instalaciones deportivas 
 
Las instalaciones tienen cuatro canchas deportivas polivalentes de 685 m2 de 
superficie cada una (una de ellas con graderío perimetral) lo que supone un 
total de superficie destinada a actividad deportiva exterior de 2.740 m2. 
 


6.2. Prácticas académicas externas: mecanismo de 
organización y  principales convenios o compromisos de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas. 
 
MECANISMO DE COORDINACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS 
 
En la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales se ha puesto un 
especial énfasis en la realización de prácticas académicas externas por los 
estudiantes universitarios, previendo que los planes de estudios de Máster 
contendrán la formación teórica y práctica que el estudiante deba adquirir. 
 
En este mismo sentido, el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por 
Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, reconoce en su artículo 9 el 
derecho de los estudiantes de Máster a «disponer de la posibilidad de 
realización de prácticas, curriculares o extra-curriculares, que podrán realizarse 
en entidades externas y en los centros, estructuras o servicios de la 
universidad, según la modalidad prevista y garantizando sirvan a la finalidad 
formativa de las prácticas.» (apartado f) y a «contar con tutela efectiva, 
académica y profesional, en el trabajo fin de máster y, en su caso, en las 
prácticas académicas externas que se prevean en el plan de estudios» 
(apartado g). 
 
Con mayor detalle, el artículo 24 de este Estatuto regula las prácticas 
académicas externas, sus clases y sus características generales, así como la 
extensión de su realización a todos los estudiantes matriculados en cualquier 
enseñanza impartida por las universidades o centros adscritos a las mismas. 
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Tal y como se recoge en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, en 
su artículo 2, las prácticas académicas externas constituyen una actividad de 
naturaleza formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada 
por las Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y 
complementar los conocimientos adquiridos en su formación académica, 
favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio 
de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su 
capacidad de emprendimiento. 
 
Por este motivo, los estudiantes deberán cursar prácticas académicas 
externas, actividad de tipo obligatoria, reconocida como tal en el expediente 
académico. 
 
Para llevar a cabo la coordinación de las Prácticas Académicas Externas, el 
estudiante tendrá asignado un tutor académico del máster que se encargará 
del seguimiento de las prácticas a través del contacto con el tutor de la 
empresa que tendrá a su cargo a dicho estudiante. 
 
Este mecanismo de coordinación permitirá detectar posibles problemas y 
solucionarlos. 
 
RELACIÓN DE CONVENIOS PARA LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS 
 
Los alumnos del Máster Universitario en Educación Bilingüe podrán realizar sus 
prácticas docentes en centros bilingües/plurilingües, reconocidos por la 
Administración, en los que se utilice la metodología AICLE. Estas prácticas 
deberán realizarse en aquellas asignaturas en las que se enseña contenido a 
través de la lengua extranjera, inglés. 
 
El perfil de acceso del alumno (Grado en Infantil; Primaria u otra titulación con 
Máster Universitario en Formación del profesorado de educación secundaria 
obligatoria y bachillerato, formación profesional y enseñanzas de idiomas) 
determinará el nivel educativo en el que el alumno realizará sus prácticas 
académicas externas educativas. 
 
Por tanto, los alumnos procedentes del Grado de Infantil realizarán sus 
prácticas en la etapa de Educación Infantil; los alumnos procedentes del Grado 
de Primaria realizarán sus prácticas en la etapa de Educación Primaria; los 
alumnos procedentes de otras titulaciones con Máster Universitario en 
Formación del profesorado realizarán sus prácticas en la etapa de Educación 
Secundaria o Bachillerato. 
 
Presentamos a continuación la relación de centros educativos con los que esta 
universidad tiene convenio para la realización de prácticas académicas 
externas docentes: 
 
1. Centros bilingües públicos y concertados 
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Los convenios con Consejerías de Educación de Comunidades con 
programas educativos bilingües dan acceso a la realización de las prácticas 
educativas en centros públicos y concertados. 
 
Actualmente, contamos con convenio con las Consejerías de Educación de 
Castilla La-Mancha, Cataluña, Comunidad Foral de Navarra, Comunidad 
Valenciana, Extremadura, Islas Canarias, La Rioja y Región de Murcia. Por 
su parte, Islas Baleares realizan acuerdo de colaboración entre la 
universidad y el centro escolar, siempre que acojan en las prácticas 
alumnado residente en la comunidad. 
 
Actualmente, contamos con convenio con las comunidades de Castilla La 
Mancha y Navarra. Además, se ha recibido una respuesta positiva de 
Canarias, Cantabria, Navarra y La Rioja y estamos tramitando convenio en 
la actualidad. 
 
La comunidad de Murcia también firmaría el convenio toda vez los títulos se 
encontrasen ya publicados en el RUCT. 
 
En el caso de Comunidad de Madrid, la solicitud para la firma de convenio 
se produciría en la próxima convocatoria, julio 2020. 
 
Extremadura e Islas Baleares realizan acuerdo de colaboración entre la 
universidad y el centro escolar, siempre que acojan en las prácticas 
alumnado residente en la comunidad. 


 
2. Centros privados bilingües de enseñanza reglada (Infantil, Primaria, 


Secundaria y Bachillerato) 
 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


CIUDAD 
TIPO DE 


ENSEÑANZA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 


ANDALUCÍA CHIPIONA, CÁDIZ IPSFP VIRGEN DE REGLA 


ANDALUCÍA SEVILLA IPSBFP ALTAIR SEVILLA (SAFES ALTAIR) 


ANDALUCÍA CÓRDOBA IPBS CENTRO MARISTAS SAN JOSÉ 


ANDALUCÍA CÓRDOBA IPSBFP 
COLEGIO ALAUDA (INVERSIONES 
EDUCATIVAS DEL FUTURO, SL) 


ANDALUCÍA GRANADA IPSB 
COLEGIO AVE MARIA LA 
QUINTA (FUNDACIÓN PATRONATO 
AVEMARIANO DE GRANADA) 


ANDALUCÍA MÁLAGA IPSFP COLEGIO LA REINA 


ANDALUCÍA CÁDIZ IPSB COLEGIO SAN FELIPE NERI 


ANDALUCÍA 
LA LÍNEA DE LA  
CONCEPCIÓN, 
CÁDIZ 


IPS 
PROVIDENCIA DEL SAGRADO 
CORAZÓN 


ANDALUCÍA ALGECIRAS, 


CÁDIZ 


IPSFP SAN JOSÉ-VIRGEN DE LA PALMA 


ARAGÓN ZARAGOZA IPS LA CONCEPCIÓN 


ARAGÓN ZARAGOZA IPSB NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 


ARAGÓN ZARAGOZA IPSB COLEGIO SANTA MARÍA REINA 


ARAGÓN ZARAGOZA IPSB JUAN LANUZA 


ARAGÓN ZARAGOZA IPSB LICEO INTERNACIONAL 


ARAGÓN HUESCA IPSB SANTA ROSA-ALTO ARAGÓN 


ASTURIAS SIERO IPBS COLEGIOS LAUDE 
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


CIUDAD 
TIPO DE 


ENSEÑANZA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 


ASTURIAS OVIEDO IPS SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA 


CANARIAS SAN BARTOLOMÉ 


DE TIRAJANA. LAS 


PALMAS 


IAS IPBS ARENAS SCHOOL 


CANARIAS LAS PALMAS DE 


GRAN CANARIA 


IPSB ATLANTIC SCHOOLS 


CANARIAS LAS PALMAS DE 


GRAN CANARIA 


P BRAINS PRIMARY SCHOOL 


CANARIAS TELDE S BRAINS SECONDARY SCHOOL 


CANARIAS ARUCAS IPSB COLEGIO ARENAS ATLÁNTICO 


(LAURISILVA FORMACIÓN 


INTEGRAL, SL) 


CANARIAS LAS PALMAS DE 


GRAN CANARIA 


IP COLEGIO BILINGÜE LA HIGUERITA 


CANARIAS TENERIFE IPSB COLEGIO DECROLY (ENSEÑANZAS 


SIGLO XXI, SL) 


CANARIAS ARUCAS IPS COLEGIO LA SALLE ARUCAS 


CANARIAS SAN CRISTÓBAL 


DE LA LAGUNA. 


TENERIFE 


IPSB COLEGIO LUTHER KING 


CANARIAS SAN CRISTÓBAL 


DE LA LAGUNA. 


TENERIFE 


FE CANARIAS COLEGIO PUREZA DE MARÍA 


SANTÍSIMA LA CUESTA 


CANARIAS PUERTO DEL 


ROSARIO, LAS 


PALMAS 


IPS CPEIS SAGRADO CORAZÓN 


CANARIAS LAS PALMAS DE 


GRAN CANARIA 


I ESCUELA INF BILINGÜE LA CASITA 


CANTABRIA ASTILLERO IPSFP COLEGIO PUENTE III 


CASTILLA LA 


MANCHA 


TALAVERA DE LA 


REINA, TOLEDO 


I CÁSCARA DE NUEZ 


CASTILLA LA 


MANCHA 


ALBACETE IPSFP COLEGIO DIOCESIANO DE 


ALBACETE 


CASTILLA LA 


MANCHA 


GUADALAJARA IPSB COLEGIO EPISCOPAL SAGRADA 


FAMILIA (DIOCESANA SAN 


MARCIANO JOSÉ) 


CASTILLA LA 


MANCHA 


TALAVERA DE 
LA REINA, 
TOLEDO 


IPS COLEGIO JOAQUÍN ALONSO 


CASTILLA LA 


MANCHA 


GUADALAJARA IPSBFP COLEGIO MONTEALBIR 


CASTILLA LA 


MANCHA 


TOLEDO FP ESCUELA SUPERIOR DE 
GASTRONOMÍA  Y  HOSTELERIA  
DE TOLEDO 


CASTILLA LA 


MANCHA 


GUADALAJARA I LA CASA DE MAMÁ 


CASTILLA LA 


MANCHA 


CUENCA IPSB LA SAGRADA FAMILIA 


CASTILLA LA 


MANCHA 


TOMELLOSO, 
CIUDAD REAL 


IPS SANTO TOMÁS DE AQUINO LA 
MILAGROSA 


CASTILLA LA 


MANCHA 


ALBACETE  FUNDACIÓN DIOCESIANA VIRGEN 


DE LOS LLANOS 


CASTILLA Y 


LEÓN 


PALENCIA FP CENTRO LA SALLE MANAGUA 
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COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


CIUDAD 
TIPO DE 


ENSEÑANZA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 


CASTILLA Y 


LEÓN 


ARÉVALO IPSB COLEGIO AMOR DE DIOS. 


CASTILLA Y 


LEÓN 


LEÓN IPSB COLEGIO INTERNACIONAL 


PEÑACORADA 


CASTILLA Y 


LEÓN 


SALAMANCA IPSB COLEGIO MAESTRO ÁVILA 


CASTILLA Y 


LEÓN 


ZAMORA IPS COLEGIO MARÍA INMACULADA 


ZAMORA 


CASTILLA Y 


LEÓN 


VALLADOLID IPSBFP COLEGIO SAFAGRIAL 


CASTILLA Y 


LEÓN 


BURGOS IPS COLEGIO  SAGRADO  CORAZÓN  


DE JESÚS 


CASTILLA Y 


LEÓN 


MEDINA DEL 
CAMPO, 
VALLADOLID 


IPS COLEGIO SAN JUAN DE LA 
CRUZ. CARMELITAS DESCALZOS 


CATALUÑA BARCELONA IPS ESCUELA ZURICH BARCELONA 


CATALUÑA BARCELONA IP ST. PATRICK'S INTERNATIONAL 
SCHOOL 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 


PUERTO DE 
SAGUNTO, 
VALENCIA 


IPS MARÍA INMACULADA 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 


VALENCIA IPSB COLEGIO CLARET 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 


ALICANTE IPSB COLEGIO HH MARISTAS 
SAGRADO CORAZÓN 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 


VALENCIA IPSB COLEGIO PUREZA DE MARÍA 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 


VALENCIA IP COLEGIO SANTIAGO APOSTOL 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 


CASTELLÓN IPSB MADRE VEDRUNA SAGRADO 
CORAZÓN 


EXTREMADURA BADAJOZ IPSB SAGRADA FAMILIA 


EXTREMADURA BADAJOZ IPSB COLEGIO CLARET 


EXTREMADURA CÁCERES IPSB COLEGIO SANTA CECILIA HH 


CARMELITAS 


EXTREMADURA BADAJOZ IPSB NUESTRA SEÑORA DE LA 
ASUNCIÓN 


EXTREMADURA VILLANUEVA DE 
LA SERENA, 
BADAJOZ 


IPS SAN JOSÉ 


GALICIA LUGO IPSB SAN JOSÉ 


ISLAS 


BALEARES 


PALMA DE 
MALLORCA 


IPSBFP CENTRO INTERNACIONAL DE 
EDUCACIÓN,  SOC.COOP.  (COL-
LEGI-CIDE) 


LA RIOJA NÁJERA IPSB COLEGIO NUESTRA SRA. DE LA 
PIEDAD 


LA RIOJA LOGROÑO IPSB CPC COMPAÑÍA DE MARÍA LA 
ENSEÑANZA DE LOGROÑO 


LA RIOJA LOGROÑO IPSB NUESTRA SEÑORA DE BUEN 
CONSEJO 


MADRID MADRID IPSB SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA 


MADRID MADRID IPSB COLEGIO EUROPEO DE MADRID 


MADRID MADRID IPSB COLEGIO DE JESÚS 


MADRID LEGANÉS, 
MADRID 


I ESCUAL INFANTIL FANTASÍA 


C
SV


: 6
87


00
84


59
27


75
31


22
38


94
67


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=687008459277531223894673





 


116 
 


COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 


CIUDAD 
TIPO DE 


ENSEÑANZA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 


MADRID MÓSTOLES IPSB LICEO  VILLA  FONTANA  
(ASESORÍA DIDÁCTICA, SA) 


MADRID MADRID IPSB LUZ CASANOVA 


MADRID MADRID   


MURCIA MURCIA IPSB SANTA MARÍA DE LA PAZ 


MURCIA LOS BELONES. 
CARTAGENA 


IPS COLEGIO DA VINCI MAR MENOR 


MURCIA SANTOMERA 
MURCIA 


IPSBFP COLEGIO MAJAL BLANCO 


MURCIA MOLINA DE 
SEGURA. MURCIA 


IPS COLEGIO VICENTE MEDINA 


MURCIA MURCIA IPS COOPERATIVA DE ENSEÑANZA 
CONCERTADA LUIS VIVES 


MURCIA MURCIA IPS SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA 


NAVARRA PAMPLONA IPSB VEDRUNA 


NAVARRA CONSEJERÍA   


PAÍS VASCO GETXO, VIZCAYA I COLEGIO HAURTEGI 


PAÍS VASCO DONOSTIA PS COLEGIO NIÑO JESÚS DE PRAGA 


PAÍS VASCO ÁLAVA IP NCLIC 


MADRID LAS ROZAS IPSB PUNTA GALEA 


MÁLAGA MÁLAGA IPSB MIT SCHOOL MÁLAGA 


 
*I: Infantil; P: Primaria; S: Secundaria; B: Bachillerato; FP: Formación profesional. 


 


COMUNIDAD CIUDAD 
TIPO DE 
ENSEÑANZA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA 


Ecuador Ecuador  Unidad Educativa Particular Pasos 


Ecuador Guayaquil  Centro FASINARM 


Ecuador La Rama  UNIDAD EDUCATIVA CAMILO GALLEGOS 
DOMINGUEZ 


Ecuador Loja  Filomena Mora de Carrión 


Ecuador Quito  Centro educativo Liceo Bilingüe 
Latinoamericano 


Ecuador Quito  Centro educativo IE Internacional del Español 


Bolivia 
Santa Cruz de 
la Sierra 


 Colegio Marista de Santa Cruz 


Portugal Lisboa  Instituto Espanhol de Línguas, LDA 


Andalucía 
Aguadulce 
(Almería) 


FP CDP Campomar 


Andalucía 
Albolote 
(Granada) 


IPSB 
Colegio Ave María María Albolote (Fundación 
patronato Avemariano Granada) 


Andalucía 
Albolote 
(Granada) 


IPSB 
Colegio Ave Maria-La Quinta (Fundación 
Patronato Avemariano De Granada) 


Andalucía 
Alcalá de 
Guadaira 
(Sevilla) 


IPSB 
Highlands Sevilla (Congregación Legionarios 
de Cristo) 


Andalucía 
Alcalá de 
Guadaira 
(Sevilla) 


EE 
Colegio San Juan de Dios - Nuestro Padre 
Jesús del Gran Poder 


Andalucía 
Alcalá de 
Guadaira 
(Sevilla) 


I CEI Don Peke 
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Andalucía 
Alcalá de 
Guadaira 
(Sevilla) 


IPSEE Colegio Nuestra Señora del Águila 


Andalucía 
Algeciras 
(Cádiz) 


IPSBEE Colegio Los Pinos 


Andalucía 
Algeciras 
(Cádiz) 


IPSFP Colegio Puertoblanco 


Andalucía 
Algeciras 
(Cádiz) 


IPSB EE Colegio La Inmaculada 


Andalucía 
Algeciras 
(Cádiz) 


PSB-EE-FP Colegio María Auxiliadora 


Andalucía 
Algeciras 
(Cádiz) 


IPSFP 
San José-Virgen De La Palma (Fundación 
Educativa Católica) 


Andalucía 
Alhaurin de la 
Torre 
(Málaga) 


IPSBFP Colegio Puertoblanco 


Andalucía 
Alhaurin de la 
Torre 
(Málaga) 


IPSBFP Colegio El Pinar 


Andalucía Almería IPEE Centro Privado de Enseñanza San Francisco 


Andalucía Almería IPS Novaschool Almería Internacional 


Andalucía Almería IPSBFP Colegio La Salle Virgen del Mar 


Andalucía Almería I Cei Pequemar Pita 


Andalucía Almería IP Montessori School Almería 


Andalucía Almería IPSB Colegio Educativo Agave 


Andalucía Almería IPSBFPEE Colegio Compañía de María 


Andalucía Almería IPSEE Colegio Divina Infantita 


Andalucía Almería IPSEE Colegio Nuestra Señora del Milagro 


Andalucía Almería IPSFPEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - 
Almería SAFA 


Andalucía Almería PSEE Colegio Ciudad de Almería 


Andalucía 
Almería 
(Berja) 


IPSBFPEE Colegio Nuestra Señora de Gádor 


Andalucía 
Almería (El 
Ejido) 


FP Colegio CDP Medac El Ejido 


Andalucía 
Almería (El 
Ejido) 


Academia de 
idiomas 


Centro Educativo Akademia Ejido 


Andalucía 
Almería 
(Roquetas de 
Mar) 


IPSB Colegio Altaduna 


Andalucía 
Almería 
(Roquetas de 
Mar) 


PSB Centro educativo SALADARES  


Andalucía 
Almería 
(Roquetas de 
Mar) 


IPSBFP - EE Colegio Portocarrero 


Andalucía 
Almería 
(Roquetas de 
Mar) 


IPSEE Colegio Portomagno 


Andalucía Andújar (Jaén) IPSBFPEE 
Escuelas profesionales Sagrada Familia - 
Andújar 


C
SV


: 6
87


00
84


59
27


75
31


22
38


94
67


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=687008459277531223894673





 


118 
 


Andalucía Andújar (Jaén) IPEE Colegio Fundación Unicaja Virgen del Carmen 


Andalucía 
(La Carolina) 
Jaén 


I Escuela Mimo 


Andalucía 
Antequera 
(Málaga) 


IPS Colegio Ntra. Sra. de la Victoria 


Andalucía 
Antequera 
(Málaga) 


IPSEE Colegio Nuestra Señora de Loreto  


Andalucía 
Antequera 
(Málaga) 


SBFP 
Centro Educativo San Francisco Javier La 
Salle Virlecha 


Andalucía 
Arcos de la 
Frontera 


IPSBFPEE Colegio La Salle FMB 


Andalucía 
Baena 
(Córdoba) 


IPSBFPEE Colegio Espíritu Santo 


Andalucía 
Baena 
(Córdoba) 


IPSBFPEE Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia 


Andalucía 
Baza 
(Granada) 


FP Academia Universo 


Andalucía Cádiz IPSBEE Liceo Sagrado Corazón 


Andalucía Cádiz FP Centro DXT El Puerto  


Andalucía Cádiz 
ACADEMIA DE 
IDIOMAS 


Everest Centro de Estudios 


Andalucía Cádiz FP Centro de Formación Profesional Sigler 


Andalucía Cádiz FP Centro Educativo CES Juan Pablo II 


Andalucía Cádiz IP Colegio La Salle Mirandilla 


Andalucía Cádiz IPS-FP Colegio Ntra Sra De Los Milagros 


Andalucía Cádiz IPSB Colegio San Felipe Neri 


Andalucía Cádiz IPSBEE Colegio Argantonio 


Andalucía Cádiz IPS FP EE Centro educativo San Rafael y San Vicente 


Andalucía Cádiz FP CDP Albor Cádiz 


Andalucía Cádiz IPSBEE Colegio San Vicente de Paul 


Andalucía Cádiz IPSBFPEE Colegio San Ignacio (Salesianos) 


Andalucía Cádiz IPSEE Colegio Nuestra Señora del Carmen 


Andalucía Cádiz IPSEE Colegio San Francisco de Asís 


Andalucía Cádiz IPSEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - 
Alcalá de los Gazules 


Andalucía Cádiz PSEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
Nuestra Señora del Buen Consejo de Las 
Lomas 


Andalucía Cádiz SFP CDP JOSÉ CABRERA 


Andalucía Cádiz  IPSB Colegio Casa de la Virgen 


Andalucía 
Cádiz 
(Algeciras) 


IPSEE 
Colegio CEIP Huerta de la Cruz 


Andalucía 
Cádiz 
(Algeciras) 


IPSFP EE 
Colegio San José Virgen de la Palma  


Andalucía 
Cádiz (El 
Puerto de 
Santa María) 


I 
Colegio La Guarde 


Andalucía 
Cádiz (El 
Puerto de 
Santa María) 


IPSBFPEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
Sagrado Corazón de Jesús - San Luis - El 
Puerto de Santa María 
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Andalucía 
Cádiz (El 
Puerto de 
Santa María) 


IPSFPEE Colegio Sagrado Corazón (Fundación Vedruna 
Educación) 


Andalucía 
Cádiz (El 
Puerto de 
Santa María) 


IPSEE 
Colegio La Salle - Santa Natalia 


Andalucía 
Cádiz 
(Sanlúcar de 
Barrameda) 


IPSEE 
Colegio Compañia de María 


Andalucía 
Camas 
(Sevilla) 


IPSEE Colegio El Balcón de Sevilla 


Andalucía Campillos IPS 
La Milagrosa Campillos (Fundación Santan 
María Del Reposo) 


Andalucía Campillos IPSFP Colegio La Milagrosa 


Andalucía 
Campillos 
(Málaga) 


IPSB Colegio San José 


Andalucía 
Castilleja de la 
Cuesta 
(Sevilla) 


IPSFP 
Centro Educativo Bienaventurada Virgen María 
Irlandesas Aljarafe 


Andalucía Chauchina IPS Colegio Virgen Del Espino 


Andalucía 
Chiclana de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPSEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
Sagrado Corazón de Jesús - Chiclana de la 
Frontera 


Andalucía 
Chiclana de la 
Frontera 
(Cádiz) 


PSFP Colegio Salesiano San Juan Bosco Campano 


Andalucía 
Chipiona 
(Cádiz) 


IPSEE Colegio Divina Pastora 


Andalucía 
Chipiona, 
Cádiz 


IPSFP 
Virgen De Regla (Fundación Educación 
Católica) 


Andalucía Coín (Málaga) IPSBEE Colegio Ntra. Sra. de Lourdes 


Andalucía 
La Carlota de 
Córdoba 


IP C.D.P. Felipe Segundo 


Andalucía Córdoba I Colegio Mi Primer Cole 


Andalucía Córdoba BFP CES Ramon y Cajal  


Andalucía Córdoba FP 
Centro de Estudios de Peluquería y Estética 
Alicia Bravo 


Andalucía Córdoba BFP Academia Lope de Vega 


Andalucía Córdoba FP Centro de Estudios Internacionales Tartessos 


Andalucía Córdoba 
ACADEMIA DE 
IDIOMAS 


Academia de Idiomas Waratah School 


Andalucía Córdoba BFP Centro de Estudios Secundarios Lope de Vega 


Andalucía Córdoba IPEE CDP Virgen de la Fuensanta 


Andalucía Córdoba IPSEE Colegio Divina Pastora 


Andalucía Córdoba FP C.D.P. Zafiro Enseñanza 


Andalucía Córdoba FP CDP Salvador de Córdoba 


Andalucía Córdoba IPS-EE Colegio Ntra. Sra. de las Mercedes 


Andalucía Córdoba FP Colegio MEDAC Córdoba 


Andalucía Córdoba FP Fundación Albor Córdoba 


Andalucía Córdoba I CEI Luna Lunera 
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Andalucía Córdoba I Centro de Educación Infantil El Jardincito 


Andalucía Córdoba I Colegio C.E.I. Cuentacuentos I 


Andalucía Córdoba I Colegio Infantil El Nido 


Andalucía Córdoba I CPEI Tom Sawyer 


Andalucía Córdoba I Escuela Infantil Chocolate 


Andalucía Córdoba I Escuela INFANTIL Mickey CB 


Andalucía Córdoba IPBS Colegio Virgen Del Carmen 


Andalucía Córdoba IPEE Colegio Espinar 


Andalucía Córdoba IPEE Colegio San Rafael 


Andalucía Córdoba IPEE 
Fundación Diocesana de Enseñanza Santos 
Mártires de Córdoba 


Andalucía Córdoba IPPSEE Colegio La Asunción 


Andalucía Córdoba IPS C.D.P. Córdoba Cooperativa de Enseñanza  


Andalucía Córdoba IPS Colegio Compañía De María De Puente Genil 


Andalucía Córdoba IPS Colegio Santa María De Guadalupe 


Andalucía Córdoba IPSB Colegio Virgen del Carmen 


Andalucía Córdoba IPSBFP 
Colegio Alauda (Inversiones Educativas Del 
Futuro, Sl) 


Andalucía Córdoba IPSEE 
Centro Educativo Santísima Trinidad - 
Trinitarios 


Andalucía Córdoba IPSEE Colegio Santa María De Guadalupe 


Andalucía Córdoba IPSEE Colegio Séneca 


Andalucía Córdoba IPSEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
Rafaela María 


Andalucía Córdoba IPSFPEE Colegio Ferroviario 


Andalucía Córdoba PSBFP Colegio Salesiano San Luis Rey 


Andalucía Córdoba SFP Centro Educativo Greguerías 


Andalucía Córdoba SFP Colegio María Inmaculada 


Andalucía 
Córdoba 
(Almodóvar 
del Río) 


SBFP Centro Torrealba 


Andalucía 
Córdoba 
(Baena) 


IPEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia -
La Milagrosa 


Andalucía 
Córdoba 
(Bujalance) 


SFP 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - 
Bujalance 


Andalucía 
Córdoba 
(Cabra) 


FP 
Centro CEGAM Instituto de Sanidad 


Andalucía 
Córdoba 
(Fernán-
Núñez) 


FP 
CDP CEGAM  


Andalucía 
Córdoba 
(Montilla) 


IPEES Colegio San Francisco Solano 


Andalucía 
Córdoba 
(Montilla) 


IPSEE 
Centro educativo La Asunción - Fundación 
Spínola 


Andalucía 
Córdoba 
(Pedro Abad) 


IPSEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
Rafaela María (Pedro Abad) 


Andalucía 
Córdoba 
(Priego de 
Córdobaa) 


IPSFP EE Colegio Nuestra Señora de las Angustias 
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Andalucía 
Dílar 
(Granada) 


PSB Colegio Internacional de Granada 


Andalucía 
Dos 
Hermanas 
(Sevilla) 


ONG Dos Hermanas Solidaria 


Andalucía 
Dos 
Hermanas 
(Sevilla) 


FP Centro Educativo CPD-ERGOS 


Andalucía 
Dos 
Hermanas 
(Sevilla) 


IPSFP EE CDP María Zambrano 


Andalucía 
Dos 
Hermanas 
(Sevilla) 


IPSB Centro Educativo Fomento Entreolivos 


Andalucía 
Dos 
Hermanas 
(Sevilla) 


IPSBEE Colegio Calasancio 


Andalucía 
Dos 
Hermanas 
(Sevilla) 


IPSBEE Colegio Calasancio Hispalense 


Andalucía 
Dos 
Hermanas 
(Sevilla) 


IPSBFPEE 
Centro educativo La Loma-Maestro Cristóbal 
Chanfreut 


Andalucía 
Dos 
Hermanas 
(Sevilla) 


IPSBFP CDP San Alberto Magno 


Andalucía 
Dos 
Hermanas 
(Sevilla) 


IPSEE Colegio Ramón Carande 


Andalucía 
Dos 
Hermanas 
(Sevilla) 


IPSEE Colegio San Hermenegildo 


Andalucía 
Dos 
Hermanas 
(Sevilla) 


IPSEE Colegio Nuestra Señora de la Compasión 


Andalucía Écija IPBS-FP 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
Fundación Peñaflor - Écija 


Andalucía Écija IPSFP C.D.P. Santa María Nuestra Señora 


Andalucía 
El Ejido 
(Almería) 


IPSB Colegio Internacional Sek Alborán 


Andalucía 
El Ejido 
(Almería) 


IPSBFP Colegio Liceo Mediterráneo 


Andalucía 
El Puerto de 
Santa María 
(Cádiz) 


IPSB Colegio Grazalema 


Andalucía 
El Puerto de 
Santa María 
(Cádiz) 


IPSEE Colegio Espiritu Santo 


Andalucía 
El Puerto de 
Santa María 
(Cádiz) 


PSB Colegio Guadalete 


Andalucía 
El Varadero 
(Granada) 


IPSEE 
Colegio Ave María-Varadero (Fundación 
Patronato Avemariano De Granada) 
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Andalucía 
Estepona 
(Málaga) 


IPSB Colegio San José 


Andalucía 
Estepona 
(Málaga) 


I Centro infantil Pitufilandia 


Andalucía 
Gerena 
(Sevilla) 


I Pachín 


Andalucía 
Granada 
(Motril) 


FP Centro San Agustín 


Andalucía Granada FP MEDAC Nevada 


Andalucía Granada IPSEE Colegio Nuestra Señora del Rosario 


Andalucía Granada IP Centro Docente Privado Tree School 


Andalucía Granada BFP C.D.P. Santiago Ramón y Cajal 


Andalucía Granada BFP Colegio Cristo Rey 


Andalucía Granada IPSFP EE Fundación Itaka-Escolapios Granada 


Andalucía Granada IPS EE Colegio San José 


Andalucía Granada IPSB EE Colegio el Carmelo 


Andalucía Granada 
Academia de 
Español 


Centro educativo Proyecto Español 


Andalucía Granada I Centro Infantil Ohana 


Andalucía Granada IP 
Colegio Ntra Sra de la Esperanza Asoc. San 
José 


Andalucía Granada Cursos español Centro Educativo TCLanguages 


Andalucía Granada IPSB EE Colegio Inmaculada Niña 


Andalucía Granada I Centro Docente Patosuca 


Andalucía Granada I Centro Infantil La Guarde 


Andalucía Granada EE Colegio Educación Especial Sagrada Familia 


Andalucía Granada FP Academia Teba 


Andalucía Granada FP Campus Formación 


Andalucía Granada FP Centro Educativo Academia Teba 


Andalucía Granada FP Centro educativo Atlántida CIDEP 


Andalucía Granada FP Colegio María Nebrera  


Andalucía Granada I 
Centro de Educación Infantil Amanecer 
(Fundación Patronato Avemariano De 
Granada) 


Andalucía Granada I Centro Pasito a Pasito 


Andalucía Granada IPS EE Colegio Compañía de María 


Andalucía Granada I Colegio CEI María Inmaculada  


Andalucía Granada IP Colegio Santa Marta 


Andalucía Granada IPBS Colegio Monaita 


Andalucía Granada IPBS Colegio Novaschool Medina Elvira 


Andalucía Granada IPBS Colegio Santo Tomás De Villanueva 


Andalucía Granada IPS Colegio Escolapios Cartuja 


Andalucía Granada IPSB Centro Educativo Juan XXIII Cartuja 


Andalucía Granada IPSBEE 
Colegio Dulce Nombre de María -Escolapios 
Granada Genil 


Andalucía Granada IPSBEE Colegio Isidoro 


Andalucía Granada IPSBEE Colegio Regina Mundi 


Andalucía Granada IPSBEE Colegio Virgen de Gracia 
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Andalucía Granada IPSBFP Colegio Juan XXIII-Chana 


Andalucía Granada IPSBFP 
Colegio Juan XXIII-Zaidin (Institución Juan 
XXIII) 


Andalucía Granada IPSBFP San Juan Bosco 


Andalucía Granada IPSBFPEE 
Colegio Ave María-Casa Madre (Fundación 
Patronato Avemariano De Granada) 


Andalucía Granada IPSBFPEE 
Colegio Ave María-San Cristóbal (Fundación 
Patronato Avemariano De Granada) 


Andalucía Granada IPSEE Colegio Ave María -La Quinta  


Andalucía Granada IPSEE 
Colegio Ave María-San Isidro (Fundación 
Patronato Avemariano De Granada) 


Andalucía Granada IPSEE 
Colegio Ave María-Vistillas (Fundación 
Patronato Avemariano De Granada) 


Andalucía Granada IPSEE Colegio Jesús y María Cristo de la Yedra 


Andalucía Granada IPSEE Colegio Santa María del Llano 


Andalucía Granada IPSFP Colegio Santa Cristina 


Andalucía Granada SB 
Centro Educativo Seminario Menor Colegio 
Vocacional Diocesano San Fernando 


Andalucía Granada SBFP Colegio Ramón y Cajal 


Andalucía 
Granada 
(Atarfe) 


IPSBEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
Nuestra Señora del Rosario - Atarfe 


Andalucía 
Granada 
(Santa Fe) 


IPSEE Colegio Carmen Sallés 


Andalucía Huelva IPEE Colegio San Juan Bautista 


Andalucía 
Huelva (La 
Palma del 
Condado) 


I Colegio Nuestra Señora del Carmen 


Andalucía 
Huelva 
(Almonte) 


I 
Escuela Infantil Virgen del Rocío II (Fundación 
de enseñanza Virgen del Rocío) 


Andalucía Huelva IPSBEE Colegio Colón  


Andalucía Huelva I 
Centro de Educación Infantil Sopa de 
Caracoles 


Andalucía Huelva IPSBFP EE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, 
SAFA-Funcadia - Huelva 


Andalucía Huelva IPSEE Colegio Cardenal Spinola 


Andalucía Huelva IPSEE Colegio María Auxiliadora 


Andalucía Huelva IPSEE Colegio Moliere 


Andalucía Huelva PSB Colegio Entrepinos 


Andalucía Huelva IPS EE Colegio Santo Ángel de la Guarda 


Andalucía 
Huelva 
(Aljaraque) 


IPSB Colegio Tierrallana 


Andalucía 
Huelva 
(Valverde del 
camino) 


IPSEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
Santa María Magdalena - Valverde del Camino 


Andalucía Jaén FP Centro Al-Ándalus Linares  


Andalucía Jaén FP Centro de formación IFP Rescate 


Andalucía Jaén IPS Colegio ACEL SCA de Linares 


Andalucía Jaén IPSB Colegio Cristo Rey Jaén 


Andalucía Jaén IPSB Colegio Guadalimar 
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Andalucía Jaén IPSBEE Colegio Santa María de la Capilla 


Andalucía Jaén IPSEE Colegio Andrés de Vandelvira 


Andalucía Jaén I Centro Educativo Colores 


Andalucía Jaén IPSEE 
Colegio Monseñor Miguel Castillejo-Fundación 
Vera Cruz 


Andalucía Jaén IPSEE Colegio Pedro Poveda 


Andalucía Jaén IPSFPEE Colegio Santa María de los Apostoles 


Andalucía Jaén IPSEE Colegio San Joaquín 


Andalucía Jaén - Linares FP Centro de Técnicos Deportivos Al-Andalus SLU 


Andalucía Jaén - Linares IPSBFPEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - 
Linares 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


I CEI Attendis All Kids 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPSB 
SALESIANAS JEREZ · COLEGIO MARÍA 
AUXILIADORA 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPSFPEE Colegio San Juan Bosco 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


I CEI Colorines 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPS Colegio Albariza 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPSB Colegio Montaigne 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPSBEE Colegio María Auxiliadora 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPSBEE Colegio Marianista Nuestra Señora del Pilar 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPSBEEFP Colegio La Salle Buen Pastor 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPSBFP Colegio Manuel Lora Tamayo 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPSBFPEE 
Colegio La Salle Sagrado Corazón de Jesús - 
Mundo Nuevo 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPSEE Colegio San José 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


FP CPD Medad Jerez 


Andalucía 
Jerez de la 
Frontera 
(Cádiz) 


IPSEE Colegio Nuestra Señora del Rosario FESD 
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Andalucía 


La Línea De 
La 
Concepción, 
Cádiz 


IPS 
Providencia Del Sagrado Corazón (Fundación 
Educación Católica) 


Andalucía 


La Línea De 
La 
Concepción, 
Cádiz 


IPSFPEE Colegio San Juan Bosco 


Andalucía 


La Línea De 
La 
Concepción, 
Cádiz 


IPSFPEE Colegio San Juan Bosco  


Andalucía Linares (Jaén) IPSEE Colegio Salesiano San Agustín 


Andalucía 
Maracena 
(Granada) 


IPSEEFP Colegio Sagrado Corazón 


Andalucía 
Mairena Del 
Aljarafe 


I Colegio Bilingüe La Cometa 


Andalucía 
Mairena Del 
Aljarafe 
(Sevilla) 


I C.D.P.Ciudad Aljarafe 


Andalucía 
Mairena del 
Aljarafe 
(Sevilla) 


IPSB Centro Docente Maria 


Andalucía 
Mairena Del 
Aljarafe 
(Sevilla) 


IPSBEE Colegio Santa María del Valle 


Andalucía Málaga IPS Colegio El Atabal 


Andalucía Málaga Cursos español Centro Educativo General Training SL 


Andalucía Málaga Cursos español Academia Debla Cursos de Español  


Andalucía Málaga 
Escuela de 
idiomas 


Centro educativo ¡Vale! Escuela de Idiomas  


Andalucía Málaga IPSEE 
Fundación Victoria (Centro Educativo Divina 
Pastora) 


Andalucía Málaga FP Centro Educativo Centro de Estudios Óptima 


Andalucía Málaga IPSB Colegio Sierra Blanca 


Andalucía Málaga FP MEDAC-Malasaña 


Andalucía Málaga FP MEDAC-Velazquez 


Andalucía Málaga I Con C de cariño 


Andalucía Málaga IP Colegio Andalucía 


Andalucía Málaga IPEE Fundación Victoria (Colegio Guadalhorce)  


Andalucía Málaga IPSEE Colegio Fundación Unicaja Sagrada Familia 


Andalucía Málaga IPSEE Colegio Fundación Unicaja Rosario Moreno 


Andalucía Málaga IPS Colegio Academia Santa Teresa 


Andalucía Málaga IPS 
Colegio Fernando de los Ríos (Fundación 
Unicaja) 


Andalucía Málaga IPS Colegio La Milagrosa 


Andalucía Málaga IPS Colegio Los Rosales 


Andalucía Málaga IPS Colegio Madre Asunción 


Andalucía Málaga IPS Colegio Nuestra Señora De La Victoria 


Andalucía Málaga IPS Colegio San Juan de Dios La Goleta 
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Andalucía Málaga IPSB Colegio La Reina 


Andalucía Málaga IPSB Colegio Novaschool Añoreta 


Andalucía Málaga IPSB Escuelas Ave María Málaga 


Andalucía Málaga IPSB Novaschool Añoreta 


Andalucía Málaga IPSBEE Colegio Cerrado de Calderón 


Andalucía Málaga IPSBEE Colegio Los Olivos 


Andalucía Málaga IPSBEE 
Fundación Victoria (Colegio Cardenal Herrera 
Oria)  


Andalucía Málaga IPSBEE San Estanislao de Kostka  


Andalucía Málaga IPSBFP Colegio San José 


Andalucía Málaga IPSBFP Colegio San José Fundación Loyola ACE 


Andalucía Málaga IPSBFP 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
Icet 


Andalucía Málaga IPSBFPEE Colegio La Asunción 


Andalucía Málaga IPSBFPEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
Icet - Málaga 


Andalucía Málaga IPSEE Colegio La Marina 


Andalucía Málaga IPSEE Colegio Rosario Moreno 


Andalucía Málaga IPSEES Colegio La Colina 


Andalucía Málaga IPSFP Colegio El Divino Pastor 


Andalucía Málaga IPSFP Colegio La Reina 


Andalucía Málaga IPSFPEE La Reina 


Andalucía Málaga I Centro Los Pequeñecos II 


Andalucía Málaga PSEE Colegio Gibraljaire 


Andalucía 
Málaga 
(Estepona) 


IPSB Colegio Internacional Atalaya 


Andalucía 
Málaga 
(Moclinejos) 


IPEE 
Fundación Victoria (Colegio Nuestra Señora de 
Lourdes) 


Andalucía Marbella FP Aematur Marbella 


Andalucía Marbella IPS-EE Colegio María Auxiliadora II 


Andalucía Marbella IP Colegio Monseñor Rodríguez Bocanegra 


Andalucía Marbella IPEE Colegio María Auxiliadora I 


Andalucía Marbella IPS Colegio Francisco ECHAMENDI 


Andalucía Marbella IPSB Centro Educativo Las Chapas-ECOS 


Andalucía 
Marchena 
(Sevilla) 


IPSEE Colegio Santa Isabel 


Andalucía Mijas I Escuela Infantil Educco 


Andalucía 
Mijas-Costa 
de Málaga 


IPSB Colegio San Francisco de Asís 


Andalucía 
Morón de la 
Frontera 
(Sevilla) 


IPSFPEE Colegio San Juan Bosco Morón de la Frontera 


Andalucía 
Motril 
(Granada) 


I Centro Educación Infantil Lunera Tropical 


Andalucía 
Motril 
(Granada) 


IPSEE Colegio Ave María Esparraguera 


Andalucía 
Motril 
(Granada) 


IPS EE Colegio Santo Rosario 
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Andalucía 
Motril 
(Granada) 


IPSEE 
Colegio Ave María Esparraguera (Fundación 
Patronato Avemariano De Granada) 


Andalucía 
Osuna 
(Sevilla) 


IPS Colegio Sagrada Familia 


Andalucía 
Peñarroya-
Pueblonuevo 
(Córdoba) 


IPSEE CDP Presentación de María 


Andalucía Pilas I CEI Ana Rosa 


Andalucía 
Porcuna 
(Jaén) 


IPEE Colegio Santa Teresa 


Andalucía Pozoblanco IPS Colegio La Inmaculada 


Andalucía Pozoblanco IPS Colegio Salesianos San José 


Andalucía Pozoblanco IPS FP Colegio Salesianos San José 


Andalucía 
Priego De 
Córdoba 


IPBS Centro Maristas San José 


Andalucía 
Puerto Real 
(Cádiz) 


IPSEE Colegio La Salle-Buen Consejo 


Andalucía 
Ronda 
(Málaga) 


IPSEE 
Colegio la Inmaculada y San José de la 
Montaña 


Andalucía 
Ronda 
(Málaga) 


IPS EE 
Colegio Sagrado Corazón de Ronda 
(Fundación Spínola) 


Andalucía 
Ronda 
(Málaga) 


IPSEE Colegio Fundación Unicaja Juan de la Rosa 


Andalucía 
Ronda 
(Málaga) 


IPSEE 
Colegio Fundación Unicaja Fernando de los 
Ríos 


Andalucía San Fernando IPBS Colegio Compañía De María 


Andalucía 
San Fernando 
(Cádiz) 


IPEE Colegio Miramar 


Andalucía 
San 
Fernando, 
Cádiz 


IPSEE 
Colegio Ntra. Sra. del Carmen Fundación 
Vedruna Educación 


Andalucía 
San 
Fernando, 
Cádiz 


IPSEE La Salle-El Carmen 


Andalucía 
San Juan De 
Aznalfarache 


IPBS Colegio Santa Teresa De Jesús 


Andalucía 
San Lúcar de 
Barrameda 
(Cádiz) 


IPEE Colegio Ntra. Sra. de la Caridad 


Andalucía 
Sevilla 
(Sanlúcar la 
Mayor) 


IPSEE Colegio Cardenal Spínola 


Andalucía Sevilla IPSEE Colegio La Salle Felipe Benito 


Andalucía Sevilla IPSEE Centro Docente Santa Clara 


Andalucía Sevilla IPSEE Colegio Nuestra Señora de las Mercedes  


Andalucía Sevilla BFP Centro Educativo Academia Preuniversitaria 


Andalucía Sevilla IPSB Colegio C.D.P. St Mary's School 


Andalucía Sevilla IPSEE Centro Nuestra Señora del Rosario 


Andalucía Sevilla FP CDP Medac 


Andalucía Sevilla IPSEE Centro El Divino Salvador 


Andalucía Sevilla IPSBEE Colegio San Fernando Marista 
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Andalucía Sevilla FP 
Centro Educativo C.D.P. La Cartuja (DXT 
Formación Deportiva) 


Andalucía Sevilla FP Centro Educativo CESUR 


Andalucía Sevilla FP Centro Educativo Ilerna 


Andalucía Sevilla FP Nuevas Profesiones 


Andalucía Sevilla IPSB-EE Colegio Santo Ángel de la Guarda 


Andalucía Sevilla I C.E.I Pikabú 


Andalucía Sevilla I CEI Colorín Colorado 


Andalucía Sevilla I CEI Pompitas 


Andalucía Sevilla I Escuela Infantil Ratón Pérez 1 


Andalucía Sevilla IP Colegio Protectorado De La Infancia 


Andalucía Sevilla IP Escuela Internacional Waldorf Sevilla Girasol 


Andalucía Sevilla IPBS Colegio San Antonio María Claret 


Andalucía Sevilla FP Centro FP Sopeña San Pablo 


Andalucía Sevilla IPEFPEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - 
Patronato Vereda - Sevilla 


Andalucía Sevilla IPEE Centro Bilingüe Lope de Vega 


Andalucía Sevilla IPS Colegio Irlandesas Loreto 


Andalucía Sevilla IPS Colegio Sagrado Corazón De Jesús 


Andalucía Sevilla IPSB Colegio Alberto Durero (Colegio Alemán) 


Andalucía Sevilla IPSB Colegio Aljarafe 


Andalucía Sevilla IPSB Colegio Montaigne 


Andalucía Sevilla IPSB Colegio St Mary's School 


Andalucía Sevilla IPSB Escuelas Francesas  


Andalucía Sevilla IPSB SAFA 


Andalucía Sevilla IPSBEE Colegio Itálica 


Andalucía Sevilla IPSBFP Altair Sevilla (Safes Altair) 


Andalucía Sevilla IPSBFP Centro Educativo San Pedro Salesianos 


Andalucía Sevilla IPSBFP Colegio Santa Joaquina de Vedruna 


Andalucía Sevilla IPSBFPEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia-
Nuestra Señora de los Reyes - Sevilla 


Andalucía Sevilla IPSBFPEE 
CDP Salesianos San Pedro (Salesianos de 
Triana) 


Andalucía Sevilla IPSBFPEE 
Colegio Inmaculado Corazón de María 
"Portaceli" 


Andalucía Sevilla IPSBFPEE Escuelas Salesianas María Auxiliadora 


Andalucía Sevilla IPSEE Centro Educativo Al-Andalus 2000 


Andalucía Sevilla IPSEE Colegio Cristo Rey 


Andalucía Sevilla IPSEE Colegio Santa María de los Reyes 


Andalucía Sevilla IPSEE Colegio San Agustín 


Andalucía Sevilla IPSEEFP Centro Educativo San Miguel Adoratrices 


Andalucía Sevilla IPSFPEE Colegio San José Sagrados Corazones 


Andalucía Sevilla IPSFPEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - 
Blanca Paloma - Sevilla 


Andalucía Sevilla PSB FP Colegio Salesianos Santísima Trinidad 


Andalucía 
Sevilla 
(Bormujos) 


I Centro de educación infantil La Tribu 
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Andalucía 
Sevilla 
(Carmona) 


IPSEE Colegio Salesiano Santísimo Sacramento 


Andalucía 
Sevilla (Coria 
del Río) 


IPEE Colegio Asunción de Nuestra Señora 


Andalucía 
Sevilla 
(Gelves) 


I Escuela Infantil Duendecillos 


Andalucía 
Sevilla(Morón 
de la Frontera) 


IPSFPEE Colegio San Juan Bosco 


Andalucía 
Sevilla(Morón 
de la Frontera) 


I Centro de Educación Infantil Pulgarcito 


Andalucía Sevilla(Osuna) IPSEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - 
Osuna 


Andalucía 
Torremolinos 
(Málaga) 


IPSEE Colegio El Rincón 


Andalucía Úbeda IPSBFPEE 
Escuelas profesionales Sagrada Familia - 
Úbeda 


Andalucía 
Ubrique 
(Cádiz) 


IPSEE Colegio Sagrado Corazón 


Andalucía 
Utrera 
(Sevilla) 


I Centro de enseñanza infantil La Luna  


Andalucía 
Utrera 
(Sevilla) 


IPSBFP EE Centro Educativo Nuestra Señora del Carmen 


Andalucía 
Utrera 
(Sevilla) 


IPSEE Colegio Sagrado Corazón 


Andalucía Vera IPBS Colegio Valdeserra 


Andalucía 
Villa del Rio 
(Córdoba) 


IPSEE Colegio Divina Pastora 


Andalucía  
Jaén (Alcalá la 
Real) 


FP 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia- 
SAFA Alcalá la Real 


Andalucía  
Jaén 
(Villacarrillo) 


IPSEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - 
Villacarrillo 


Andalucía  Jaén PSB Centro Educativo Altocastillo 


Andalucía  
Jaén 
(Villanueva del 
Arzobispo) 


IPSFP EE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - 
Villanueva del Arzobispo 


Andalucía  Sevilla BFP Instituto Tecnológico Superior ADA ITS 


Andalucía  Sevilla IPEE Colegio San Miguel Nervión 


Andalucía  Sevilla IPSEE 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - 
Montellano 


Andalucía  Sevilla PSBFP Colegio Virgen Milagrosa 


Andalucía  Sevilla I CPEI Petits 2 


Andalucía  
Cádiz (Jerez 
de la Frontera) 


IP 
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia - 
Jerez de la Frontera 


Andalucía  
Cádiz (Jerez 
de la Frontera) 


IPSEE Colegio Madre de Dios 


Andalucía  
Cádiz (Jerez 
de la Frontera) 


IPSEE Colegio Oratorio Padre Torres Silva 


Andalucía  Cádiz (Rota) IPSEEFP Colegio Nuestra Señora del Rosario de Rota 


Andalucía  Cádiz (Rota) IPSEE Centro educativo Pozo Nuevo 


Andalucía  
Espartinas 
(Sevilla) 


IPSB Colegio Adharaz-Altasierra 
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Aragón 
Cuarte de 
Huerva 
(Zaragoza) 


IPSB Colegio Internacional Ánfora 


Aragón Huesca IPS Centro Educativo Colegio San Viator 


Aragón Huesca IP Colegio Santa Ana de Monzón 


Aragón Huesca IPS Colegio Salesiano San Bernardo 


Aragón Huesca IPS Colegio del Romeral 


Aragón Huesca IPSB 
Santa Rosa-Alto Aragón (Fundación Educación 
Católica) 


Aragón Huesca IPSFP Centro Escuelas Pías Jaca 


Aragón 
Huesca, 
Barbastro 


IPS-FP Colegio San José De Calasanz-Escolapios 


Aragón Teruel IPS Colegio La Purísima y Santos Mártires  


Aragón Teruel IPS Colegio Victoria Díez 


Aragón Teruel IPS Colegio San Valero - Escuelas Pías 


Aragón Teruel IPS Colegio Victoria Díez Institución Teresiana 


Aragón Teruel 


Enseñanza del 
Español como 
Lengua 
Extranjera 


Fundación Cepaim 


Aragón Zaragoza FP Centro Educativo Oceano Atlántico 


Aragón Zaragoza IPSFP 
Colegio Pompiliano Fundación Educativa 
Escolapias 


Aragón Zaragoza FP EFA Boalares 


Aragón Zaragoza I Centro Infantil Bosque Ternura 


Aragón Zaragoza I CEI Pequeayud (Zaragoza) 


Aragón Zaragoza IPS Centro Educativo FEFC-Colegio La Anunciata 


Aragón Zaragoza IPSB Centro Escolapios Pompiliano 


Aragón Zaragoza FP Centro Educativo Medac Zaragoza 


Aragón Zaragoza IP Colegio San Agustín 


Aragón Zaragoza IPSB Colegio Británico de Aragón 


Aragón Zaragoza I Centro Privado De Educación Infantil El Arka 


Aragón 
Zaragoza 
(Utebo) 


I Colegio CEI Zagalicos 


Aragón Zaragoza I El Nido de Patricia 


Aragón Zaragoza IPBS Colegio Compañía De María 


Aragón Zaragoza IPBS Colegio Cristo Rey Escolapios 


Aragón Zaragoza IPBS Colegio Juan De Lanuza 


Aragón Zaragoza IPBS Colegio Santa María del Pilar (Marianistas) 


Aragón Zaragoza IPBS-FP Colegio Calasanz 


Aragón Zaragoza IPBS-FP Colegio Sagrada Familia 


Aragón Zaragoza IPS Colegio Cantín y Gamboa 


Aragón Zaragoza IPS Colegio Don Bosco 


Aragón Zaragoza IPS Colegio Hijas de San José 


Aragón Zaragoza IPS Colegio San Antonio De Padua 


Aragón Zaragoza IPS Colegio Villa Cruz 


Aragón Zaragoza IPS La Concepción (Fundación Educación Católica) 


Aragón Zaragoza IPS-FP Colegio Ntra. Sra. del Carmen y San José 
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Aragón Zaragoza IPSB Colegio Nuestra Señora del Pilar 


Aragón Zaragoza IPSB Colegio Santa María Reina 


Aragón Zaragoza IPSB Liceo Internacional 


Aragón Zaragoza IPSB 
Nuestra Señora Del Carmen (Fundación 
Educación Católica) 


Aragón Zaragoza IPSBFP Colegio Montessori 


Aragón Zaragoza IPSBFP 
Colegio OBRA DIOCESANA SANTO 
DOMINGO DE SILOS  


Aragón Zaragoza IPS Colegio Agustín Gericó 


Aragón 
Zaragoza, 
CASPE 


IPS Colegio Santa Ana 


Aragón 
Zuera 
(Zaragoza) 


FP Colegio EFA El Salto 


Cantabria Villanueva P Escuela Waldorf 


Cantabria Santander I Centro de Educación Infantil Ciempiés 


Cantabria Santander I Escuela Infantil Chiquitín PCTCAN 


Cantabria Torrelavega FP Academia Crespo 


Cantabria Torrelavega I Centro Infantil Periquete CB 


Cantabria 
Santa María 
de Cayón 


I Escuela Infantil Las Estrellas 


Cantabria Santander I 
Escuela Infantil Diminutos Candina (Parayas- 
Candina) 


Cantabria Santander IPS CC Purísima Concepción 


Cantabria Laredo 
Academia 
(asignaturas en 
inglés) 


Academia Ingleseando 


Castilla La Mancha Albacete FP Centro Educativo FP Sanitario 


Castilla La Mancha Albacete FP Centro Educativo Instituto Medac Albacete 


Castilla La Mancha Albacete I CEI Mis pequeños garabatos 


Castilla La Mancha Albacete IP Colegio Concertado Azorín 


Castilla La Mancha Albacete IP Colegio José María Peman 


Castilla La Mancha Albacete IPBS Colegio Concertado Academia Cedes 


Castilla La Mancha Albacete IPS Colegio Aristos 


Castilla La Mancha Albacete IPS-FP Fundación Diocesana Virgen De Los Llanos 


Castilla La Mancha Albacete IPSBFP Colegio CEDES 


Castilla La Mancha Albacete IPSFP Colegio Diocesiano De Albacete 


Castilla La Mancha Albacete IPSFP Colegio María Inmaculada 


Castilla La Mancha 
ALBACETE, 
Elche De La 
Sierra 


IP Colegio Cristo Crucificado 


Castilla La Mancha Ciudad Real IP Colegio Don Cristobal 


Castilla La Mancha Ciudad Real IPS Colegio Santo Tomás De Aquino La Milagrosa 


Castilla La Mancha Ciudad Real I Escuela infantil Los Soletes 


Castilla La Mancha Cuenca FP Colegio Nuestra Señora del Perpetuo Socorro 


Castilla La Mancha Cuenca I Escuela infantil Cocoliso 


Castilla La Mancha Cuenca I Escuela infantil Miky 


Castilla La Mancha Cuenca IPSB 
La Sagrada Familia (Fundación Educación 
Católica) 
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Castilla La Mancha Guadalajara I La Casa De Mamá 


Castilla La Mancha 
Guadalajara 
(El Casar) 


IPSBFP Colegio Montealbir 


Castilla La Mancha Guadalajara IPBS-FP 
Colegio Episcopal Sagrada Familia (Diocesana 
San Marciano José) 


Castilla La Mancha Guadalajara IPS Centro PVIPS Santa Cruz 


Castilla La Mancha Guadalajara IPSB 
Colegio Episcopal Sagrada Familia (Diocesana 
San Marciano José) 


Castilla La Mancha Guadalajara S Seminario Menor Agustiniano 


Castilla La Mancha La Solana IP Colegio San Luís Gonzaga 


Castilla La Mancha 
Manzanares, 
Ciudad Real 


IP Colegio Don Cristóbal 


Castilla La Mancha 
Talavera De 
La Reina 


IPS Colegio Fernando De Rojas 


Castilla La Mancha 
Talavera De 
La Reina 


IPS Colegio Lope De Vega 


Castilla La Mancha 
Talavera De 
La Reina, 
Toledo 


I Cáscara De Nuez 


Castilla La Mancha 
Talavera De 
La Reina, 
Toledo 


IPS Colegio Joaquín Alonso 


Castilla La Mancha Toledo IPSB Colegio Virgen de la Encina 


Castilla La Mancha Toledo FP Centro de Estudios Superiores Juan Pablo II 


Castilla La Mancha Toledo IPS CC Divina de Pastora 


Castilla La Mancha Toledo I Colegio Infantil Colorines 


Castilla La Mancha Toledo IPSB 
INTERNATIONAL SCHOOL SAN PATRICIO 
TOLEDO 


Castilla La Mancha 
Tomelloso, 
Ciudad Real 


IPS 
Santo Tomás De Aquino La Milagrosa 
(Fundación Educación Católica) 


Castilla y León 
Almazán 
(Soria) 


IPS Colegio Calasancio 


Castilla y León 
Arévalo, 
AVILA 


IPSB Colegio Amor De Dios 


Castilla y León Ávila IPS Colegio Pablo VI 


Castilla y León 
Béjar 
(Salamanca) 


IPS Colegio María Auxiliadora (Salesianas Béjar) 


Castilla y León 
Aranda de 
Duero - 
Burgos 


IPS Colegio Vera Cruz 


Castilla y León 
Miranda de 
Ebro (Burgos) 


IPSB Colegio Sagrados Corazones 


Castilla y León Burgos IP Colegio Apóstol San Pablo 


Castilla y León Burgos IPS Colegio Sagrado Corazón de Jesús 


Castilla y León Burgos IP Colegio Magea 


Castilla y León Burgos ONG Accem 


Castilla y León Burgos IPBS-FP Colegio La Merced Y San Francisco Javier 


Castilla y León Burgos IPS Colegio Jesús Reparador 


Castilla y León Burgos IPS Colegio Sagrado Corazón De Jesús 


Castilla y León Burgos IPSB Colegio Jesús - María 
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Castilla y León Burgos IPSB Colegio San Pedro y San Felices 


Castilla y León Burgos IPSFP Centro María Madre-Politecnos 


Castilla y León 
Camponaraya 
(León) 


SFP Colegio La Inmaculada 


Castilla y León 
La Bañeza 
(León) 


IPS Colegio Ntra. Sra. del Carmen 


Castilla y León León BFP Escuela Profesional San Francisco 


Castilla y León León FP 
Centro educativo C.E.N.T.E.C.(CENTRO 
ENSEÑANZAS TÉCNICAS) 


Castilla y León León I Colegio E. I. Mi Casita 


Castilla y León León IPBS Colegio Divina Pastora 


Castilla y León León IPBS Colegio Internacional Peñacorada 


Castilla y León León IPBS Colegio Ntra. Sra. Madre del Buen Consejo 


Castilla y León León IPSB Colegio San José - Agustinas Misioneras 


Castilla y León León IPBS Colegio Virgen Blanca - Fundación Educere 


Castilla y León León IPS Colegio Concertado Virgen de la Peña 


Castilla y León León IPS Colegio Maristas Champagnat 


Castilla y León León I HOGAR DE LA ESPERANZA 


Castilla y León León IPS Colegio San José Obrero  


Castilla y León León IPSB Colegio La Anunciata 


Castilla y León León IPSB Colegio Leonés 


Castilla y León León IPSB Colegio Leonés Jesús Maestro 


Castilla y León León IPSB Colegio Marista San José 


Castilla y León León IPSB Colegio Nuestra Señora del Carmen  


Castilla y León León IPSB Colegio Sagrado Corazón Jesuitas 


Castilla y León León IPSB Colegio Santa Teresa 


Castilla y León León IPSB Colegio San José 


Castilla y León 
Medina Del 
Campo, 
Valladolid 


IPS 
Colegio San Juan De La Cruz. Carmelitas 
Descalzos 


Castilla y León Palencia IPBS Colegio La Salle 


Castilla y León Palencia IPSB Colegio San Gregorio 


Castilla y León Palencia IPSB Colegio Blanca de Castilla 


Castilla y León 
Ponferrada, 
León 


FP Centro FPE Mercurio 


Castilla y León 
Ponferrada, 
León 


IPS Colegio la Asunción 


Castilla y León 
Ponferrada, 
León 


IPSB Colegio Diocesano San Ignacio 


Castilla y León 
Ponferrada, 
León 


IPSB Colegio la Inmaculada 


Castilla y León Salamanca IP Colegio Rural Sendas 


Castilla y León Salamanca IPSB Colegio San Agustín 


Castilla y León Salamanca I Centro Infantil Cabrerizos 


Castilla y León Salamanca IPBS-FP Colegio Calasanz 


Castilla y León Salamanca Academia 
Instituto Español de Salamanca - Academia 
Berceo 


Castilla y León Salamanca IPS Colegio San Estanislao de Kostka 
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Castilla y León Salamanca 
Academia 
(asignaturas en 
inglés) 


Centro de Estudios Futuro 


Castilla y León Salamanca IPSBFP Colegio Amor de Dios 


Castilla y León Salamanca IPSBFP Colegio Maestro Ávila 


Castilla y León Salamanca IPSBFP Colegio María Auxiliadora 


Castilla y León Salamanca IPSBFP Colegio Misioneras de la Providencia 


Castilla y León Salamanca IPSFP Colegio Salesianos San José 


Castilla y León Segovia IPSB 
Colegio Marista Nuestra Señora de la 
Fuencisla 


Castilla y León Soria IPS Colegio Santa Teresa de Jesús  


Castilla y León Soria IPSB 
Colegio Nuestra Señora del Pilar "Padres 
Escolapios" 


Castilla y León Valladolid I CEI Kids Garden 2 


Castilla y León Valladolid IPS 
Colegio Reinado del Corazón de Jesús y 
Nuestra Señora del Pilar  


Castilla y León Valladolid IPBS Colegio Nuestra Señora De Lourdes 


Castilla y León Valladolid IPBS Colegio_San_Juan_Bautista_La_Salle 


Castilla y León Valladolid IPSB Colegio Centro Cultura Vallisoletano 


Castilla y León Valladolid IPSB Colegio Santa Teresa de Jesús 


Castilla y León Valladolid IPSBFP Colegio Safagrial 


Castilla y León Zamora IPS 
Centro Educativo CPC Santísima Trinidad-
Amor de Dios 


Castilla y León Zamora IPSB Colegio Corazón de María 


Castilla y León Zamora IPSB Colegio Medalla Milagrosa 


Castilla y León Zamora IPSFP Centro Educativo Trilema Zamora 


Castilla y León 
Zamora 
(Benavente) 


IPS Colegio San Vicente de Paul  


Cataluña Barcelona BFP Prat Educació 


Cataluña Barcelona FP Centro Educativo IFP 


Cataluña Barcelona FP Escola Vitae Sant Andreu 


Cataluña Barcelona IPS centro educativo ISCAT Maresme 


Cataluña Barcelona FP Centro Eurofitness Edu 


Cataluña Barcelona IP St. Patrick'S International School 


Cataluña Barcelona IPBS Colegio Sant Miquel 


Cataluña Barcelona IPS Colegio Ceepsir Escola Solc 


Cataluña Barcelona IPS Escuela Zurich Barcelona 


Cataluña Barcelona IPSB Centro Educativo Escola Tecnos 


Cataluña Barcelona IPSB 
Centro Educativo International School of 
Catalunya 


Cataluña Barcelona IPSB Colegio Ramón Fuster 


Cataluña Barcelona IPSB Escola Waldorf-Steiner el Til·ler 


Cataluña Barcelona IPSB Escoles Betlem 


Cataluña Blanes IPS Colegio Santa Maria De Blanes 


Cataluña Girona IP Centro FEDAC - Anglès  


Cataluña Girona IPSBFP Centro FEDAC - Sant Narcís  


Cataluña 
Mataró 
(Barcelona) 


IPSBFP Escola Pia Mataró 
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Cataluña 
Milá 
(Tarragona) 


P Colegio Bisbe Martí 


Cataluña 
Montgat 
(Barcelona) 


IPSB Centro Hamelin LAIE International School 


Cataluña Reus IPSB Colegio Reus 


Cataluña Reus IPSB Escola Puigcerver 


Cataluña Salou IPSB EIC 


Cataluña 
Santa Coloma 
de Cervelló 
(Barcelona) 


IP Colegio Akua 


Cataluña Solsona IP Colegio Arrels I 


Cataluña Tarragona FP Aula Magna 


Cataluña 
Terrassa 
(Barcelona) 


FP Centro de Estudios Tecnics Segle XX SL 


Cataluña 
Vic 
(Barcelona) 


IPS Centro Educativo La Font 


Cataluña 
Vilafranca de 
Penedès 


IPSB Escola Montagut 


Cataluña 
Vilanova i la 
Gertrú 


IPS Collegi Santa Teresa de Jesús 


Ceuta Ceuta IPS Colegio San Daniel 


Ceuta Ceuta IP CEIP RAMÓN MARÍA DEL VALLE INCLÁN 


Ceuta Ceuta IP CEIP Ramón María del Valle-Inclán 


Ceuta Ceuta IPSB Colegio San Agustín 


Comunidad de 
Madrid 


Alalpardo IPBS-FP Colegio Árula 


Comunidad de 
Madrid 


Alcalá de 
Henares 


I Reina Cristina III 


Comunidad de 
Madrid 


Alcalá de 
Henares 


IPSB Colegio Lope de Vega 


Comunidad de 
Madrid 


Alcobendas IPBS Colegio Padre Manyanet 


Comunidad de 
Madrid 


Alcobendas IPBS Greenwich School 


Comunidad de 
Madrid 


Alcorcón IPBS Colegio Alkor 


Comunidad de 
Madrid 


Alcorcón IPSBFP Centro Escolar Amanecer 


Comunidad de 
Madrid 


Alcorcón IPBS Colegio La Inmaculada 


Comunidad de 
Madrid 


Aravaca IP Escuela Waldorf Aravaca 


Comunidad de 
Madrid 


Arroyomolinos IPBS Colegio Los Arenales 


Comunidad de 
Madrid 


Arroyomolinos IPBS Colegio Pasteur 


Comunidad de 
Madrid 


Boadilla del 
Monte 


I Escuela Infantil Muchos Peques 


Comunidad de 
Madrid 


Boadilla del 
Monte 


I Montessori Village Boadilla 


Comunidad de Boadilla del IPSB Highlands Los Fresnos (Congregación 
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Madrid Monte Legionarios de Cristo) 


Comunidad de 
Madrid 


Cartagena IPSB Colegio Miralmonte 


Comunidad de 
Madrid 


Cercedilla IP Colegio Regina Assumpta 


Comunidad de 
Madrid 


Colmenar 
Viejo - Madrid 


IPBS Colegio Peñalvento 


Comunidad de 
Madrid 


Fuenlabrada IPS 
Centro Educativo La Amistad (Formación 
Educativa Lazarillo 08, Sl) 


Comunidad de 
Madrid 


Fuenlabrada IPS Colegio Madrigal 


Comunidad de 
Madrid 


Fuenlabrada IPS Colegio Moncayo 


Comunidad de 
Madrid 


Getafe IPS Colegio San José-fesd 


Comunidad de 
Madrid 


Getafe IPSBFP Colegio Europeo Aristos 


Comunidad de 
Madrid 


La Cabrera IPS Dos Latidos International School 


Comunidad de 
Madrid 


Las Rozas I Escuela Caperucita Rosa 


Comunidad de 
Madrid 


Las Rozas I PEQUEÑOS ASTRONAUTAS 


Comunidad de 
Madrid 


Las Rozas IPSBFP Gredos San Diego (GSD) 


Comunidad de 
Madrid 


Las Rozas IPSBFP GSD Las Rozas 


Comunidad de 
Madrid 


Las Tablas IPBS-FP Colegio Estudiantes las tablas 


Comunidad de 
Madrid 


Leganés PSB Colegio Pequeño Príncipe 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSFP Colegio Mirasur  


Comunidad de 
Madrid 


Leganés, 
Madrid 


I Escuela Infantil Fantasía II 


Comunidad de 
Madrid 


Leganés, 
Madrid 


I Escuela Infantil Fantasía 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio Huerfanos de la Armada 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio Estudio 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSBFP Colegio Veracruz 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid  Asociación para la Integración de Inmigrantes 
Acción Solidaria 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSBFP Colegio Joyfe 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid 
Academia 
(asignaturas en 
inglés) 


Centro educativo Junior English 2000 Joseph 
Arthurs 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio de Fomento Montealto 
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Comunidad de 
Madrid 


Madrid FP 
Centro Educativo Escuela Internacional 
Protocolo 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid FP MEDIO Y CENTRO EDUCATIVO ISEMCO 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid I Escuela Infantil Aviación 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid SBFP Centro de formación Padre Piquer 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IP Colegio Virgen Milagrosa 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPS Colegio Stella Maris FESD 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPBS Colegio Alameda De Osuna 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPBS Colegio Claret 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPBS Colegio Fuhem Montserrat 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSBFP Colegio CEM Hipatia-Fuhem 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid Academia Centro educativo Academia Contacto 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPBS Colegio Gamo Diana 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPBS Colegio Montpellier 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPBS Colegio Ntr. Sra. De Las Maravillas 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPBS Colegio Virgen De Atocha 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPBS-FP Colegio Ártica 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPBS-FP Colegio Institución La Salle 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPBS-FP Colegio Menesiano 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid FP Medac Pinto 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPBS-FP Colegio Salesianos Atocha 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPS Centro Concertado Bilingüe Educrea El Mirador 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPS Colegio Agrupación Escolar Europa 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPS Colegio concertado Azorín 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid FP Instituto Nebrija de Formación Profesional 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPS 
Colegio FEC de Jesús (Fundación Educación 
Católica) 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPS Colegio Liceo Ibérico 
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Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPS Colegio Nueva Castilla 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPS Colegio Sagrado Corazón 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPS Colegio San Patricio 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPS Colegio Santo Ángel 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPS Luz Casanova (Fundación Educación Católica) 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB 
Centro Educativo Nuestra Señora de la 
Consolación 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio Bilingüe Khalil Gibran 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio Carmelo Teresiano 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio Chamberí - Maristas 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio Divina Pastora 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio El Catón 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio La Inmaculada Puerta de Hierro 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio Nazaret Oporto 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio Nuestra Señora del Carmen 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio Reggio 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio San Juan Evangelista 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB Colegio Valdefuentes 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid FP 
Escuela Profesional Superior de Madrid 
(EPSUM) 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB 
Highlands El Encinar (Congregación 
Legionarios de Cristo) 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB 
Santa Joaquina De Vedruna (Fundación 
Educación Católica) 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSB FP Colegio San Gabriel 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSBFP Colegio Edith Stein 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSBFP San Juan Bautista 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid IPSFP Divino Maestro 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid SB IES Conde de Orgaz 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid SBFP Colegio Guzmán El Bueno 
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Comunidad de 
Madrid 


Madrid (LAS 
ROZAS) 


IPBS Colegio Zola 


Comunidad de 
Madrid 


Madrid (las 
ROZAS) 


IPSB Colegio Europeo De Madrid 


Comunidad de 
Madrid 


Majadahonda IPSB Colegio Privado Engage  


Comunidad de 
Madrid 


Meco IPBS Colegio Chesterton 


Comunidad de 
Madrid 


Móstoles IPBS Colegio Villa De Móstoles 


Comunidad de 
Madrid 


Móstoles IPBS Colegio Villaeuropa 


Comunidad de 
Madrid 


Móstoles IPSB Colegio bilingüe "Villa de Móstoles" 


Comunidad de 
Madrid 


Móstoles IPSB Liceo Villa Fontana (Asesoría Didáctica, Sa) 


Comunidad de 
Madrid 


Paracuellos 
Del Jarama 


IPBS Colegio Miramadrid 


Comunidad de 
Madrid 


Parla IPSB Colegio Juan Pablo II 


Comunidad de 
Madrid 


Pozuelo IPBS Colegio San Luis De Los Franceses 


Comunidad de 
Madrid 


Pozuelo de 
Alarcón 


IPSB 
Colegio Everest (Congregación Legionarios de 
Cristo) 


Comunidad de 
Madrid 


Pozuelo de 
Alarcón 


IPSB Instituto Veritas 


Comunidad de 
Madrid 


Rivas-
Vaciamadrid 


IPS Colegio Santa Mónica 


Comunidad de 
Madrid 


Rivas-
Vaciamadrid 


IPSB Colegio Luyferivas 


Comunidad de 
Madrid 


San 
Fernando, 
Madrid 


I CEI Arcoiris 


Comunidad de 
Madrid 


Segorbe IPS Colegio Seminario Diocesano 


Comunidad de 
Madrid 


Torrejon de 
Ardoz 


IPSBFPEA Colegio J.A.B.Y 


Comunidad de 
Madrid 


Torrelavega ed especial Centro Niñucos 


Comunidad de 
Madrid 


Valdemoro FP Centro Educativo Arzovispo Morcillo 


Comunidad de 
Madrid 


Valdemoro IPBS Colegio Helicon 


Comunidad de 
Madrid 


Valdemoro IPBS-FP Colegio Helicón 


Comunidad de 
Madrid 


Valdemoro IPS Colegio Scm Lagomar 


Comunidad Foral 
Navarra 


Bera, Navarra IPSB Colegio Ikastola Labiaga 


Comunidad Foral 
Navarra 


Burlada IP Colegio Regina Pacis 


Comunidad Foral Pamplona IPSB Colegio Escolapios 
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Navarra 


Comunidad Foral 
Navarra 


Pamplona IPSB San Cernín 


Comunidad Foral 
Navarra 


Pamplona IPSB Vedruna (Fundación Educación Católica) 


Comunidad Foral 
Navarra 


Tafalla IPS Colegio LA COMPASIÓN ESCOLAPIOS 


Comunidad 
Valenciana 


Alcoy I Colegio Sol Solet 


Comunidad 
Valenciana 


Alcoy IPSEE Colegio Santa Ana 


Comunidad 
Valenciana 


Alcoy 
(Alicante) 


IPSFPEE Colegio San Vicente de Paúl 


Comunidad 
Valenciana 


Aldaia 
(Valencia) 


IPS Colegio Mariano Serra 


Comunidad 
Valenciana 


Algemesí IPS Colegio María Auxiliadora 


Comunidad 
Valenciana 


Algemesí IPSB EE 
Colegio Marista Nuestra Señora de la Salud 
Algemesí 


Comunidad 
Valenciana 


Algemesí IPSFP EE Colegio San José de Calasanz 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante FP Centro Polivalente Social y Educativo 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante IPSEE 
Colegio Santo Domingo Savio 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante FP Escuela de Formación Profesional FEMPA 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante IPEE Colegio Academia Luis Vives  


Comunidad 
Valenciana 


Alicante IPSB Colegio Sagrados Corazones 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante IPSBEE Colegio Sagrado Corazón Maristas 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante IPSBFP Colegio El Valle 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante IPSBFP Colegio Internacional Lope de Vega 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante PSB 
Colegio Diocesano Oratorio Festivo de San 
Miguel 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante PSEE Colegio Nazaret 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante (El 
Campello) 


IP Fundación Antonio Bonny  


Comunidad 
Valenciana 


Alicante 
(Elche) 


FP Academia Ripollés 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante 
(Elche) 


I Escuela Angelets 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante 
(Elche) 


IPSFP Colegio San José de Calasanz 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante 
(Elche) 


SBFP EE 
Centro educativo Salesianos San José 
Artesano 


Comunidad Alicante (Elda) IPSBEE Colegio Santa María del Carmen 
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Valenciana 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante 
(Santa Faz) 


PSEE Colegio Aire Libre 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante 
(Villena) 


IPSEE Colegio Nuestra Señora de los Dolores 


Comunidad 
Valenciana 


Almoradí IPS - EE Colegio Santa María de la Huerta 


Comunidad 
Valenciana 


Beniarjó 
(Valencia) 


FP Escola FP La Safor 


Comunidad 
Valenciana 


Benicarló 
(Castellón) 


SBEE Colegio La Salle 


Comunidad 
Valenciana 


Benidorm IPS 
Colegio Nuestra Señora de los Dolores 
(Fundación Educativa Madre Micaela HHDC) 


Comunidad 
Valenciana 


Berenguer 
(Valencia) 


IPS Colegio Camarena Camet 


Comunidad 
Valenciana 


Carcaixent 
(Valencia) 


IPSB Colegio María Inmaculada 


Comunidad 
Valenciana 


Carlet IPSBFP La Devesa School Carlet (Grupo Sorolla) 


Comunidad 
Valenciana 


Castalla 
(Alicante) 


IPSEE Colegio María Asunta 


Comunidad 
Valenciana 


Castellón IPSBEE 
Madre Vedruna - Sagrado Corazón (Fundación 
Educación Católica) 


Comunidad 
Valenciana 


Castellón IPSB Colegio La Magdalena 


Comunidad 
Valenciana 


Castellón IPSBFP Colegio San Cristóbal II 


Comunidad 
Valenciana 


Castellón (Vila 
-Real) 


IPSEE Colegio Virgen del Carmen 


Comunidad 
Valenciana 


Castellón (Vila 
-Real) 


IPSFP Centro educativo FUNDACIÓN FLORS 


Comunidad 
Valenciana 


Castellón (Vila 
-Real) 


IPSBEE Colegio Nuestra Señora de la Consolación  


Comunidad 
Valenciana 


Castellón de 
la Plana 


IPSBEE Colegio Ntra. Sra. de la Consolación 


Comunidad 
Valenciana 


Cullera de 
Valencia 


IPSEE Colegio La Milagrosa 


Comunidad 
Valenciana 


Cullera de 
Valencia 


IPSEE Colegio Inmaculada Concepción 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante 
(Denia) 


IPBS Colegio Calasancio 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante 
(Denia) 


IPSB Colegio Calasancio 


Comunidad 
Valenciana 


Alicante 
(Denia) 


IPSEE Colegio San Juan Bautista HH Marianistas 


Comunidad 
Valenciana 


Torrent IPS Colegio el Drac 


Comunidad 
Valenciana 


Torrent IPSBEE 
Colegio NUESTRA SEÑORA DEL MONTE 
SIÓN 


Comunidad 
Valenciana 


El Vedat de 
Torrent 


IPSBFP Julio Verne School (Grupo Sorolla) 


Comunidad Elche IPEE San Rafael - Salesianos 
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Valenciana 


Comunidad 
Valenciana 


Elche IPSBFP La Devesa School Elche (Grupo Sorolla) 


Comunidad 
Valenciana 


Elche SBFPEE 
Centro Educativo Salesianos San José 
Artesano 


Comunidad 
Valenciana 


Gandía IPS Colegio Abecé 


Comunidad 
Valenciana 


Gandía IPS 
Colegio Nuestra Señora del Carmen (Colegio 
Carmelites) 


Comunidad 
Valenciana 


Gandía IPSB Collegi Escola Pia de Gandía 


Comunidad 
Valenciana 


Gandía IPSEE Colegio Nuestra Señora del Carmen 


Comunidad 
Valenciana 


Grau de 
Gandia 


IPS 
Colegio Fundación María de los Ángeles 
Suárez de Calderón 


Comunidad 
Valenciana 


Llombai 
(Valencia) 


SFP Colegio EFA La Malvesía 


Comunidad 
Valenciana 


Mislata 
(Valencia) 


IPSB Colegio Sagrado Corazón 


Comunidad 
Valenciana 


Moncada IPSB 
Cumbres School (Congregación Legionarios de 
Cristo) 


Comunidad 
Valenciana 


Monforte del 
Cid (Alicante) 


IPSB Colegio San Alberto Magno 


Comunidad 
Valenciana 


Mutxamel, 
Alicante 


IPS 
Colegio CEBAT Centro de Estudios Básicos 
Atlas 


Comunidad 
Valenciana 


Novelda IPS Santa María Magdalena 


Comunidad 
Valenciana 


Ontinyent 
(Valencia) 


IPSBEE Colegio La Concepción 


Comunidad 
Valenciana 


Ontinyent 
(Valencia) 


IPSBEE Colegio Pureza de María 


Comunidad 
Valenciana 


Orihuela 
(Alicante) 


IPSBEE Colegio Diocesano Santo Domingo 


Comunidad 
Valenciana 


Orihuela 
(Alicante) 


IPSFPEE Colegio Jesús-María 


Comunidad 
Valenciana 


Paterna 
(Valencia) 


IPSEE Centro Educativo Nuestra Señora del Rosario 


Comunidad 
Valenciana 


Pobla de 
Vallbona 


IPSEE 
Colegio San José (Fundación Educativa Madre 
Micaela HHDC) 


Comunidad 
Valenciana 


Puerto De 
Sagunto 


IPS 
María Inmaculada (Fundación Educación 
Católica) 


Comunidad 
Valenciana 


San Vicente 
de Raspeig 
(Alicante) 


IPSFPEE Colegio Santa Faz 


Comunidad 
Valenciana 


Sant Joan 
d'Alacant 


IPSEE Centro Educativo Ntra. Sra. del Carmen 


Comunidad 
Valenciana 


Tavernes de 
la Valldigna 
(Valencia) 


IPSEE 
Colegio San José HHDC (Fundación Educativa 
Madre Micaela HHDC) 


Comunidad 
Valenciana 


Tavernes de 
la Valldigna 
(Valencia) 


IPSEE San Jose Fundación Educativa Madre Micaela 
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Comunidad 
Valenciana 


Torrevieja IPBS Colegio La Purísima Cmt 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia 
ACADEMIA DE 
IDIOMAS 


Centro educativo Intereuropa 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia FP Centre de formació Folgado 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia FP Centro Educativo Altaviana 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IP Valencia Montessori School 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPS Centro de Estudios Cervantes 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSEE Colegio Santiago Apostol 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia FP 
Centro Privado De Formación Profesional 
Especifica C A J 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia I CEI Nova Escoleta Montessor 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IP Colegio Santiago Apostol 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPS EE Colegio Claret Fuensanta 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPBSFP Escuelas San José (I Polit) 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPS Colegio San Juan Y San Pablo 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPS Colegio Som Escola Coop Valenciana 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSB Centro de Estudios Marni 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSB Martí Sorolla (Grupo Sorolla) 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSBEE Centro educativo Colegio San Pedro Pascual 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSBEE Colegio Inmaculado Corazón de María 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSBEE Colegio María Auxiliadora 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSBEE Colegio Salesianos San Antonio Abad 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSBEEFP COMENIUS CENTRE EDUCATIU 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSBFP Colegio Esclavas De María 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSEE Colegio Mantellate 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSEE 
Colegio Sagrada Familia (Fundación Educativa 
Madre Micaela HHDC) 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSEE Colegio San Andrés Apóstol 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSFP Colegio Jardín (Grupo Sorolla) 
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Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSBFP Colegio Diocesano San Roque 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia  Colegio de Fomento Torrenova 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSFPEE Colegio Esclavas Sagrado Corazón de Jesús 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia 
(Carcaixent) 


IPSEE Colegio Ave María 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia IPSFPEE Escuelas Pías-Malvarrosa 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia 
(Catarroja) 


IPSEE 
Colegio Larrodé Cooperativa Valenciana 


Comunidad 
Valenciana 


Valencia 
(Puerto de 
Sagunto) 


IPS 
Colegio San Pedro Apóstol  


Comunidad 
Valenciana 


Alicante 
(Villena) 


IPSEE Colegio María Auxiliadora - Villena 


Extremadura Almendralejo IPS Colegio Ruta De La Plata 


Extremadura 
Arroyo de la 
Luz (Cáceres) 


IPS Colegio Ntra. Sra. de los Dolores 


Extremadura Badajoz IPS Colegio Santo Ángel de la Guarda 


Extremadura Badajoz FP Academia Pimart 


Extremadura Badajoz I Escuela Infantil Dumbo 


Extremadura Badajoz IPBS 
Sagrada Familia (Fundación Educación 
Católica) 


Extremadura Badajoz IPS Centro Educativo Colegio FEC San José 


Extremadura Badajoz IPSB 
Colegio Nuestra Señora de la Asunción - 
Fundación Educación Católica 


Extremadura Badajoz IPSB Colegio Santa Teresa (Cabeza del Buey) 


Extremadura Badajoz IPSB Colego Sopeña 


Extremadura Badajoz IPSBFP Colegio Claret Don Benito 


Extremadura Badajoz  Colegio de Educación Especial "Ntra. Sra. de 
las Cruces" 


Extremadura Badajoz PSB Colegio El Tomillar  


Extremadura 
Badajoz 
(Mérida) 


IPSFP Colegio Santa Eulalia 


Extremadura 
Badajoz 
(Plasencia) 


IPSB Colegio Santísima Trinidad 


Extremadura 
Badajoz 
(Puebla de la 
Calzada) 


IPS 
Colegio María Inmaculada (Puebla de la 
Calzada) 


Extremadura Cáceres IPS Colegio Concertado Giner De Los Rios 


Extremadura Cáceres 
Escuela 
internacional de 
español 


Centro Educativo Liceo Hispánico 


Extremadura Cáceres IPS Centro María de la Paz Orellana 


Extremadura Cáceres IPS Colegio Nazaret 


Extremadura Cáceres IPS Colegio Ntra Sra De Los Dolores 


Extremadura Cáceres IPS Colegio Nuestra Señora de los Remedios 


Extremadura Cáceres IPSB Colegio La Asunción 
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Extremadura Cáceres IPSB Santa Cecilia Hh Carmelitas 


Extremadura Coria IPS Colegio Sagrado Corazón (Fundación Spínola) 


Extremadura Merida IP Colegio San Luis 


Extremadura Mérida IP Colegio San Juan Bosco 


Extremadura Mérida IPSB Colegio Salesiano María Auxiliadora 


Extremadura 
Navalmoral 
De La Mata 


IPS 
Colegio Nuestra Señora De Guadalupe 
Hh.Maristas 


Extremadura Plasencia IPS Colegio San Calixto 


Extremadura 
Talarrubias 
(Badajoz) 


IPS Colegio Cristo Rey y San Rafael 


Extremadura 
Villafranca de 
los Barros 
(Badajoz) 


IPSB Colegio Nuestra Señora del Carmen 


Extremadura 
Villanueva De 
La Serena, 
Badajoz 


IPS San José (Fundación Educación Católica) 


Galicia A Coruña FP CPR O raio verde 


Galicia A Coruña IPSFP CPR PLURILINGüE SAN JOSÉ  


Galicia A Coruña IPSB 
Colegio Esclavas Sagrado Corazón de Jesús 
(Fundación Educativa ACI)  


Galicia A Coruña IPFP CPR Plurilingüe Karbo 


Galicia A Coruña IPSB CPR Plurilingüe Salesiano San Juan Bosco 


Galicia A Coruña IPS Colegio Padres Franciscanos 


Galicia A Coruña IPSB CPR Plurilingüe Calasancias 


Galicia A Coruña SFP Centro educativo CPR Aula Nosa 


Galicia A Coruña FP CPR Tomás Barros 


Galicia A Coruña IP Colegio Cid 


Galicia A Coruña IPSB Colegio Calasanz, PP. Escolapios 


Galicia A Coruña IPSB Colegio Eirís 


Galicia A Coruña IPSB Colegio Hijas De Cristo Rey 


Galicia A Coruña IPSB Colegio Internacional Eirís 


Galicia A Coruña IPSB Colegio Santa María del Mar 


Galicia A Coruña IPSBFP Colegio Hogar Santa Margarita 


Galicia A Coruña IPSBFP Colegio Liceo La Paz 


Galicia A Coruña IPSEE Colegio CPR Plurilingüe Bayón 


Galicia A Coruña SFP CPR EFAG Fonteboa 


Galicia 
A Coruña 
(Betanzos) 


IPSBEE 
Colegio CPR Plurilingüi Nuestra Señora del 
Carmen 


Galicia 
A Coruña 
(Fisterra) 


IPS Colegio Nuestra Señora del Carmen 


Galicia 
A Coruña 
(Noia) 


IPSB Colegio Jaime Balmes 


Galicia 
A Espiñeira 
(Pontevedra) 


IPS Colegio Sagrada Familia 


Galicia 
Arzúa (A 
Coruña) 


IPSEE 
Centro CPR Plurilingue Nuestra Señora del 
Rosario 


Galicia 
Arzúa (A 
Coruña) 


SFP EFAG El Piñeiral 


Galicia Betanzos (A IPSBEE Colegio CPR Plurilingue Ntra. Sra. del Carmen 
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Coruña) 


Galicia 
Caldas de 
Reis 
(Pontevedra) 


IPSFP Colegio CPR Plurilingüe San Fermin 


Galicia 
Cangas 
(Pontevedra) 


IPSB Colegio Eduardo Pondal 


Galicia 
Culleredo (A 
Coruña) 


IPS Colegio Andaina 


Galicia 
Culleredo (A 
Coruña) 


IPSB Colegio Montespiño 


Galicia 
Ferrol (A 
Coruña) 


IPS Colegio La Salle Ferrol 


Galicia 
Ferrol (A 
Coruña) 


IP Colegio Ludy S.C.G. 


Galicia 
Ferrol (A 
Coruña) 


IPSB Colegio Cristo Rey 


Galicia 
Ferrol (A 
Coruña) 


IPSB Colegio Tirso de Molina 


Galicia 
Ferrol (A 
Coruña) 


IPS C.P.R. Plurilingüe Santa Juana de Lestonnac 


Galicia Lugo IPSB Centro Educativo Galén 


Galicia Lugo FP Centro Educativo CPR Attelier 


Galicia Lugo IPS REAL COLEGIO PADRES ESCOLAPIOS 


Galicia Lugo SB 
Centro educativo Colegio Diocesano San 
Lorenzo - Seminario Menor de Lugo (CPR 
Seminario Sagrado Corazón) 


Galicia Lugo IPSB Escuela Waldorf Meniñeiros 


Galicia Lugo IPS Colegio La Inmaculada 


Galicia Lugo IPSB Centro Educativo Galan 


Galicia Lugo IPSB San José (Fundación Educación Católica) 


Galicia Mondariz IPBS Colegio Cemar 


Galicia 
Narón (A 
Coruña) 


IPSFP Colegio Santiago Apostol 


Galicia 
O Barco 
(Ourense) 


IPS Colegio Plurilingüe Divina Pastora 


Galicia Ourense FP Colegio Ramón Valle Inclán 


Galicia Ourense IPS CPR Plurilingüe Vila do Arenteiro 


Galicia Ourense IP Colegio Pio X 


Galicia Ourense IPS Colegio La Purísima 


Galicia Ourense IPS Colegio Concepción Arenal 


Galicia Ourense IP Colegio San Pio X 


Galicia Ourense IPS Colegio Maria Auxiliadora Salesianos 


Galicia Ourense IPS Colegio San José-Josefinas 


Galicia Ourense IPSB Colegio CPR Plurilingüe Padre Feijoo Zorelle 


Galicia Ourense IPSB Colegio Maristas Santa María 


Galicia Ourense IPSB CPR Plurilingüe Luis Vives 


Galicia Ourense IPSFP Colegio Divino Maestro Fundación Educativa 


Galicia 
Pereiro de 
Aguiar 


IPSB Colegio Miraflores 
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(Ourense) 


Galicia 
Plaseres 
(Pontevedra) 


IPSEE Colegio Sagrado Corazón 


Galicia 
Pobra do 
Caramiñal (A 
Coruña) 


I 
Centro de Educación Infantil Ntra. Sra. de 
Monte Carmelo 


Galicia 
Pontevedra 
(Soutomaior) 


IPSBEE Colegio Santiago Apóstol 


Galicia 
Pontevedra 
(Sanxenxo) 


IPS CPR Plurilingüi Abrente  


Galicia 
Pontevedra 
(Mos) 


IPSBFP Centro educativo Colegio Lar  


Galicia Pontevedra IPS Colegio Santo Tomás 


Galicia Pontevedra 
Centro de EE 
con alumnos de 
E.Primaria 


Colegio CEEPR Bata Os Mecos 


Galicia Pontevedra IPSBFP CPR Plurilingüe Sei San Narciso 


Galicia Pontevedra IPS 
Colegio San Francisco de Vilagarcía de Arousa 
- Fundación Educativa Franciscanas Ana 
Mogas 


Galicia Pontevedra IPSB Colegio Los Sauces 


Galicia Pontevedra IPSEE Colegio Lar 


Galicia Pontevedra IPSBFP Colegio Vigo 


Galicia Pontevedra IPSB Colegio Sagrado Corazón de Jesús 


Galicia Pontevedra IPSB SEK Atlántico 


Galicia Pontevedra IPSEE CPR Plurilingüe Lar 


Galicia Pontevedra IPSEE 
CPR Plurilingue Padres Somascos-Fundación 
Educere 


Galicia Pontevedra PS CPR Colegio Juan Sebastián Elcano 


Galicia 
Pontevedra (A 
Guarda) 


IPS 
Colegio Plurilingüe San José - Fundación 
Vedruna Educación (A Guarda) 


Galicia 
Pontevedra 
(Porriño) 


IPS Colegio Hermanos Quiroga Rodríguez  


Galicia 
Ribadeo 
(Lugo) 


IPS Colegio Sagrado Corazón de Jesús 


Galicia 
Rúa de 
Valdeorras 
(Orense) 


IPSB Colegio Pablo VI-Fátima 


Galicia 
Santa Comba 
(A Coruña) 


IP Colegio Ntra. Sra. Inmaculada 


Galicia 
Santiago (A 
Coruña) 


IP Colegio La Salle Inmaculada 


Galicia 
Santiago de 
Compostela 
(A Coruña) 


IP 
Colegio La Inmaculada 


Galicia 
Santiago de 
Compostela 
(A Coruña) 


IPS 
Colegio Ntra.Sra. de los Remedios 


Galicia 
Santiago de 
Compostela 
(A Coruña) 


IPSB Colegio Compañía de María  
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Galicia 
Santiago de 
Compostela 
(A Coruña) 


IPSBFP CPR Santa Apolonia 


Galicia 
Santiago de 
Compostela 
(A Coruña) 


PSB Colegio Manuel Peleteiro 


Galicia 
Tui 
(Pontevedra) 


S Centro Educativo Seminario Menor San Pelayo 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


FP Colegio Mendiño 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPS CPR Plurilingüe Atlántida 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPS 
Colegio Salesianas Vigo - Colegio Plurilingüe 
Don Bosco  


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPSB Colegio Bouza Brey 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


Academia de 
Idiomas 


Academia Linguamania 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPSB 
Colegio Mariano - Fundación Franciscanas Ana 
Mogas 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPSB Fundación Educativa San José de Cluny 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


I 
Escuela Infantil Los Olivos 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPS Centro Educativo Divino Salvador 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPS Colegio CPR Plurilingüe Alba 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPS 
Colegio Montesol 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPS Colegio Prurilingüe Escuelas Nieto 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPS Colexio Andersen 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPS CPR Plurilingüe Possumus 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPSB Colegio Apóstol Santiago 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPSB 
Colegio Mariano - Fundación Franciscanas Ana 
Mogas 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPSBFP Colegio de Fomento Montecastelo 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPSBFP Colegio San Miguel 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


IPSBFP Colegio San Miguel 2 


Galicia 
Vigo 
(Pontevedra) 


PS Fundación Menela 


Galicia Viveiro (Lugo) IP Colegio Plurilingüe Landro 


Islas Baleares La Puebla I CEI CONFITS 


Islas Baleares Mallorca I 
Centro Privado De Educación Infantil Cei Es 
Petit Castell 
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Islas Baleares Mallorca IP Colegio Balmes 


Islas Baleares Mallorca IPBS Colegio Son Verí Nou 


Islas Baleares Maratxí IPS Escola Arimunani 


Islas Baleares Muro I Escoleta Muro 


Islas Canarias 
Agüimes (Las 
Palmas) 


IPS Centro Educativo Nuestra Señora del Rosario 


Islas Canarias Arucas IP Colegio Sagrado Corazón de Jesús 


Islas Canarias Arucas IPS Colegio La Salle Arucas 


Islas Canarias Arucas IPSB 
Colegio Arenas Atlántico (Laurisilva Formación 
Integral, Sl) 


Islas Canarias 
Arucas, Las 
Palmas De 
Gran Canaria 


I Escuela Infantil El Jardín de Ana 


Islas Canarias 
Gáldar (Las 
Palmas) 


IPS Colegio Jesús Sacramentado 


Islas Canarias 
Gáldar (Las 
Palmas) 


I Escuela Infantil San Isidro 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPSB Centro Educativo San Antonio María Claret 


Islas Canarias 
La Laguna 
(Tenerife) 


IPSB Colegio Luther King 


Islas Canarias Arona IPSEEFP Colegio Echeyde III 


Islas Canarias 
La Laguna 
(Tenerife) 


IPS CPEIPS Acaymo-Ntra. de Candelaria 


Islas Canarias Lanzarote  ONG Cruz Roja Arrecife 


Islas Canarias Lanzarote  IPS Colegio Santa María de Los Volcanes 


Islas Canarias 
Lanzarote 
(Teguise) 


IPSB Colegio Arenas Internacional (Teguise) 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


FP Centro ICSE 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPS Colegio Marpe Altavista 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPSFP Centro Educativo María Auxiliadora 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


I Escuela Infantil El Patio de Mi Casa 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IP Colegio Kaizen Montessori 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPS Colegio San José Dominicas FESD 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


FPB Centro Educativo Radio ECCA 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 


FP Centro INFORPRO 
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Canaria 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


Academia de 
Idiomas 


Language Campus 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


FP Centro Superior de formación Europa Sur 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


FP Instituto Focan 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


I Cpei El Barquito 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


I CPEI Los enanitos 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


I Cpei Mis Peques 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


I La casita de los niños 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IP Colegio Bilingüe La Higuerita 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IP Colegio Brains International School 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPS 
Centro Educativo Salesianos Sagrado Corazón 
de Jesús 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPS Colegio La Salle Antúnez 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPS Colegio Norte 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPS Colegio San Miguel Arcángel 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPS Colegio San Vicente de Paúl 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPS Colegio Saucillo 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPSB Atlantic Schools 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPS Cento Educativo Sagrada Familia 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 


I Atlantic Kids 
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Canaria 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPSB Colegio Heidelberg S.A. 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPSB Colegio Santa Teresa De Jesús Las Palmas 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPSBFP Colegio San Ignacio de Loyola 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPSFP 
Centro Educativo María Auxiliadora Las 
Palmas 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPSFP Colegio Nuestra Señora del Pilar 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


FP 
Instituto de Formación Profesional Marítimo 
Pesquera 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


IPSFP Colegio San Juan Bosco 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


P Brains Primary School 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


S FP Centro Sopeña Las Palmas 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


SB 
CPES Santa Catalina - - Instituto Diocesano de 
Canarias 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


SB 
CPES Nuestra Señora del Pilar - Instituto 
Diocesano de Canarias 


Islas Canarias 
Las Palmas 
De Gran 
Canaria 


SBFP 
CPES Santa Isabel de Hungría - Instituto 
Diocesano de Canarias 


Islas Canarias 


Las Palmas 
De Gran 
Canaria 
(Marzagán) 


IPS CPEIPS NUESTRA SEÑORA DE LAS NIEVES  


Islas Canarias 
Puerto Del 
Rosario, Las 
Palmas 


IPS Cpeis Sagrado Corazón 


Islas Canarias 


San 
Bartolomé De 
Tirajana. Las 
Palmas 


IAS IPBS Arenas School 


Islas Canarias 


San 
Bartolomé De 
Tirajana. Las 
Palmas 


IPSBFP Colegio Arenas Sur 


Islas Canarias 
Adeje 
(Tenerife) 


Academia de 
español 


SMS Spanish Experience 
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Islas Canarias 
San Cristóbal 
De La Laguna 


IPS Colegio Decroly 


Islas Canarias 
San Cristóbal 
De La Laguna 


IPS Colegio Mayco 


Islas Canarias 
San Cristóbal 
De La Laguna 


FP CETEPRO FORMACIÓN 


Islas Canarias 
San Cristóbal 
De La Laguna 


IPSB Centro Educativo Hispano Británico S21 


Islas Canarias 
Santa Cruz De 
La Palma 


IPS Colegio Santo Domingo De Guzmán 


Islas Canarias 
Santa Cruz de 
Tenerife 


I CI Cayufitos 


Islas Canarias 
Santa Cruz de 
Tenerife 


I 
Convenio_Luxury Care Kids SL (Mi Osito 
Panda) 


Islas Canarias 
Santa Cruz de 
Tenerife 


I CPEI San Martín 


Islas Canarias 
Santa Cruz de 
Tenerife 


IPS Colegio Chamberí 


Islas Canarias 
Santa Cruz de 
Tenerife 


IPSB Colegio Virgen del Mar 


Islas Canarias 
Santa Cruz De 
Tenerife 


IPSB 
Sociedad Cooperativa De Enseñanza Casa 
Azul 


Islas Canarias 
Santa Cruz De 
Tenerife 


IPSBEE Colegio La Salle San Ildefonso 


Islas Canarias 
Santa Cruz De 
Tenerife 


IPSB 
Colegio Santa Catalina de Siena FESD 


Islas Canarias 
Santa Cruz De 
Tenerife 


EE CPEE CREVO 


Islas Canarias 
Tacoronte, 
Tenerife 


IPS Colegio Tacoronte 


Islas Canarias Tafira IPSB Colegio Sagrado Corazón 


Islas Canarias 
Tafira (Las 
Palmas de 
Gran Canaria) 


IPSB Colegio Jaime Balmes 


Islas Canarias Telde IPS Colegio Enrique de Ossó  


Islas Canarias Telde IPSFP Colegio María Auxiliadora 


Islas Canarias 
Las Palmas 
de Gran 
Canarias 


IPSFP Colegio María Auxiliadora 


Islas Canarias Telde S Brains Secondary School 


Islas Canarias Tenerife I CPEI Waldfor Finca El Moral  


Islas Canarias Tenerife IPS Colegio Adonai 


Islas Canarias Tenerife I Centro educación Infantil Payasín 


Islas Canarias Tenerife IPSB CEIPS Nuestra Señora del Rosario 


Islas Canarias Tenerife IPSBFP Colegio Los Álamos 


Islas Canarias Tenerife PSBFP Colegio Internacional Costa Adeje 


Islas Canarias 
Tenerife 
(Arafo) 


IPSB Luther King Arafo 


Islas Canarias 
Tenerife 
(Geneto) 


IPS Colegio Santa Rosa de Lima 


Islas Canarias Tenerife (San IPS CEIPS La Salle La Laguna  
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Cristóbal de 
La Laguna) 


Islas Canarias 
Tenerife (San 
Cristóbal de 
La Laguna) 


IPSB CPEIPS Nuryana 


Islas Canarias 
Tenerife (San 
Isidro) 


IPS Colegio Rodríguez Campos 


Islas Canarias 
Tenerife 
(Santa Cruz 
de Tenerife) 


I Centro infantil Cucú  


La Rioja Logroño IP C.P.E.I.P.S. - Paula Monta 


La Rioja Logroño ONG Cruz Roja 


La Rioja Logroño IPSB 
Centro Educativo Colegio San José (HH) 
Maristas de Logroño  


La Rioja Logroño IPSB 
Cpc Compañía De María La Enseñanza De 
Logroño 


La Rioja Logroño IPSB Nuestra Señora De Buen Consejo 


La Rioja Nájera IPSB 
Colegio Nuestra Sra. De La Piedad (Fundación 
Educación Católica) 


País Vasco Álava IP NCLIC 


País Vasco Azkoitia IP CPEIP Bizilore HLHI 


País Vasco Barakaldo IPBS Colegio San Juan Bosco 


País Vasco Bermeo IPS Sagrado Corazón de Bermeo 


País Vasco Bilbao I Centro infantil Babila 


País Vasco Bilbao I Guardería El Parque 


País Vasco Bilbao I Haur Eskola Txikis 


País Vasco Bilbao IPBS Colegio Calasancio 


País Vasco Bilbao IPS Artxandape Ikastola 


País Vasco Bilbao IPSB Colegio Begoñazpi Ikastola 


País Vasco Bizkaia I 
Centro Privado de Educación Infantil Eguzki 
Eder 


País Vasco Bizkaia B FP Colegio SANTA MARIA DE ARTAGAN  


País Vasco Bizkaia IPBS Colegio Padre Andrés Urdaneta 


País Vasco Bizkaia IPS Eguzkibegi Ikastola 


País Vasco Bizkaia IPS-FP Colegio Maristak Zalla 


País Vasco Bizkaia IPSB Colegio Avellaneda 


País Vasco Doneztebe I Escuela Infantil Haurtxo Polita Sweet Baby 


País Vasco 
Donostia - 
San Sebastián 


IP SAN LUIS LA SALLE 


País Vasco 
Donostia - 
San Sebastián 


IPSB Colegio San Patricio 


País Vasco 
Donostia - 
San Sebastián 


IPSBFP Maria Reina Eskola 


País Vasco 
Donostia - 
San Sebastián 


PS Colegio Niño Jesús De Praga 


País Vasco 
Donostia - 
San Sebastián 


 Loreka Haur-Eskola 


País Vasco 
Gernika - 
Lumo 


IPS Colegio Seber Altube Ikastola 
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País Vasco Getxo I Colegio Haurtegi 


País Vasco Getxo I Koala 


País Vasco Getxo IPBS Colegio Azkorri 


País Vasco Getxo IPSB Colegio Santísima Trinidad 


País Vasco Getxo IPSEE San Nikolas Ikastola 


País Vasco Gipuzkoa I 
Colegio Arizmendi Ikastola - Umezaintza 
Gunea 


País Vasco Gipuzkoa IPSB FP Centro Arizmendi Ikastola 


País Vasco 
Gipuzkoa 
(Ordizia) 


IPSB Jakintza Ikastola (Ordizia) 


País Vasco Gorliz I Escuela Infantil Pottoki 


País Vasco Kurtzea IPS Eguzkibegi Ikastola 


País Vasco Muskiz SB FP Centro de Formación Somorrostro 


País Vasco Ortuella IPS San Félix Ikastola 


País Vasco 
Portugalete 
(Bizkaia) 


I Escuela Infantil Kilkir-Bi 


País Vasco San Sebastian I Escuela Infantil Tilin Talan 


País Vasco Vitoria I Aiurri Montessori 


País Vasco Vitoria I Colegio NCLIC School 


País Vasco Vitoria IPBS 
PEDAGOGICA SAN PRUDENCIO 
S.COOP.LTDA. 


Principado de 
Asturias 


Asturias IPSB Colegio Palacio de Granda 


Principado de 
Asturias 


Asturias  Colegio de Meres 


Principado de 
Asturias 


Avilés IPS Colegio Principado 


Principado de 
Asturias 


Avilés IPS Colegio Santo Tomás 


Principado de 
Asturias 


Avilés IPSBFP Colegio San Fernando 


Principado de 
Asturias 


Colloto IPS Colegio Amor Misericordioso 


Principado de 
Asturias 


El Entrego IPS Colegio Sagrada Familia 


Principado de 
Asturias 


Gijón IPS Colegio Santo Ángel  


Principado de 
Asturias 


Gijón FP Tunivers Formación 


Principado de 
Asturias 


Gijón FP 
C.F.P.E. Centro de Formación Profesional en 
Ciencias Radiológicas 


Principado de 
Asturias 


Gijón I La Escuela Infantil Colores 


Principado de 
Asturias 


Gijón I Guardería San Nicolás 


Principado de 
Asturias 


Gijón IPBS Colegio La Inmaculada 


Principado de 
Asturias 


Gijón IPS Colegio La Asunción 


Principado de Gijón IPS Colegio Patronato San José  
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Asturias 


Principado de 
Asturias 


Gijón IPS Colegio San Lorenzo  


Principado de 
Asturias 


Gijón IPS Colegio San Miguel 


Principado de 
Asturias 


Gijón IPS Colegio San Vicente De Paúl-Fundación 


Principado de 
Asturias 


Gijón IPSB Colegio Corazón de María 


Principado de 
Asturias 


Gijón IPSB Colegio Montedeva 


Principado de 
Asturias 


Granda IPSB Palacio de Granda 


Principado de 
Asturias 


Las Vegas I C.E.I Sagrada Familia 


Principado de 
Asturias 


Llanera I Centro Infantil Bb Kids 


Principado de 
Asturias 


Luarca IPS Colegio José García Fernández 


Principado de 
Asturias 


Oviedo IPSB Colegio Santo Domingo de Guzman  


Principado de 
Asturias 


Oviedo FP Escuela Europea 


Principado de 
Asturias 


Oviedo I Chiquitín Focalada (Chiquitín Valdenoja SLU) 


Principado de 
Asturias 


Oviedo ONG Cruz Roja 


Principado de 
Asturias 


Oviedo I Escuela Infantil Chiquitín 


Principado de 
Asturias 


Oviedo IPBS Colegio Dulce Nombre de Jesús 


Principado de 
Asturias 


Oviedo IPBS Colegio Santa María Del Naranco 


Principado de 
Asturias 


Oviedo IPBS 
Colegio Santa Teresa De Jesús, Fundación 
Escuela Teresiana 


Principado de 
Asturias 


Oviedo IPS Colegio La Milagrosa 


Principado de 
Asturias 


Oviedo IPS Colegio Nazaret 


Principado de 
Asturias 


Oviedo IPS 
Colegio Santo Angel de la Guarda (Fundación 
Educación Católica) 


Principado de 
Asturias Oviedo 


IPS FEC Santo Ángel de la Guarda Oviedo 


Principado de 
Asturias 


Oviedo IPSB Colegio Loyola 


Principado de 
Asturias 


Oviedo IPSB Colegio San Ignacio 


Principado de 
Asturias 


Oviedo SFP Centro Educativo Fundación Masaveu 


Principado de 
Asturias 


Pola De Lena IPBS-FP Colegio Sagrada Familia El Pilar 


Principado de Pravia IPS Colegio Reina Adosinda 
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Asturias 


Principado de 
Asturias 


Siero IPBS Colegios Laude 


Región de Murcia Alhama IPS Colegio Azaraque Soc.Coop. 


Región de Murcia Archena IPS Cooperativa De Enseñanza El Ope 


Región de Murcia Beniel IPS Colegio Concertado Azalea 


Región de Murcia Cartagena I Escuela Infantil Snoopy-landia 


Región de Murcia Cartagena IP Colegio Peñas Blancas 


Región de Murcia Cartagena I Centro Nice Day 


Región de Murcia Cartagena IPSBFP Colegio San Vicente de Paúl 


Región de Murcia Casillas I CEI Bay's Chupetes 


Región de Murcia 
Cehegín 
(Murcia) 


IPS 
Colegio Ntra Sra De Las Maravillas De San 
Vicente De Paúl 


Región de Murcia 
Churra 
(Murcia) 


I Escuela Infantil Neno'Star 


Región de Murcia 
El Palmar 
(Murcia) 


IPSB Colegio El Limonar International School 


Región de Murcia Espinardo FP 
Instituto Superior de FP Sanitaria Claudio 
Galeano 


Región de Murcia Fuente Álamo IPBS Colegio San Agustín 


Región de Murcia La Ñora IPS Colegio Cipriano Galea 


Región de Murcia La Unión IPS Colegio Sabina Mora 


Región de Murcia 
Las Torres De 
Cotillas 


IPS Colegio Susarte 


Región de Murcia Lorca I Guardería Las Palmeras 


Región de Murcia Lorca IPBS Valle Del Guadalentin School 


Región de Murcia Lorca IPSBFP Colegio Ciudad del Sol 


Región de Murcia Los Belones IPS Colegio Leonardo Da Vinci 


Región de Murcia 
Molina Del 
Segura 


IPS Colegio Cooperativa El Taller 


Región de Murcia Murcia IPBS Colegio San Agustín 


Región de Murcia Murcia I Colegio Solcitos 


Región de Murcia Murcia I Escuela Infantil Santa Helena 


Región de Murcia Murcia IPBS-FP Colegio Centro De Estudios Cei 


Región de Murcia Murcia IPS Colegio ADN Centro Educativo 


Región de Murcia Murcia IPS Colegio Cristo Crucificado 


Región de Murcia Murcia IPS Colegio Marco 


Región de Murcia Murcia IPS Colegio nuestra señora de los Buenos Libros 


Región de Murcia Murcia IPS Colegio Vicente Medina 


Región de Murcia Murcia IPS 
Cooperativa De Enseñanza Concertada Luis 
Vives 


Región de Murcia Murcia IPS Cooperativa De Enseñanza Cruz De Piedra 


Región de Murcia Murcia IPS Escuela Equipo 


Región de Murcia Murcia IPS 
Santa Joaquina De Vedruna (Fundación 
Educación Católica) 


Región de Murcia Murcia IPS-FP Colegio Siglo Xxi 


Región de Murcia Murcia IPSCFP Centro Educativo Fuenteblanca 


Región de Murcia Murcia ONG Centro Cruz Roja Española - Comité 
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Autonómica de Murcia 


Región de Murcia Murcia P Colegio Cuatronaranjos 


Región de Murcia 
Puente 
Tocinos 


IPS Colegio San Lorenzo 


Región de Murcia Santomera IPBS-FP Colegio Majal Blanco Soc. Coop. 


Región de Murcia Totana IPS Colegio Reina Sofía 


Región de Murcia 
Totana, 
Murcia 


IPBS Colegio La Milagrosa 


*I: Infantil; P: Primaria; S: Secundaria; B: Bachillerato; FP: Formación profesional; EE: educación especial 


 


Todos estos convenios se ponen a disposición de la Comisión de Evaluación 
del Título si los precisa para su valoración. 
 
Por otro lado, se ha cerrado un convenio con el centro de oposiciones Magister 
que también ofrece cursos de lengua y contenido integrados en inglés a nivel 
de postgrado. 
 


Centros Magister (MELC S.A) en Madrid. 
 


Madrid Magister AL Calle Alameda 14 28014 


Madrid Magister Sede Central  Glorieta de Cuatro Caminos 6 28020 


Madrid Magister Fede 
Avenida Doctor Federico Rubio y 
Gali, 1 


28039 


Madrid Magister FR Calle Francos Rodríguez 5 28039 


Madrid Magister RSP Calle Rodríguez San Pedro 8 28015 


 
 
 
 
 


Centros de clases de Magister (MELC S.A) 
en otras provincias. 


 


CIUDAD ESCUELA DIRECCIÓN CP 


Teruel Antiguo Seminario Pza. Pérez Prado 44001 


Córdoba Centro CEIFOR Avenida de los molinos nº 10 14001 


Albacete Colegio ARISTOS C/ Obispo Tagaste 23 02005 


Palma Colegio CIDE Carrer de L'Arner, 3 07013 


Tenerife Centro CTEIF C/ Salamanca 17 1º 38006 


Barcelona 
Centro de Estudios 
Epsilon 


C/Joan Obiols 15-17 08034 


Cuenca Centro de Estudios Molina C/Jorge Torner nº14 16004 


Santander 
Centro de Estudios 
Pereda 


Leopoldo Pardo 19 
 


39009 


Pamplona Centro Linden 
Avda. Pio XII nº29, 
Entreplanta 


 
31008 


León 
Colegio Hermanos 
Maristas de San Jorge 


Avda. Álvaro López Núñez nº 
12 


 


Cádiz Colegio Nuestra Sra. de C/ Nueva de Puntales 11011 
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CIUDAD ESCUELA DIRECCIÓN CP 


Lourdes 1 


Málaga Colegio Platero 
C/Baja 23 Urbanización El 
Candado al final de El Palo 


29018 


Ciudad Real 
Colegio Salesiano 
Hermanos Garate 


C/Ramirez de Arellano nº1 13001 


Salamanca 
Colegio De La Santisima 
Trinidad (Trinitarias) 


Calle de la Peña de Francia, 
2. 


37007 


Gijón Colegio San Lorenzo 
Tránsito S. Vicente de Paúl 
s/n. 


33201 


Valencia 
Colegio De Nuestra 
Señora De Loreto 


C/ Salamanca nº 55 24200 


Alcala De 
Henares 


Colegio Escuelas Pias 
Avenida de Lope de Figueroa, 
27 


28804 


Burgos Colegio Jesús Reparador Calle Calera 8 09002 


Cuenca Centro de Estudios Molina C/Jorge Torner nº14 16004 


Santander 
Centro de Estudios 
Pereda 


Leopoldo Pardo 19 39009 


Pamplona Centro Linden 
Avda. Pio XII nº29, 
Entreplanta 


31008 


León 
Colegio Hermanos 
Maristas de San Jorge 


Avda. Álvaro López Núñez nº 
12 


 


Cádiz 
Colegio Nuestra Sra. de 
Lourdes 


C/ Nueva de Puntales 
1 


11011 


Málaga Colegio Platero 
C/Baja 23 Urbanización El 
Candado al final de El Palo 


29018 


Ciudad Real 
Colegio Salesiano 
Hermanos Garate 


C/Ramirez de Arellano nº1 13001 


Salamanca 
Colegio De La Santisima 
Trinidad (Trinitarias) 


Calle de la Peña de Francia, 
2. 


37007 


Gijón Colegio San Lorenzo 
Tránsito S. Vicente de Paúl 
s/n. 


33201 


Valencia 
Colegio De Nuestra 
Señora De Loreto 


C/ Salamanca nº 55 24200 


Alcala De 
Henares 


Colegio Escuelas Pias 
Avenida de Lope de Figueroa, 
27 


28804 


Burgos Colegio Jesús Reparador Calle Calera 8 09002 


Logroño 
Colegio Los Boscos 
Institucion Educativo 
Social Los Boscos 


Avenida Pérez Galdós, 36-
BIS 


 
26002 


Murcia 
Colegio Maristas sede 
Fuensanta 


Av de Don Juan de Borbón 1 30007 


Sevilla 
Colegio Parroquial 
Nuestra Señora De Las 
Mercedes 


Párroco Carlos Rodríguez 
Baena 


41013 


Zaragoza Edificio BSSC C/Eduardo Ibarra nº 6 50009 


Valladolid Esi Valladolid 
Paseo Del Arco De Ladrillo 
72-74 


47007 
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CIUDAD ESCUELA DIRECCIÓN CP 


Cáceres 
Extela Soluciones 
Formativas 


Av Virgen de Guadalupe 18 
Primero D 


10001 


Zamora Colegio Medalla Milagrosa C/ San Torcuato, 39 49014 


Santander Colegio San Agustín Avenida de Pontejos, 27 39005 


Palencia 
Colegio Santo Ángel de la 
Guarda 


Avda. Manuel Rivera, 15 34002 


Soria 
Colegio Santa Teresa de 
Jesús 


Paseo Espolón 14 42001 


Segovia 
Colegio los 
Concepcionistas 


Plaza del Conde de Cheste, 
4. 


40001 


Zaragoza EDIFICIO BSSC C/Eduardo Ibarra, nº 6 50009 


Jaén ACADEMIA BULEVAR Paseo de España, 25 23009 


Vitoria Centro de Negocios Seavi Pedro de Asua Kalea, 69 01008 


Huesca Academia Scio. Huesca. Paseo Ramón y Cajal, nº1 22001 


Girona 
CINC Centre de Negocis i 
Assessoria Girona 


Calle del Güell, 58 17005 


Lugo Escuela Vangarda Rúa Xulia Minguillón, 27 27297 


Almería Alborán Formación Av. del Mediterráneo, 456 04009 


Orense Nova Xestion Ourense Rúa Papa Juan XXIII, 5 32003 


Tarragona 
Fundació URV Centre de 
Transferència de 
Tecnologia i Innovació 


Av. Països Catalans, 18 - 
Edifici S2 - Campus 
Sescelades 


43007 


Pontevedra CENEPO Rúa Manuel Quiroga, 13 36002 


Madrid Colegio Punta Galea 
Urbanización PUNTA GALEA 
Playa del Sardinero, 1 Las 
Rozas 


28290 


 
International Leadership School. Escuela concertada trilingüe español-inglés-
chino con 26 campus en Estados Unidos y tres en China. 
 


6.3 En el caso de que no se disponga de todos los recursos 
materiales y servicios necesarios en el momento de la 
propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión 
de adquisición de los mismos. 
 
Todos los recursos materiales y servicios están a disposición para la 
implantación de los estudios de acuerdo con el calendario previsto. 
 
La Universidad del Atlántico Medio tiene definido en el SGIC el mecanismo de 
revisión y mantenimiento de recursos y servicios. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1 Cronograma de implantación del título  
 


Curso de Inicio: 2020 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Educación Bilingüe pretende 
implantarse de manera completa durante el curso 2020-21 y siguientes. 
 
Al ser un Máster de 60 créditos ECTS, tiene una duración de un año 
académico. Los alumnos matriculados podrán disponer de dos convocatorias: 
Octubre/Julio y Febrero/Diciembre. 
 


 CURSO 2020-2021* 


Convocatoria 1 Octubre / Junio (Julio convocatoria extraordinaria) 


Convocatoria 2 
Febrero / Noviembre (Diciembre convocatoria 
extraordinaria) 


 
* Esta estructura se establecería por curso académico. 


La primera convocatoria iniciaría las clases en el mes de octubre, comenzando 
el segundo semestre en enero y terminando en junio. Estos alumnos tendrían 
los periodos de evaluación en enero y junio (convocatoria ordinaria) y en julio 
(convocatoria extraordinaria). 


Por su parte, la segunda convocatoria iniciaría las clases en el mes de febrero, 
comenzando el segundo semestre en junio y terminando en noviembre. Estos 
alumnos tendrían los periodos de evaluación en junio y noviembre 
(convocatoria ordinaria), y en diciembre (convocatoria extraordinaria). 
 
Inicio de la actividad académica en 2020/2021. Desglose de plazas por curso: 
 


Convocatoria 1 Convocatoria 2 Total plazas por curso 


100 100 200 


 
Como el número de plazas solicitadas son 200, se estima que en la 
convocatoria 1 la cursarán 100 alumnos, en la convocatoria 2 otros 100, no 
obstante, si en la convocatoria 1 quedaran sin cubrir el total de las plazas 
previstas esa diferencia de plazas, podría ser cursada en la convocatoria 2; de 
tal forma que ésta convocatoria acogería a los estimados, más las plazas que 
quedaron sin cubrir en la convocatoria 1, si fuera el caso. 
 
Independientemente de la convocatoria (primera o segunda), la defensa pública 
del Trabajo Fin de Máster, se realizará en las dos últimas semanas lectivas del 
curso. 
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